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CONVOCATORIA

Real orden del !1Jllmsfel"'IO de TrabaJo, ComercIo e !ndust:f'la.

lImo Sr Habiéndose propuesto por el InstItuto de Reformas Soc'ales a
este MInIsterIOI entre otras medIdas conducentes a atenuar la grave CrISIS
de la construcclOn, la convocatona de un Congreso que, con aSistencIa de
los diversos elementos mteresados en la mdustna de la EdifIcación, estudIe
y proponga sDlcclOnes armómcas a tan dIfiCil problema, por Real orden de
7 de febrero úit'mo se encomendo al InstItuto la redaCCIón del CuestlOnano
que había de serVIr de base a las de1Jberaciones, así como la eleccIón de las
entidades que a su entender debieran ser inVItadas al Congreso.

CumplIdo tal encargo por el Consejo de Dlfecclon del InstItuto y con­
formandose en prmCIplO COn su propuesta, pero siendo de urgencia suma
adoptar medidas encamInadas a alIVIar los efectos que se dejan sentIr en la
mdustna de la EdificaCión y que seguramente han de agudlzarse en el pró­
XImo InVIernO, y teniendo en cuenta, además, el acuerdo del AyuntamIento
de Madnd de aportar a la Asamblea que se orgamce su colaboración y su
concurso,

S. M. el Rey (q D g) se ha servido disponer lo sigUIente:
l' Queda encargado el InstItuto de Reformas SocIaies de organIzar,

bajo sus auspiCIOS, una ConferenCia NaCional de la EdificaCión, que habrá
de celebrarse en Madnd durante los dias 28 de mayo a 4 de JUnIO próximo.

2' Serán invitadas a partIcipar en ella ias ASOCIaCIOnes, entidades y
CorporacIOnes relacIOnadas con el ramo de ConstruccIón y las demas que
esbme convenIentes el Insbtuto o la Comisión organIzadora que éste de­
sIgne CualqUIer enMad o parbcular que desee tomar parte en la Conferén·
{Ola podra s01lc1tarlo de la ComiSIón organizadora, la cual decIdirá sobre su
adrnIslOll

3' La ConferenCIa dehberará sobre los temas comprendidos en el ad­
junto Cuest.onano, pudiendo las énMades o particulares que lo deseen In­
formar por esento sobre los miSmos Las Memonas y trabajOS correspon­
dIentes serán deposItados en la Secretaria de la ConferenCIa antes del día
15 de mayo próxImo.

4' Por el lnsbtuto de Reformás SocIales, o por la ComisIón organiza­
dora en qUIen este delegue, se hará la deSignación de los ponentes, que in­
formarán ante la Conferencia sohre el contemdo de cada uno de los temas
del CuestIOnano Los temas segundo y sexto serán encomendados al Ayun­
tamiento de Madnd, qUIen hará la deSignación de los respecbvos Ponentes.

5.' Las enMades Invitadas deberán designar sus representantes (> délé·
gados antes del dfa J5 de mayo. _

6' La Mesa de la ConferenCia será deSignada por el Instituto de Refor­
mas SocIales, estando la Secretaria a cargo de D. Antonio Fabra Rlbas,fun­
clOnario de dIcho Insbtuto

De Real ordén lo dIgo a V. 1. para su conocimiento y efectos oportunos.
DIOS guarde a V. 1. muchos años.

Madrid 'Z7 de marzO de j923. - Chapapneta. - Sr. Subsecretario de
este MinISterio
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AL- LECTOR

Este libro se ha compuesto con el exclusivo objeto'de
informar a los Sres. Delegados, que han de concurrir a~

hi Conferencia Nacional de la Edificación, de lo que se
ha llevado a cabo en las principales naciones del mundo
en lo que respecta a los problemas que han de ser objeto;
de sus deli beraciones~ . 1

No se· busque, 'pues, en las páginas que siguen un:
estudio completo sobre lo que se ha hecho en el Extran-"i
jera en materia de edificación. No se intente tampoco
encontrar en éllasuna clasificación metódica de los tra­
bajos realizados en cada país. El tiem po y los materiales
de que disponíamos no nos han permitido intentar si­
quiera ninguna de las óos cosas.

En realidad, de los dos tomos que han de formar esta
colección de informaciones) el presente debería ser el se­
gundo. Si aparece con el número 1, es, sencillamente,
porque ha podido ser terminado antes que el otro, gra­
cias a los valiosísimos elementos que hemos encontrado
en la Biblioteca del Instituto de Reformas Sociales.

El tomo segundo contendrá cinco Alemorias, escritas
a ruego de esta Comisión, sobre el problema de la vi­
vienda en. Alemania, Francia, Gran Bretaña, Italia y
Portugal. Son, respectivamente, autores de las mencio­
nadas Memorias: el Dr. Paul Bertz, Diputado al Reichs­
tag; el Dr. Roger Picard, Profesor de Derecho y l\!iembro
del Consejo de Dirección de la Renaissal1ce des Cítés; de
París; Henry R. Aldridge-, Secretario del Consejo del



MTIN. Biblioteca Central

- IV-

planeamiento de casas y ciudades, de Londres; Angiolo
Cabrini, Diputado, corresponsal en Róma de la Oficina
Internacional del Trabajo (Sociedad de las Naciones), y
Álvaro Neves, Conservador de la Bi blioteca del Congreso
de ]a República e individuo de la Academia de Ciencias,
de Portugal.

Algunos de los trabajos de nuestros informadores no
habían aún llegado a nuestro poder al entrar este libro
en prensa. Por esta razón se corre el riesgo de que de­
terminadas materias que se estudian en este volumen
sean de nuevo tratadas en el siguiente.

Si a pesar de tales imperfecciones, que somos los pri­
meros en reconocer y lamentar, los Sres. Delegados
encuentran en la información exterior, que hemos pre­
parado en su obsequio, datos que les faciliten el cumpli­
miento de su cometido, se considerará muy honrada y
plenamente satisfecha

LA COMISIÓN ORGANIZADORA.

Ma~rid 14 de mayo de _1923.
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.L{FRICA DEL SUR

Aumento en la propiedad de viviendas" en África
del Sur. 1918 a 1921.

Un informe reciente del Cónsul de los Estados Unidos en Durban. Africa
del Sur, da algunos datos referentes a viviendas, tomados del Boletín MefiBiUll

de las Estadísticas de la Unión. publicado por la Oficina del Censo y Estadísti­
cas de la Unión de ÁfriCa del Sur. Según esos datos, el déficit de viviendas ha
ocasionado un sensible aumento en el número de viviendas propiedad de los
mísmos ocupantes. En 1918, la proporción de habitacione~de esta clase ~ra, en
Natal, de un 34,3 por 100, mientras en toda la Unión era de un 32,2 por 100.
Rn 1921 aumentaron estas proporciones en 40,8 por 100 y 39,5 respectivamente.

El informe atribuye este aumento a la dificultad de alojamientos. «Les ha
sido preciso a muchas personas, para obtener donde alojarse, comprar las casas.•
Durante el mismo periodo hubo aumento en las rentas: en Durban, la población
principal de Natal, el tipo medio de renta mensual por un cuarto de tres a seis

. alcobas se elevó de 26,10 pesos a 35,26, o sea un 35,1 por 100, mientras que en
las principales poblaciones mineras de la Unión las rentas de casas iguales a
aquéllas se elevó de 24,86 pesos que pagaban en 1918, a 30,40 en 1921, o sea un
aumento del 22,3 por 100.

Se verá que el aumento de la propiedad privada fué ma.)~o.r, en general, en
Natal que en la Unión, y que el aumento de las rentas fué mucho más conside­
rable en Durban que en la& otras poblaciones principale~ de la Unión.

Probablemente se explica por el mayor incremento de la población en Dur­
ban que en el resto "de las poblaciones del África del Sur en el periodo de 1918
a 1921.

Tanto en Durban como en toda la Unión, parece advertirse una fuerte pre­
ferencia por las casas construidas con ladrillo o ladrillo y piedra, pues esta
clase de casas forma cerca del 80 por 100 de la edificación total 4.e 1918-192l.
Luego, la preferencia la llevan las casas de. hierro y de madera y hierro; las
casas construidas con otros materiales apenas hay.

En Natal, los europeos habitan generalmente las casas de cinco alcobas~

mientras que las más solicitadas, en general, son las de cuatro alcobas.

(De la ltfonthly Labo1' Ret"iew, Wáshington~agosto, 19-22.)

1
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·A.LEMANIA

J.Jas viviendas mínimas «<Kleinstwohnuugen»).

De un extenso trabajo publicado por el Ingeniero Sr. Dommer, de Karlsruhe,
en la Reích.'íarbeitesblatt (números 7 y 8 de 1923), hacemos un extraeto a conti­

nuación:

l.-Construcción de viviendas antes de la guerra.

Durante el período de 1900 a 1914 inclusives se edificaban en Alemania unas
250.000 viviendas al año; pero como unas 50.000 venían a reemplazar otras derri­
lJadas por viejas, o bien eran destinadas a oficinas y despachos comerciales, pue·
de calcularse que el aumento anual era de 200.000.

n.-Demanda de viviendas.

Dos factores intervienen principalmente en la demanda de ,'iviendas: el au­
mento general de la población y el número de matlimonios contraídos.

Antes de la guerra, la demanda total de viviendas familiares era:

De 1901 a 1905•.....•...........•..••
De 1905 a 1910•........•.........••..

202.904
214.432

El Sr. Dommer cita como caso muy interesante, en relación con este proble­
ma, la' pérdida de 1.824.041 húmbreB que murieron en la guerra europea
(Anuario Estadístico de Alemania2 1921-22, pág. 28).

Los matrimonios contraídos: durante los años de la guerra y en los tres sí­

. guientes fueron :1

1914 - .
1915.............•..............
1916 .
1917 4.· •.............
1918 .
1919.•..•......................
1920 .
1921.......•..•..•.............

En total, unos. . . . .. .

415.000
2M. 000

. 2M·. 000
28f'.000
328.000
807.000
881.000
726.000

3.950.000
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Según est-os dato& y los del mOlimiento gene.ral de la población, resulta la si­
guiente demanda t-otal de nviendas:

Por matrimonio .
Por inmigración .

To'rAL•••••••••••••..

3.950.000
250.000

4.200.000

Descontando de este total las habitaciones siguientes:

Desocupadas por causas generales......... 2.300.000
Por matrimonios de personas viudas o divor-

ciadas que ya ocupaban viviendas. . . . . .. 190.000

TOTAL.•••••••••••• , •.•.•.•• 2.490.000

quedará sin cubrir una demanda de 1.700.000 Yideudas.

La construcción de viviendas durante y después de la guerra fué en absoluto
insuficiente, como lo demuestran estas cifras: .

1914•............................
1915-1918 ..•....•........•...•...
1919...........•.................
1920•...............•............
1921 .

TOTAL.••.••••••••••.

40.000
27.000
11.000
20.000
22.000

120.000

nL-Construcción anual necesaria.

La enorme falta de viviendas se ha remediado en parte por reforma~ efectna­
Qas en los inmuebles existentes, pero con resultados muy poco satisfactorios. Las
viviendas así obtenidas carecen de :las condiciones sanitarias prescritas en Ale­
mania, y su coste de construcción resulta más elevado que si se tratase de casas
nuevas. Ha habido que dividir habitaciones grandes, hacer instalaciones adicio­
nales de cocinas y retretes.

Ni estas ni otras medidas adoptadas han servido para aliviar la situación, y
el único medio que aparece como capaz de resolyer el problema consiste en la
construcción de las viviendas que faltan, lo cual, dadas las circunstancias por
.que atraviesa actualmente Alemania, es tarea poco menos que imposible.

Sin embargo, es absolutamente indispensable la construcción de 275.000 vi­
viendas al año.

Ya no se puede pensar en viviendas de 5 a 7 habitaciones. Hay que acomo­
'.darse a .hiendas mínimas de 3, de 2 y hasta de una sola habitación.

Esta reducción en el número de habitaciones es ya un recurso '-adoptado por
las familias alemanas, como lo prueban los siguientes datos, reIatiyos a la COn&­

.trucción de C3;.;as en el año 1921:

En 74 dudade;; de más de 50.000 habitantes se han construido 30.300 TÍvien-
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das,' con un t6ta1 de 114.000 habit.aciones. cocinas inclnsi,e: de lo cual r€'sulta un
promedio aproximado de 3 habitaciones y c()cina (con exaetitud alemana, el
autor fija este promedio en 2,76 habitaciones y la cocina).

La construcción dé las 275.000 viviendas necesarias c.ada año costaría. a l~

precios anteriores a la guerra:

~arco5 oro.

275.000 viviendas de 3 habitaciones, a ñ 000 , .•
275.000 de 2 a 3.800 . . . . . .• •
275.000 de 1 a 2.800 .

1.375.000
1. 045.()CO

770.000

Acerca de la posibilidad de reunir los tres factores esenciales en la construc­
ción, capital, materiales y mano de obra, hay que tener presentes estas conside­

raciones:
Capital.-Antes de la guerra, la inversión anual de capital en construcciones

destinadas a :vivienda se elevaba a 1.250 Ó 1.500 millones de marcos 01~0. E'sta
'c~ntidad provenía del saldo favorable de la actividad económica de toda la na­
dón. En la actualidad, cuando el balance de la :vida económica del país acusa un
saldo en contra, esta fuente se halla agotada. Hay que confesar que, durante los
últimos aiíos, la vida económica de Alél~ania f~é m'áritenida por capital extran­
jero, obtenido, en parte, por enajenación de bienes nacionales, y, en parte, por
crédito directo y por colocación en el Extranjero de papel moneda alemán. Así,
las construcciones fueron capitalizadas indirectamente p'ol' dinero extranjero y
directamente porel capital privado, pero en su mayor parte por dinero aportado
por el Gobierno fe'deral, los Estados federados y los Municipios.

En la actualidad, el capital privado no puede ser invertido en obras de cons­
trucción, en primer lúgar por su ausencia total, y desp~és porque las contadas.
personas que lo poseen todavía no quieren invertirlo en bienes que no han de pro­
-ducÍI.~les.'el' interés acostumbrado.
, "Suponle:n:d¿ el caso de que los futuros propietarios y los futuros inquilinos pu­
-di~ran apol:tar un 40 por 100 del coste de las é~nstrucciones,siemp~e quedaría el
'60 por 100, que ha de ser anticipado por el Estado y los Municipios. 'Para cobrar
-este anticip¿'~ seria neeesaria la creación de un i~puest~ sobre alquileres, que're­
presentaría el siguiente recargo:
-l , Viviendas' dé 3' habitaciones, el 16,5 por 100 de la renta anterior a lá guerra.

Viviendas de 2 ha.bitaciones, el 12,5 por 100.
Viviendas de 1 habita.ción, el 9,2' por 100.
Mieñtras sigan'en rigor las Le~es sobre alquHereg, que no permiten a los pro­

-pieta.rio~subirl~s ren,tas-y el mismo autor reconoce q~e, por ahora, no es prác­
tica su derogación-, no hay esperanza de que el capital privadO se'ií:n'ierfa en
-é()nsírucción"de 'nnendas, y éstas han de ser construidas exclusivamente con ca­
pital ~portado, en parte~'por los futuroS ocupantes de las viviendas, y el restó­
"i;ffir anticipos del Esta.do y del Municipio, que se amo~tizarán"en ciettú nñmero
-de añú~, ¡;or el mhmo inquilino. 6 decir, que cada individuo falto de nnenda
tiene que construirla a sus propias expensas, con el anxiÍio del Estado o del Mu­
liícipio,'(:onTIrtiénd~e de inquilino en propietario.
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Así resalta más la necesidad de construir casas baratas para una y dos fami­
lias, que poseen más atractivos para los futuros propietarios que una simple par­
ticipación en casas de numerosa vecindad.

Materiale.<; de con.-;tru,cción.-Durante los último" cuatro ai'ío;;. tod')" los ma­
teriales de construcción disp~miblesfueron utilizad!);;;: -: e;; impa;;ihle doblar su pro­

ducción.
Mano de obra.-Según datos del Ministerio de Trahajo. el número de ohreros

.del ramo de la construcción, qu~ fué de 1.76CLOClCl, ha quedado reducido a 1 mi­
llón; de modo que, aun suponiendo una intensidad de trabajo i~ual que la de an­
tes de la guerra, el producto en construcciones quedaría reducido, por esta causa,
111 56 por 100. Lo cual es una razón más para dedicar"e a la c?nstrucción de vi­
yiendas mínimas.

En resumen: las viviendas mínimas pueden construirse en condiciones sani­

tarias iguales y aun superiores a las d~ las viviendas con gran número d~ h~bi­

taciones, resultando además uua economía imparta!lte en el esfuerzo nec~~~r~~t

para mantener el aseo y la limpieza del hogar. '
El único comentario con que el Dr. Dommer concluye su trahajo es que el des­

~ubrimientodel estado de cosas verdadero es muchas veces muy doloroso, pero
~onstituyeuna condición necesari~ para el tratamiento de la enfermedad.
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ARGENTINA

El Congreso de la Habitación.

Del día 1 al 13 de septiembre de 1920 se celebró en Buenos Aires, organiza­
do por el Museo Social, un Congreso de la Habitación.

He aquí las ponencias de las Comisiones, aprobadas por el Congreso:

Sección de Legislación.

l.-Medidas legislati'tas y administrativas necesarias para imponer una nue­
va política 'respecto de los deberes del ~tado para resolver la crisis de la luJ,­

bitación.

La Comisión de Legislación decla~a:
a) Que el Estado debe fomentar el desarrollo de las in~titucionescooperati­

vas de edificación que s~ propongan facilital'la adquisición de la vivienda a sus
asociados;

b) Recomienda como medida de carácter legislativo la sanción de la Ley ge­
neral de Sociedades cooperativas, proyectada por el primer Congreso Argenti­
no de la Cooperación;

e) Recomiendat"en ese mismo orden de ideas la sanción de Leyes que es­
tablezcan la inembargabilidad de las fincas adquiridas por dichas Sociedades
cooperativas dentro de los límites que fije la Ley, así como el régimen de la in­
división, también dentro de los limites que determine la misma;

d) Recomienda, asimismo, el fomento de toda accion, individual o colectiya~

tendenie a la mejora higiénica y al incremento de la edifiCación económica, ha­
ciendo extensivo el beneficio de la inembargabilidad e indivisión de la vivienda
a las fincas adquiridas como consecuencia de estas iniciativas, dentro de los

limites que fije la Ley;
e) . Que el Estado debe· proceder a la expropiación de los terrenoS bal­

dios, dentro de las ciudades o poblaciones urbanas, con destino a la edí­
fieaeión;

f) Qué el Estado debe propender a la formación de barrios industriales,
autorizando la expropiación en los lugares qne considere más adecuados para.
su establecimiento. La legislación debe estimularse con el empleo de capitales
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de reserva de las Sociedades anónimas en la construcción de viviendas para
obreros Y empleados de las mismas; .

g) Que el Estado debe propender a la formación de Asociaciones de emplea­
dos públicos que se propongan adquirir viviendas pina sus afiliados, amparán­
dose en el regimen establecido por la Ley núm. 10.676;

h) Reoomienda, con este objeto, que el Estado aJlticipe parte de los haberes
de sus empleados, a fin de contribuir a la formación de dicho fondo.

H.-Deberes de las provincias.

La Comisión de Legislación declara:

a) Que los Gobiernos de provincia d.eben cooperar a la urgente solución del
prob~ma nacional de la vivienda sana y barata por medio de Leyes, inspiradaa
en los miamos pl'incipios que la Ley nacional, y sin olvidal'la vivienda del tra~
bajador rural, fomentando la construcción del tipo regional como medio tenden­
te a la edificación económica;

b) Que, en cuanto ello sea posible, declaren la prohibición de levantar
ranchos, por lo menos en los perímetros urbanos de las poblaciones, e inicien
una política que paulatinamente conduzca a la desaparición de los exis­
tentes;
.c) Que reconociendo que el problema de la habitación, con mayor o menor·.
intensidad, es un problema nacional que se plantea en todo el territorio argen-·
tino, dediquen a su solución, dentro de sus respectivas jurisdicciones, una aten­
ción preferente, a fin de que la política social sea uniforme y no aparezcan los.
Gobiernos provinciales en retardo.

IH.-Deberes de las Municipalidades.

La Comisión de Legislación declara:
a) Que las Municipalidades argentinas deben tener una intervención decisi­

va en la solución del problema de la vivienda, siguiendo una política social que­
conduza a la mayor edificación posible; a la fijación del tipo más deseable de
viviendas, desd~ el punto de vista de la economía, d!, la higiene y de la moral;
a la eliminacié!n de toda,s las trabas de índole :fiscal que encarecen el alquiler (}o.'

dificultan la adquisición de .pequeñas casas en propiedad, y al establecimiento­
de un control permanente sobre las condiciones de vida de los inquilinos en re- .
lación con la higiene de las propiedades dadas en arrendamiento;

b) Que la politicasocial de las Municipalidades de los. centros urbanos debe.
ser COntraria al mantenimiento de los grandes inquilínatos eóll-ocidos con el nom:­
brede conventillos, en razón de qne éstos atentancontra.el salario, la salud y
1:\ moralidad de los hogares obreros. El Estado debe proceder a la eliminación
de todo conventillo o inquilinato que, por razones de higiene o segaridad públi­
cas, son inhabitables, y la Ley prohibirá. en lo sacesivo la habilitación de nue­

vos conventillos;
e) Que en donde no seá posible realizar una acción municipal, en el sentido­

de desarrollar el. sistema de la vivienda. iudividna.l~ se fomenten los barrios.
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obreros y los barrios jardines, utilizando los terrenos de propiedad municipal.
llevando vías de comunicaciones y dotándolos de servicios públicos de tod~

orden.
o 4) Que desarrollen una' acción edilicia tendente a que las poblaciones se

extiendan desde el centro de los barrios urbanos hacia su periferia, equilibran­
do, .en lo. posible, los índices.de densidad de cada barrio o zona, según su ca­
rácter o destino, de acuerdo a los preceptos modernos de la higiene.

IV.-Reforma de la legislación de fondo y procesa~ en lo atingente
a la habitación.

;La Comisión de Legislación declara necesaria la reforma de la legislación de
fondo y ,de la legislación procesal, orientando ambas en el sentido de tutelar, no
solamente los derechos del propietario, sino los intereses del inquilino, a cuyos·
efectos recomienda:

1. La estabilidad de las relaciones entre el locador y el locatario, en lo que
se refiere a las condiciones en que se concierte el contrato de locación.

2. Eliminación de las posibilidades del abuso del derecho de parte del pro­
pietario, en lo que se refiere a la fijación de condiciones antisociales.

3. La elimina~iónde las utilidades de los intermediarios en el contrato de
sublocación, y la prohibición del subarrendamiento en las fincas clasificadas
como casas de inquilinato.

4. La obligación de denunciar las fincas vacantes y su inscripción en un re·
gistro de arrendamiento.

5. La fijación de tarifas de arrendamiento para las· fincas clasificadas por
las ordena~za8municipales como casas de inquilinato.

6. La ampliación 4e los términos del desalojo, señalados en los Códigos pro­
cesales, especialmente para los inquilinos que están al corriente del pago de sus
cuotas.

Sección de·Economía;.

La -Comisión de Econo~ía del Congreso de la Habitación considera que el
actual encarecimiento de la vivienda es el efecto de múltiples f~tores'qnecon­
enrren a producir la carestía general de la vida, y señala particularmente el
desequilibrio entre la oferta y la. demanda de habitaeiones; por lo que opina
que, sin perjuieio de las medidas eneaminadasa aetuar contra el eneareci­
miento general, todaaeeión eficiente para abaratar la vid:i ha de tender·a res­
tableeer el equilibrio entre la construceión de casas y fAs necesidades de la po­
bla.ció~ a cuyo fin deberá estimularse la ini~íativa partícular, fomentarse la.

pri.ctiea de la eooperación y exten:derse la acción del Estado.
Respecto ti. la a.ceióÍl privada, la Comisión de Economiaconsídera que será

estimu1adB con las modificaciones del régimen tributario, que consisten en la.
~xención de los derechos de edificación e impuestos aduaneros sobre los artícU­

los destinados a la eonstrRceión. así como en la reforma de la contribución te­
r.ritorial, limitándola, respecto a las nuevas construcciones. al valor de la tierra,
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libre de mejoras, con arreglo a una escala progresiV"a; y si juzga necesario que
las leyes repriman todo uso o aproV"echamiento antisocial de la. propiedad pri­
vada, cree q.ue en las actuales circunstancias, y ante la posibilidad de que el
Estado provea por sí solo, en breve término, a las necesidades de la habitación,
seria contraria a los intereses generales toda reforma que colocara a los pro­
pietarios de inmuebles en condiciones desventajosas con relación a otros capi­
tales y, en consecuencia, detuviera sus inversiones en los mismos inmuebles o
desviara hacia otros campos sus actividades económicas.

Reconoce asimismo .. la necesidad de que los Bancos faciliten los préstamos
alas Sociedades cooperativas y a los particulares, con destino a la edificación
{eon arreglo a·las modalidades respectivas, y especialmente recomienda las
operaciones con empleados y obreros en combinación con el seguro dotal mixto,
además para las hipotecas y el seguro decreciente por primas constantes y
temporales para los préstamos que se obtuviesen por amortización.

Recomienda la difusión, en toda forma, de los principios de la cooperación,
cuya enseñanza elemental debería empezar en la escuela primaria, vinculán­
<1,ola a la práctica del ahorro, y conceptúa necesaria la sanción de una Ley ge­
u~ra.l de Sociedades cooperativas de acuerdo con los principios establecidos en.
el Congreso de la Cooperación, celebrado el año 1919, por .el Museo Social Ar­
gentino.

En cuanto a la acción d~ la Comisión Nacional de Casas baratas, la Comisión
d~Economiaopina qu~ 4eb.e; ampliarse mediante la asignación de mayores re­
Cllr.sos permanentes, y cree que el Cong-reso de la Habitación debería llamar la
atención de las person8s de fortuna, señalándoles l.a utilidad social de contri­
buir con donaciones o disposiciones de última voluntad a aumentar los fondos
de dicha Comisión, o sea a mejorar y abaratar la vivienda de los obreros y
empleados. > ,.

Finalmente, la Comisión de Economía se adhiere a las conclusiones de la Co­
~sión de Legislación acerca de la conveniencia de que se declaren inembar­
gables las propiedades habitadas por sus dueños dentro de los limites que fiJa
la-Ley; y considera asimismo com'eniente establecer, dentro de ciertos limites,
la indivisión de, ~aherencia que consiste exclusivamente en'1a casa-habitación
de la familia, mientras viva cualquiera de los cónyuges,

Sección de Construcción.

1. - Abaratamiento de los materiales de construeción.

- .. La Comisión estima:_
:Que es necesarío, para disminuir .el coste de las construcciones, proeiLrar el

abaratamiento de los .artículos de producción eminentemente nacional qu.e en
ellas se emplean: ladrillos, cemento, cal, arena, madera, etc., recomendando g.

este fin:
~ • ..4:) . La fabricación mecánica de ladrillos;
'Bj La formación de cooperativas para la fabricación de ladrillos y explota-
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ción de caleras, canteras, maderas y yacimientos de arena, y para producir
materiales de producción;

C) La construcción simultánea y en conjunto de gran nlÍmero de habita­
ciones.

n. - Abaratamiento de la construcción por la mayor rapidez
de su, ejecución.

La Comisión estima:
Que es necesario estabilizar el aporte de la «obra de mano», como modo de

acortar los plazos de construcción, recomendando a este fin la construcción de
la cobra de manoJ> por cuadrillas, en forma de cooperación y a destajo.

!II. - Sistemas económicos de construcción.

La Comisión estima:
Qa.e es necesario hallar nuevos sistemas de construcción, tendentes a su­

abaratami.ento, tanto en lo que respecta a su estructura, como a los materia­
les, recomendando a este fin que se establezcan, por los poderes públicos y 18&
grandes instituciones, recompensas de estimulos y premios a las personas o
entidades que presenten soluciones consagradas por una práctica adecuada.

Recomienda especialmente· a los técnicos-entidades oficiales, corporacio-'
nes y particulares-el estudio ,de pavimentos y sistemas de cloacas internas·&-'
los fines de una ejecución económica.

Sección de Municipalismo y Estadística.

La Comisión de Municipalismo y Estadística formula las siguientes con''':'
¿lnsiones:

I. - Reglamentación de la extensión de las cíudades.

A). La fOrIruición ,de nuevas aglomeraciones urbanas debe ser reglamenta­
da, por disposiciones precisas que interpreten los progresos alcanzados en el
arte de constrpír ciudades, a fin de que éstas resulten salubres, cómodas y es­
téticas, debiéndose proyectar sus trazados· en base & criterios y previniendo
ampliamente las exigencias del futuro;

B) Que exigiendo la salubridad de las ciudades, en cuanto depende de S11
emplazamiento y trazado, fácil desagüe y a.ire y 801 en abundancía,.es indiS­
pensable que el ancho y orientación de las calles, la superficie y diStribución
de los parques y paseos. públicos, el fraccionamiento de la tierra en manzanas,
el pareelamiento de éstas y su utilización por la construcción privada, se esta-,
blezean en forma de satisfacer ese requisito fundamental de la higiene;

e) Que como las necesidades de la vida moderna aconsejan la distribución
de la ciudad en barrios que consientan la. diversificación de SUB actividades y
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exigencias, y con los elementos propios a las mismas, se estima ventajoso que
Jos trazados presenten esa C3racteristica, pero en forma tal que permi~n la
interpenetración de sus actividades, y dotados de suficientes arterias principa­
les que los .vinculen entre si y con el foco principal de la ciudad;

D) Que como la estética urbana y la rapidez de las comunicaciones exige el
abono de los trazados octog'onales o en cuadricula8 (salvo en pequeñas super­
ficies), seguidos hasta hoy, se hace necesario que los nuevos planos se inspiren
en las normas y experiencias extranjeras, estimándose que la adopción de un
tipo uniforme llevaría en si la monotonía y haría difícilJa adaptación de los
trazados a las características del suelo, factor este que se lo considera de capi
tal importancia para dar variedad y hermosear las ciudades; la diversificación
de los trazados de acuerdo a las exig'encias propias de las zonas, a los acci­
dentes naturales o buscando un efecto estético, como seria el que resultase de
una adecuada distribución y emplazamiento de los edificios públicos, vincula­
das .todas sus partes por -qna red de arterias, es el criterio que, de acuerdo a
las ideas modernas, debe prevalecer en estas cnesti<mes;

E) Que la ampliación y mejoramiento de las aglomeraciones urbanas exis­
tentes d,eben regirse por los mismos principios, imponiéndose la sanción de dis
posiciones que obliguen a las Autoridades comunales a prestal' o adoptar, den­
tro de plazos perentorios, los planos reguladores correspondientes, a fin de que
los progresos de las Comunas se efectúen de acuerdo a trazados científicos y
estéticamente concebidos;

F) Que se debe proceder a la revisión de los trazados de las ciudades y
pueblos existentes, y en especial al de la Capital federal, para que se estudie
la posibilidad de aplicar criterios modernos en todas aquellas zonas en las
cuales dichos trámites o trazados no hayan tenido principio de ejecución, o que
ésta esté aún en sus comienzos, sin olvidar la psicología de los pueblos y con
eLconcurso de especialistas autorizados y prClfesionales, ya sean argentinos o
extranjeros residentes en el país, y no contratándolos exprofeso en el Ex­

tranjero.
G) Que a. fin de reducir -el coste de urbanización de las calles, ya abiertas o

próximas a abrirse, de escaso tráfico, y mejorar su estética o función higiénica,
se estudie la conveniencia de disminuir el anchó de las mísmas, compensando
la diferencia con zonas laterales destinadas a jardines privados, equivalentes
o mayores que esa disminución, gravadas con servi{lumbres de no edificar yen
condicion~sde poderlas incorporar a la vía pública cuando las necesidades del

trá1i.co lo exigieran.

n.-Espacios libres, barrios fa1.Jriles.

A) Que, dada la fun'CÍón capital que desempeñan los-espacios abiertos dentro
de las ciudades, es indispensable que las Autoridade.s procuren, por todos l~s
medios a su alcance la difusión de los mismoS, como manera de llevar a todos los
barrios-los benefici~8 qué ellos significan, ya sean en. forma de parque, de jar-:

din . munales para solaz de los niñoses, de campos de deportes, patIos-arena co _ • . _ . _-'
o de plazas arquitectónicas, creación esta últirria que constituye en esta CIUdad.
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una exigencia ornamental, y para. lo cual sería necesario que la construcción
de las fachadas siguiera concepciones estéticas bien definidas, debiéndose es­
tudiar las disposiciones que permitan llegar a esta finalidad;

B) Que es indispensable se reglamenten con eficiencia los espacios libres
que interesen en general a la vivienda, a fin de obtener el máximum de higiene
e_n éstas, y fijando al efecto, y de acuerdo a zonas, la relación entre la su¡:>erft­
ci~ del te~reno y la edificación, limitando la altura de las construcciones con
frente a patios, estableciendo con suficiente amplitud la dimellsión minima. de
éstos, la relación de su superficie a la de los paramentos que las circundan, las
coincidencias de patios linderos, la formación de espacios libres en el centro de
las manzanas, supdmiéndose las salientes en las ochavas, etc., etc. Como el
Reglamento de construcción de la Caja Federal y de la mayoría de las ciudades
d~.la Rep;ública no satisfacen a estos reqllisitos, impónese la modificación de los
mismos;

C) Que debe prohibirse la radicación de industrias molesta.s, incómodas o
insalubres dentro de nuevas aglomeraciones urbanas, así corno su incremento
o ampliación en las ciudades existentes. procurándose, por todos los medios po­
sibles, la formación de Ciudades-jardines, o bien la ~de barrios exclusivamente
fabriles, excéntricos o periféricos, separados de las viviendas y' ubicados ~n

ZQnas que no puedan perjudicar al resto de la: eiud'ad.

IIl.-Medios de comunicación.

..4.) Que en los proyectos de nuevas ci udades deben establecerse redes dear,.;
terias de primer orden, técnica y estéticamente estudiadas, que· permitan la.
mayor rapidez en las comunicacione~interll~s,.pa;l·a 10 cual se eatima conve.,
niente, de acu~rdoalas conclusiones de los Cpngresos de Caminos; se les asig~,

ne un ancho' que pe~~úa la in~talaciÓ~ de tranvias ~n zonas exclusiva,s y la;
separación del tl"ático rápido del lento y pesado; igual criterio debe ad.optarse.
dentro de lo económicamente posible, eu el mejoralllÍentQy ampliación de las
ciudades existentes;.

B) Que a fin de facilitar las comunicaciones; :el ¡aprovisjonamieuto y los
transportes ~e tod.a..naturaleza,correspondequesevin~tllen~sJ1S arterias con
~os principa~escaminos de la campiña y colocara éstos;en cO'ldiciones eficien-
tes para el tránco; . _
. C) - 'ciue las Autoridades pú.biicas d~ben estimular ~1 estudio yexperimenta-­
ción de pavimentos económicos, a fin de que esta mejora fundamental en la or­
ganización moderna pueda llevarse a todas las calles para que resulte poco gra­
voso a los propietarios, así cOIÍl~ también lo relativo a la instalación de vías de
tranvías en cuanto se relaciona con la conservación de c~lzadaB, euyas fraenen .
tes réparaeiones, a cariBade'las deficiencias de aquéllas, sígnniéall graJldes obs~.
táeuIos al tráfico ptlblico' .

'D) Qúe en los nudos.'d~ graú movimieJl~.de vehíeulosd~be~e~DSt~e
plazoletas de diineIÍBio'llCs tales que permitan e8~blecerel tráfico ciIcUJar, de~

claránd'lse la ~onV'eiúenc~d-e que, al ejecutarse las grande~.a~~I1idaSen ob~as,.
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se haga con anticipación el estudio de rond-poinls en los puntos más aparentes
y que mejor respondan a las necesidades del tráfico.

IV.-Resultados estadísticos de los últimos 'Veinte años sobre la vi'Vienda
urbana y rural.

Considera que, en vista de la carencia de datos estadísticos precisos que f!ir~

van de orientación para el' estudio del problema de la vivienda, se hace nece~

sario recomendar, con carácter de urgencia, el levantamiento de un censo ge­
neral de la edi,ficación, con especificación expresa del destino que tienen esas
construcciones, a fin de poder desdoblar su carácter y establecer sobre bases
ciertas cuántas de esas propiedades sirven exclusivamente de vivienda fami­
liar, cuántas están destinadas singulal'mente a las explotaciones industriales y

comerciales, cuántas participan de esas dos condiciones y cuántas están consa­
gradas a fines de cultura, beneficencia, etc,; todo esto vinculado a una serie de
detalles de capital importancia que contemple su situación desde su trip.le as~

pecto económico, higiénico y social, relacionándolos entre si.
Al mismo tiempo. y como una consecuencia de lo anterior, considera nece­

saria la creación de un olganismo admínistl'ativo permanente que lleve no~~

d~ las altas y bajas que se produzcan en la edificación, modificaciones que se
introduzcan en el sentido de mejoramientos o nuevos habilitamientos y que
esté capncitada para llevar el Registl'o de las casas desocupadas, pudiendo ser­
vir de información gratuita al público interesado,

Periódicamente deberá levantar el padrón de los edificios y hacer conocer
sus resultados por medio de las Memorias que publicáre, ; .

'La Comisión consídera también conveniente recomendar la necesidad de que
en los programas de las Facultades de Derecho y Ciencias Económicas se amo
plien los cursos de Estadística para mayor preparación de los alumnos, tarea
básica de la cual depénde en absoluto el éxito de esas operaciones.

Sección de Acción social.

La Comisión de Acción social considera necesario:
1) Gravar la tierra con un impuesto parcelario, aplicable sobre su valor, con

prescinderi~iade las mejoras o ~apitaies inco¡'porado~;, ,
2) ReduCir paulatinamente las tributacioDe~sobie los,consumos y reempla.:­

·~arlas con el aumento de la cuota d.el impuesto sobr~"el valor de-la tierra;
3) Establecimiento d~ü lmpúestO ~l· ma'yor valor de la !ien:a por la Acción

'social:
4) Creación 'del impuesto a las rentas de la tierra que no provengan del

trabajo;
5) Fuert,e gravamen a los baldíos.
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El problema de la habitación y el ]Iunicipio.

En el Ayuntamiento de Buenos Aires ha presentado el Concejal Sr. Jiménez
un proyecto, que firman con él sus compañeros de Concejo Sres. Iribarne y Gon­
zález Maseda, tendente a que se cumpla una antigua ordenanza sobre construc­
ción de casas por cuenta de la Municipalidad.

Defendiendo su proyecto, dijo su autor:
«Las Leyes de emergencia, aceptadas como un recurso extremo, como medidas

forzosas para aliviar el mal, no pueden resolver el problema de la vivienda, cada
vez más angustioso, sobre todo en las grandes urbes y en paises de inmigración
como el nuestro.

Se trata, sin duda, de un problema eminentemente municipal, es decir, por
cuya solución debe preocuparse como nadie la Admiriistración comunal. Así lo
han entendido los Municipios de todos los pa~ses y los Gobiernos y los Parlamen­
tos, que los han dotado de cuantiosos fondos para la construcción de casas.

El Concejo ha dictado ya algunas ordenanzas tendentes a la solución del p.ro­
blema, y se ha dirigido al Congreso de la Nación pidiendo se supriman los im­
puestos de Aduana que encarecen los artículos de construcción, impuestos eleva­
vados en un 20 por 100 por el anterior Gobierno en los últimos seis años.

No basta esto: es necesario construir casas ~in pérdida de tiempo; y si no las
construyen los particulares, debe construirlas el Estado, y, sobre todo, las Muni­
cipalidades. Será necesario elevar la cuantía del empréstito .proyectado, a fin de
poder disponer de 50 millones para la construcción de viviendas económicas y

sanas por cuenta de la Municipalidad.
Entretanto, y para que sirva de ejemplo y estimulo a los particulares, puede

iniciarse esta política de previsión y de higiene, haciendo lo que ya ha debido
hacerse, empleando en la construcción de uno o de varios núcleos de casas o ha­
bitaciones los fondos que destina a este fin la Ordenanza de 9 de enero de 1920.

Esta ordenanza a que se refiere el Sr. Jiménez dispone la creación de un
fondo especial destinado a la construcción de casas económicas para obreros y
empleados, que se formará con el 25 por 100 del producto del impuesto sobre los
ingresos brutos de las empresas de tranvías.

Lo recáudado ~~ doce meses, de febrero de 1920 a enero 1921, por concepto de
impuestos, y sólo por l~s que corresponden al Angio-Argentino, representa
2.747.691 pésos: De ~neraque~ en ~sitres años de vigencia de esta ordena.n­
za, el fondo creado por ella debe ascender a una suma respetable.

Basándose en estos datos y consideraciones, el Ayuntamiento de Buenos
.Aires se dirige de oficio a la Intendencia solicitando se le informe sobre la cuan­
tia de las sumas recaudadas para la creación del fondo a que se refiere la orde­
nanza.

La crisis de la ed.i:fi.cación en la capital de la República se manifiesta clara­
mente en las cifras que siguen, de las cWlles resulta que, mientras en los años
1910 y 1911 se cubrieron casi tres millones de metros cuadrados de superficie,
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en 1915 no se llegó a cuhrir medio millóll, mant{,llií"ndose esta proporción hasta
el tiltimo año, en el cual ha pasado de un millón de metro8 cnadrad05.

La.'" cifras para el período de año:- indicado ~Ol1 la5 siguientes:

Año~.

1910 .
1911 .
1912 .
191:3 .
1~14 .
1915 .
1916 .
1917 .
1918.......•...
1919 .
1920 .
1921 ....•..•...

Metros cuadrados.

2.868.141
2.844.855
2.165.725
2.191.141

952.418
495.487
416.296
328.861
404.509
46J.700

?
1.179.735

(La Vangua'1'dia~de Buenos Aires, 27 febrero 1923.)
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Primas de estí.mulo para la construcción
de habitaciones baratas.

A propuesta de los :Ministros de Hacienda y Trabajo, el Rey de Bélgica firmó
un decreto, con fecha 14 de agosto de 1922, estableciendo un sistema de primas
concedidas por el Estado, con el fin de estimular la construcdón de viviendas ba­
ratas por particulares.

En la exposición de este Real decreto se hace resaltar la necesidad de estimu­
lar t0da clase de construcciones, ya que el déficit de viviendas se eleva a 100.000.
Parece que entre los obreros y empleados existe una tendencia hacia la adquisi­
ción definitiva de sus viviendas, como lo prueba el hecho de que desde 1919 a 1921
ha habido 68.000 obreros y empleados que adquirieron una vivienda.

Por este decreto se concederán primas de construcción a las 10.000 primeras
personas modestamente acomodadas que se propongan construir para su uso una
vivienda en las condiciones que se determinan. Estas primas serán de 3.000 fran­

cos para las casas que se edifiquen en poblaciones de más de 60.000 habitantes; de
2.500 francos para las que se edifiquen en poblaciones de 15.000 a 6.000 habitan­
tes, y 2.000 francos para las que se edifiquen en poblaciones de menos de 15.000
habitantes.

Se concederá un aumento de un décimo del importe de las primas a los cabe­
zas de familia con tres o cuatro descendientes a cargo suyo, y de dos décimos si
el interesado tiene más de cuatro descendientes a su cargo.

En ningun caso podrá exceder la prima de la cuarta parte del coste de la
construcción.

El decreto señala además las condiciones exigidas para poder beneficiarse
con estas priIDa8, especialmente el total máximo de ingresos anuales de que pue­
de disfrutar el beneficiario y el régimen a que debe estar sometido el inmueble,
utilización por el constru.ctor o su familia, obligaeión de pen:r?tir la investiga­
ción de BU casa, aprobación de lOil planos y p:resupuestos de las habitaciones que
vayan a construirse, tanto desde el punto de vista est.étíco como técnico, etc.

(Informations Sociales, de la Oficina Internacional del Trabajo. Ginebra,
15 Beptiembre 19"?-"). Reproducido del Moniteur Belge~ núm. 232.)
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Prhnas otorgadas I)or el }~stado par.t fa ,-orecer la
venta de casas baratas para falllilias.

C<m fecha 14 de octubre de 1922 :;e ha puhlicado un R(>al decret() que tiende
a garantir, en cierta medida, a laspen;onas poco acomodada~y que e~tén di:,¡pues­
tas a adquirir una casa, contra una posible baja del nllor de i'U imllU(·hle. me­
diante primas destinadas a compensar eventualllwllte dkha di"millUciólJ.

Por este decreto se concederán esas prima:-; :-oJaJllCllte a la" Hrimeras 7.500
casas vendidas por Socieda<1es admitidas por la Sociedad Xacional-de Casas v ha­

bitaciones baratas o por la Caja General de Ahorro y Retiro. El número de ~a8as
que ambos organismos han podido construir por medio de créditos concedidos por
el Estado es, aproximadamente, el de ese total.

Las primas son de tres categorías, y han sido fijadas en estas cifl'as:

Para las casas edificadas en ~funicipios de 60.000 habitantes o más, 3.000
francos.

Para las casa:,; edificadas en l\Iunicipios de l.:J.OOO a 60.000 habitantes, 2.iJOO
francos.

Para las casas edificadas en :Municipios de mellOS de 1;').000 habitantes, 2.000
francos.

En ningún caso excederá el importe de las primas de la quinta parte del pre­
cio de venta de la habitación.

Se concederán estas pi'imas a los cabezas de familia cUJTos sueldos o ingTesoS

lloexcedan de una escala.quese establece, y que marca, como mínimo, iJ.2:SO fran­
cos anuales en poblaciones de meno,;; de 5.000 habitante!', y como máximo 9.000
francos en poblaciones _de;60~ODOhabitantes o má:; .

. Las casas para cuya- adquisición se haya concedido prima no podrán servir
más que para vivienda. del beneficiario y su familia, debiclldoestar ocupadas de

-manera permanente.
El incumplimiento; por el beneficiario, de las reglas que se establecen en este

·Real decreto se castigará.iniponiendo la devolución de la prima, más e16 por 100
-de interés.

La Sociedad vendedora. no puede efectuar la venta más que a condición de
peJ.·cibir al contado el precio de ésta, menos el importe de la prima,

El Ministerio de)a Industria 'j~ el Tr.abajo determinará en cada caso el impor­
te de las primas, comunícando sus decisiones a la Sociedad Xacional par~ que

ésta las transmita a laBo;ciedadvendedora.
..Reducido el precio.de venta en el importe de la prima, la Sociedad vendeilora.

.f'ecibirá, oomo.compen.sación,la exoner~óndel pago de una parte de las anna­
lirlades debidas por ella a la Sociedad Nacional, y ésta, a sn vez, será exonerada
por el Jfini.Sterio de Hacienda. del pago de uná cuota equivalente en las anuali­

dades debidas por ella al Estado.
El comprador estará obligado a cumplir los compromisos adquiridos por la So­

.eiedad constructora y vende.dora en cna.nto se refiere a urbanización~ ser,icios:
eteétera.

(Bulletín de fa Sociéié fra1U;aise des ltabitations ii bon marché. Pari5~ mÍ­
mero 2, 1923. Reproducido de la Revue du Tra'l:ail, de Bélgica~ (¡ctubre~ 1922.)
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Conferencia anual de la Asociación tanadiense
de las Indu strias de la Edificación.

La quinta Conferencia anual de la Asociación Canadiense de las Industrias de
la Edificación se celebró en Québec del 6 al 9 de febrero de 1923. Asistieron.alre­
dedor de 80 dele~·ados. El Presidellte~ 1\1. James B. Carwell, de Toronto~ ocupó el
sitial de honor.

Entre los problemas que se discutieron se destacan los :dguientes:«El trabajo
por estacione:; en la industria de la edificación» y «La escasez de ol)1'cros :r me­
dios de eyitarla».

Sobree:;tas dos cuestiones presentaron l\Iemorias los Sres. J. P. Allg'lin, de
Montreal, y- J. M. Pigott, de Hamilton. Las dos Memorias se rC'l1litieroll a los Co­
mités encargados de estudiar el problema del aprendizaje ~T del trabajo por esta­
ciones, respectiyamente.

En la Memoria sobre el trabajo por estaciones, el Sr. Ang'lin habla de la:; Co­
misiones conocidas ordinariamente por el nombre de Congreso de la Edificacióll
(Building' Cong-res-s), o «Construction Service Bureaus», qne se crearon en dh-er­
sos lugares de los Estados Unidos, con objeto de tratar esas dos cuestiones. La..;;
Comisiones componen un org'anismo nacional, llamado Consejo' Americano de la
Construcción. EsteCollsejo se ocupa ~n toda acthridaden estabilizar la indus­
tria de la construcción, a fin' d~ atenuar los males, cuyos responsables son el tra­
bajo por estaciones (l'emploi ~aUsonier)y la migTaci-óll de la~m~no de obra. Busca
también poner remedio a la escasez de obreros de la eonstrucción y a hacer qut'
re adopte un 1men sistema de aprendizaje. El Sr, AngHn recomendó que se for~

mara un Consejo Canadiense de la Construcción, a imitación del que se había
formado en los Estados 'Cuidos. Dijo que un Congreso local de la Edifica.eión de~

bia componerse de representantes de las Cámaras de Comercio de la localidad, de
la AsoCÍación de fabricantes, de los financieros interesados, de las .Asociacione~

de Corredores de inmuebles, de las Compañias de mat.eriales de constrncción y de
los contratistas de obras y de trabajos de ingeniería,.

Recomendó que se hiciera un estudio df> los asunt.os giguielltes:
a) Definición de los trabajos qUf' pueden hacerse en inYierno:
b) Definición de los utensilio;:; Y" demás materiales que deben usarse p:wa el

trabajo dm"ante él fl'io:

e) DetérnúnadÓn del t'oste df' 10:- diferentes tr~hajos de ill,it>ruo:
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d) Det('nl1inadón df'llimite en que el excpdplI!t:· d('l eo,.tE' (:e lo.. trai)ajo~ d~'
innenlO deja de ser ventajoso.

Hahló de la labor de un Comité lllontrealé"'. compue..to de repre:>elltante5 de
organhmos ligados directa o indirectamente con la indu;;tda de la edificación. y

que hahía ",ido constituído con ohjeto de estudiar la cuestión del trahajo PQr es­
ta.ciolle". En una A~amblea de r€'presentantes de todas las organizaeíolle,,; mon­
trealesas se pidió a ese Comité e:;;tudiara el problema ~- diera orientaeíones de­
finitinLs sobre el mismo en un informe que podrá someter aUlla .,A",amblea.

Afil'll1ó que se había hecho mucho sobre el sentido de inculcar a lo,.; ohrero~
conocimientos eficaces sobre los trabajos del invierno, y que este trabajo se halla
en gran parte resuelto. Se podría colocar el cimiento ~-, la piedra los días de frio.
si se procuraba calentar los materiales y ponerlos al abrig-o de la intemperie.

Se puede también trabajar el acceso y colocarlo cuando se quiera, desde el
momento en que el obrero pueda soportar el frío y trabajar sin pelig·ro. También
pueden hacerse en el invierno las obras del interior de los edificio,.;, sin que por
ello resulte g'ran pérdida de eficacia. Llamó la atención sohre las economías que
pudieran hacerse al ejecutar obras en invierno. lo que ocasionaría una distrihu­
ción igual del coste de los trabajos para todos los meses del afio, una di:smillución
del trabajo por estaciones (l'emploi saisonier) y del punto ~uhnillante de la
curva de producción de los materiales y outillage de construcción.

(De La Gazette du Travail, órg-ano del Departamento del Trahajo dd Cana­
dá, Ottawa, marzo, 1923.)

Un lllan. de aprendiza,je para la industria
de la edificación.

Es evidente que el aprendizaje debe ser una combinación del trabajo indm.­
triaI y del adiestramiento técnico, con algún tiempo pasado en las Escuelas téc­
nicas o en otras de ese género. Podemos emplear los aprendices en obras de edi­
ficación durante siete meses; durante los otros cinco meses deberían frecuentar
las Escuelas técnicas. Por ejemplo, tómese una clase de 50 alumnos; hágaseles
comenzar los estudios en 1.0 de diciembre :r dejarlos elLo de ma:ro~ colóqueseles
luego en las diversas obras, "!l que trabajen bajo diferentes condiciones: l1é,-ese­
les otra ,ez a la Escuela té.cnica, y enséñeseles allí de nue,o las materias técnicas
desde 1.0 de diciemlJre al1.0 de ma,yo. Al di~1J"Írcuidadosamente al muchacho du­
rante la e~tación de la edificación, se le procurará un trabajo bastant{: yañado,
para que pueda apro.echar lo más posible de su período de adiestramiento.

El sistema no puede adoptársele más que en los sitios de la suficient{: impor­
tancia que pueda proporcionar trabajo un número bastant{: creeido de mucha­
chos de di~tintos oficios. Las autoridades en matem de educación y los Sindica­
tos ohreros hahrán de atenderles con el mismo cuidado~ y los patronos. mediante
lln.a Comi:;;ión local poco numero;:;a. (';:;tarán f'nc2.r.:;adi):- de g"l.lardnr n ~(¡'" mucha-
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ebos aprendices de diferentes oficios, en una proporción con,eniente con 105

obreros.
La mejor manera de conse~uir esto seIia por !pedio de acuerdo general entre

los Sindicatos obreros y la Asociación de constructores; la Escuela técnica inter,
vendría en su cualidad de tercera parte.

La segunda parte de este sistema implicalia el pago a dichos mozos aprendi­
ces de la suma de 500 pesos anuales. El dinero se obtendría por medio de un im­
puesto especial sobre los patronos, en la misma forma que en Ontario se obtienen
los fondos para la Caja de Compensación obrera (accidentes del trabajo), es decir,
estableciendo un impuesto sobre la lista de jornales (sur la liste de paye). Esto
quiza parezca muy radical, pero es muy práctico;

¿No es la escase(de obreros de la edificación un asunto vital para la industria
en -general?

Sólo pedimos, por el momento al menos; y al' objeto de introducir y perfeccio­
nar este sistema de aprendizaje, una 'cosa: que el Gobierno federal y los provin­
ciales y los patronos, sufraguen los gastos de este plan.

De la Memoria de J. JI. Pigottsobre «La escasez de artesanos y los medios de
evitarla», presentada en la V Conferencia anual de la Asociación Canadieme de
las industrias de la edificación: "

(De la Gazette du T?'avail, órgano del Departamento del Trabajo del Canadá,
Otaw¿1, marzo, 1923.)
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Medidas tOlDadas para fOIDelltar la edificación.

El Estado tomó cinco medidas:

1.a Expropiación de terrenos para dedicarlos a la edificación.
2.a Concesión de créditos a los Municipios y Sociedades de utilidad pública

que se dediquen ala edificación.
3. a Subvenciones a los particulares que quieran edificar.
4. a. Exención de ciertos impuestos a las nuevas casas.
6. a Intervención y tasación de los preci es de los materiales .. de la produc­

ción de la edificación.
La primera medida la aprobó el Parlamento en 1919. Estará en "igor cinco

años solamente.
La seg-unda la tomó el Gobierno en 1919, también, destinando 5.000.000 de

coronas (965.000 pesos a la par). En 1920 se concedieron ~5.000.000 de coronas
(4.825.000 pesos a la par).

La tercera. en 1920; se destinaron 250.000.000 de coronas (48.250.000 pesos
a la par) a subvenciones a los particulares que antes de fines de 1921 constru­
y-eran casas que.contuvieran, por lo menos, cuatro viviendas, en las poblaciones
donde el déficit de·la edificación no ha sido remediado por los Municipios, etc. A
la persona que cons~ruyase le subvenciona eon un 40 por 100 del coste calcu­
lado del edificio, no siéndole impuesto, a su vez, ninguna obligación, excepto en
el caso en qne quiera vender; entonces el Estado o el Municipio tendrá la
prioridad como comprador..

La cuarta, la exención de ciertos tributos, data de 1920; se aplica sólo a Ias
casas construidasanteBde nn 1ie 1921. Estaseasas estarán exentas de contri­
hueiónduraníe veinte años y ,desde -enton~e8 de un quinto de la contribución
Illientras el edifieio dure.

- También están eximídas de algunos impuestos municipales.
La quinta se tomó en 1920, en vista-de que las anteriores medidas probaron

ser iuSufieientes.

(De la Mon.thly LahOr Review, publicada por la Oficina de Estadistica del
Trabajo del Departamento del Trabajo de los Estados Unidos. Xueva York,
abril 1921.)
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H'abitaciones obreras;"'"

POR

lIOISÉS POBLETE y TRONCOSO

Director de la Oficina del Trabajo y Catedrático de Economía social
de la Universidad de Chíle.

Chile es tal vez uno de los paíse;,; donde ha adquirido mayores proporciones el
fenómeno unh!ersal de la despoblación de los campos y de la atluencia de las roa­
¡..;as obreras hacia los centros urbanos e industriales. Todos.los Censos generales
de la población levantados en el país desde hace ochenta añoíi, entendiéndose
que tomamos de estos Censos cifr~s absolutas y proporcionales, rectificadas dehi­
damente, de acuerdo con conceptos técnicos universalmente aceptados, señalan
una disminución progresiva y rápida de la población agricola propiamente tal.

Este fenómeno es, por lo demás, de toda .evidencia, y p.or:él se explica sufí­
dentelllent~ que el magno problema de la habitación popular~problemasoc~aly
económico col;llún a· todos los paises civilizados del. presente~sehaya planteado
en Chile concaraeteresde gr~xedid~r complejidad exttoordiDarias.

La aeció~ que corresponde. desarroUar.a.lEstado se halla señalada por la Ley
fundamental de 20 5ie.:.febrero de~ 1906, Ley que.,eomolo;han;::reconoeido eminen­
te~ tratadistas,~h.o~rapuestra legisladón,.pwliendo conceptuarse como una
de las Leyes más generosas y más completas que se hayan dictado ..sobre reforma
de las habitaciones ob~ras~

.Conx-ie!1e e::tiI.mi.nacbre.vemen~.sw; priucipalej;dispo.sieione~.

Consejo;¡ depar~ameJl-tal~I!.•. --:: Los. organismos, administrativ(}s que tienen. di­
reetamente a su cargo la ~plicaciónde la Ley se denominan «Consejos departa­
mentales de habi~ion~para obreros», y, eo!lfQ lo.indida.sunombre, deben es­
tabl~rse en todas las. ~pita.l~ Q-e Dep¡),¡-ta~ento. ._ .

Hayademá5 un «Consejo Superior», que funciona. en la capital.;le la. Repú-·
blica, y al cual corresponde ejercer la alta supertigilancia de las. hahitaciones Y
de la labOr' de los Consejo depá~menta1E~s.

La má.s íI:nportante de la;; afribuciones conferidas a los Con..;;ejos es la que se
relaciona con el ~nea.mientode las habitaeiones existentes. Los C<msejós e;,;tán

facultados, mediante un procedimiento judicial rápido y expedito, para declarar
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irlSalubY'e o inhabitable la...; habitacirJUe,:; que no r(-'úna:l dererm!lli1,la,,: (:('lHl1ciones

de hig-iene y ;:;aluhridad. En el primer c<:bo-in;ó:aluhridad--, el Con"ejo ordena al
propietario, ~in perjuicio de la clausura de las YiYienda.'. hacer la" r0paracione:'l
necesarias dentro de un plazo prndellcial-, y en el :,e~lllldo-inIHlhitahle-,se
ordena la demolición total e inmediata de las yÍ\-iendas que :se encuentran en tal
condición.

Ademá:'l del saneamiento de la:'5 hahitaciolle,.;. la Ley da a lo,;; Con:,ejo,,: la atri­
bución de faY<;)l'ecer; 1ft c~ni?trucción de yideuda,; hig'i(~nicas, sea illdir<>ctamente,
estimulando la formaCiÓn dé Sociedades con 6e objeto, s0a directamente, em­
pr~pdiel).~ la construcción de habit,aciollt',ci modelo,.;, ('Oll los fondos que le,; acuer;
da el Estado.' ,

Franquicias y ventaja,';.-La Ley :se ha empeI1ado en fa'·orecer. por todos los
medios a su alcance, la reforma de la:-; habitaciones, estableciendo priYilegios,
franquicias y ventajas de extraordinaria importancia, Ellumerarelllo:,; algunas de
(~lIas: las habitaciones obreras declaradas higiénicas por el respecti "O Consejo
qJledan exentas de impuesto:s fiscales, y municipales, y sus 11lOrRdores tienen de­
recho al consumo gratuito del agua potable: el Fisco y las )fuuitipnJidades deben
hacer, en ciertos casps y por su exclusiva cuenta, ciertos trabajos que tienen por
objeto dotar a los barrios obreros de veredas y cal~adas y de servicios de alum­
brado y de alcantarillado; la Caja de Crédito Hipotecario está facultada para dar
en, préstamo hasta el 75 por 100 del valor de, las propiedades hig'iéllicas; la pro­
teccióndel hog'ar obrero se ha 'asegurtl,do, estableciendo la illdivbi{¡n y la inem­
b-al'gabilidad del inmueble hereditario de propiedad de menores, etc.

Por últim.o, la :Ley. consulta una' disposición interesantísima, y sobre la cual
lli) crt'..emossuperfll,lo llamar la atencíón. El Presidente de la República se halla
facultado .para,conceder la garantia del Estado, hasta un 6 por 100 de interés
anual y por un plazo que no exceda de veinte años, sobre 1m; capitales que in­
viertan la:; Sóciooítdesideicualquier naturaleza en la constrúcción de habitacio­
nes hi.gi~nicas (capitales afecta,dos excll]i;ivamente a este objeto, o fondol5 de re­
serva de la:s Sociedades comerciales), bajo la sola condición de que los capitales

invertidos no~bajell:de 1a. cant~dad de 500.000.
'J~El inteJ.'és del 6 por toD, Y: ll! expe~tatíva de la valorización creciente de los

terrenos, son alicientes poderosos que, tarde o temprano, harán afluir a esta obra
eleapital nacional y el, eapitafextranjero7 que difícilmente encontrará en el pais

una colocación más :remun.erativ,a;y .segura a la vez.
. ,Labor de los ConllejQs . .,.,-La .L;I;bor,;práctica realizada por 108 Con",ejos7 y, en
Partícula!:, por el Consejo Sl!penOI:;0e8 Y3:-~Y cOllsiderable,aunque ella se haya
resentido tal vez del temor exagerado de que una acción IDfu; enérgica aca­
rrearía un.alza.ínmoderadad~n:el"'preciodel arrendamiento de la.;; Y'Íviend.aB po­
PuJare:;. Por interinedio:deJos'~nsejO&seha log'l"a.do hacer reparar o demoler
varios miles decasas':Q. eon.ventill08 illi;alubres (habitaciúne.;;colecqvas de tipo
común), y ~e han con:,,1;rnidova.nas poblaciones obreras, con habitacione::; mode-_
los, de,;deel punto devist& de la higiene y la ¡;alubridad. p~ehace algún tiem­
po, la labor de 105 Con~ejo8 viene ademas r;iendo ~er;undada y faeilitada por la
acción que de8an;01lan cierta,;; importan~ immtneíones públiC:a5 como la Caja de
Crédito Hipotecario, la Caja Naeional de Ahorro;; y la Caja de Retiros y de Pre-
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nsión Social de los Ferrocarrileí' del E.';;tado~ y~ en seguida, por la. iniciativa pri­
lada. comercial, filantrópica y patronal.

(De un e~tudio de D, Jloisés Poblete y Troncoso, escrito especialmente para el
Boletín del Instituto de Reforma.s Sociales.)

El ln-oblema de la habitación obrera.

Lo que la Exposición de la Habitación económica noS ha enseñado.

Un grupo de hombres de buena voluntad, inspirados por un civismo de huena
ley, -ha tenido uila iniciativa que merece ser "aplaudida por todos los que se inte­
resan por el pOlTenir de nuestra raza. Han echado sobre sus hombros la tarea de
organizar una ExposiCión de todo cuanto se relaciona con la vivienda l)a1'ata y

unas conferencias, en las cuales se ha trátado esta cuestión bajo todos sus as­
pectos.

Tanto la Exposición como las conferencias, han tenido un éxito" completo, y
debemos felicitar por ello a sus org'anizado1'es y agradecerles, a la vez, la labor
que se han impuesto por el bien común.

E5ta cuestión de la habitación es de aquellas que deben mover intensamente
la opinión pública, más, en todo caso, que otras de menor gravedad y trascen­
dencia que con frecuencia la apasionan. Nadie puede ni debe desentenderse de
ella, pues a 'todos nos afecta más o menos directamente. Nos parece, pues, útil
señalar,- en forma sintética, las comprobaciones que se hicieron y las medidas que
fueron propuestas en aquellas conferencias para solucionar este problema.

Se comprobó lo siguiente:
1. Que las viviendas del pobre, habite éste 108 campoBo ;sea.oorero de las

ciudades o en los centros iÍldlistriales, son hoy día, en.'Chile i impropias para el
desarrolio norinal de la Vida humarra.

2. Que la mala TIvienda es la causa principal del alcoholismo, de la mortali­
dad excesiva, de la cnmina:Iídad y de la fácil acogida que encuentl'an en el pue­
blo las ideas subversivas.
- 3. Que la instrucción obÜgatoria,.sinque á la ~ez :semejorela condicióil ma­

t-eríal del obrero, puede dar un resultado másdañoBO-que útiL
4. Qúe,"a pesar de 10 realizado en está níatei"ía, -el' problema queda aúnen pie

en toda· su magnitud, pues lo hecho es 'Una insigninean-eia.; eomparado con lo que
queda todaVía por hacer.

5.. Que·la solución de este problema debe correspon.der ala iniéiativ.a. privada.
6. Que esta iniciativa no puede hacerse efeeth-a ~H:mtras 10sca.pitaJes sean

caros y escasos y en tantO que el capitalista no pueda' obt.ener un interés hala­
gador l}ara el dinero que innerta en estas -eonstrueeiones,--y-

7. Que para una clase sbciai superior a la del obrero,"pero de recurS05 esca­
sos~ existe la mb--m.a penuria de habitaciones adecuadas.

Como ::;olucllmes se propu.sieron las ~O"'llÍentes:

l.a El empleo de materiales y de sistemas de construcción apropiados que, sin
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detrimento de. la higiene ni de las comodi<L1 de;;. dhminuy-en el CÍ/sto de e;.;ta..
c.onstrueciones, y que este precio de costo por alojamiento dehe ser proporcional
a lo que el obrero puede pagar por alquiler~ calculado é ..te. como máximum. en
la quinta parte de su. salario.

2. 20 Que se modifique la actual Ley de Hahitacione" (1)1'('ra;;. principalmente

en el sentido de proporcionar a la iniciath-a priyada capitales abundante,.: y ba-
ratos. ~

3.20 Que el Estado no entre a competir con los particulares en esta materia.
pues mataria la iniciatiya privada, sino .que se limite o proporcionar a aquéllo~
los medios y facilidades necesarias. .

Además de estas ideas capitales, se propusieron varias otras, que podemos ca­
lificar de complementarias o explieatiY3s.

Así, en lo referente a la intervención directa o indireeta dE:') Estado o de las
Municipalidades, en la solución de estos problemas, se propuso:

1.0 Garantía de interés para los capitales particulares invertidos en las cons­
trucciones, o g'arantia de renta, dentro de un máximum de un 6 por 100 para los
propietarios de las mismas.

2.° Autorización para que las Cajas de Ahorros puedan dedicar parte de sus
fondos a los pr~stamQs por medio de Sociedade~ de crédito o Cooperativas de cons.
trucción, a un interés máximum del ¡, por 100.

3.° Autorización para que el Residente de la Repúhlica, por medio del orga­
nismo correspondiente, pueda hacer esta misma elase de préstamos, por medio de
los fondos que se consultan anualmente en la Ley de Presupuestos.

4.° Creación, en la Caja de Crédito Hipotecario, de una Sección de préstamos
para la edificación -barata, que estaría autorizada para emitir honos del tipo que
estimara más yentajoso, por la cantidad efectiya del préstamo acordado. E~tos

bonos los realizaría -la Caja en el inerc~do, o im-ertiría en ellos sus fondos de re­
serva ° los de las Cajas de Ahorro. Los préstamos serían por medio de Socieda­
des debidamente constituidas, a un inter~s que no exceda del;) por 100 y de Ulla

amortización que podría variar de 1/2 a 2 POi" 100. La diferencia de interés entre
los bonos de la Caja y los préstamos representarla el sacrificio del Estado en esta.
obra.

Losfond08 destinados a préstamos podrían increment8r~econ:
1) Una parte de la -renta de salitre, y
2) Con la creación de los siguientes impuestos y de otros análogos: a) sobre

los terrenos eriazos; b) progresivo sohre las residencias de lujo~ y e) sobre las
apuestas mutuas -de -los; hipódromos.

5.° "Creación·del seguro:social obligatorio para todos los obreros y empleados.
cuyos emolumentos no excedan de seis mil pesos anuales. La prima seria pagada
por terceras partes por el·Estado, los patronos y asegurados. El cincuenta l)()r
ciento de los capitales., flcum.$d.ospor la Caja de Segy.ros se destinará. anual­
mente a la ~~trucciÓnde casas para "ohreros ~- empleados asegurados ohligato­
ri'tmente. El alquiler no sería superior al dos por ciento del interés del coste de ­

la casa ocupada.
En orden a la cooperación de los más beneficiados con la realización de ~-ta

obra, se prolluso:
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6. o E~timular el mutualismo y la formación de .socieda.de.s cooperativas. de;¡­
tinadas a desempeñar el principal papel en la solución del problema de la hahi­

tacióu.
A fin de obtener de una manera indirecta la baja de los alquileres. i<e

propuso:
7.° Dar garantías al arrendador por medio de la reforma del procedimiento

judicial en ·vigencia.

Para que las comodidades y condiciones higiénicas de los alojamientos que se

construyan para las clases populares ~ean debidamente aprovechadas por éstos
y ejerzan sobre su salud y bienestar la influencia deseada, se propuso:

8. o Que se haga la educación del pu~blo en las Escuelas públicas y profesio­

nales eu lo referente a la higiene de la habitación; que las Sociedades de señoras,

en sus visitas a la vivienda del pobre, enseñen prácticamente a las dueñas de casa

el aseo y arreglo -de sus habitaciones, y que los propietarios de habitaciones ohre-'

ras estimulen esto mismo con premios o en otra forma.
Por último, para constituír un Centro permanente de estudios y de documen­

tación que facilite «el desarrollo social económico del país, principalmente en lo

relativo a la cooperación, la mutualidad, la previsión, la higiene y la asistencia

social», se propuso:
~. o La creación de un 11useo social.

Tratóse también, en estas conferencias, de urbanL..,mo,·lig"ado tan intimamente

al problema de la habitación, haciéndose notar el atraso en que nos encontramos

en esta materia, y a este respecto se propuso:
1) Emprender la obra de la renovación de nuestraseiudades, reglamentado a

la vez su extensión y creando lo,:; espacios libres exigidos por la hig'iene, el tráfi-

co y la estética; .
2) Que deben expropiarse, no parcial, sino totalmente, los predios urbanos en

las partes que deben transformarse.
Como puede verse por la lectura de lo anterior, no son los medios los que fal­

tarían para llevar a cabo ;esta obra. de tanta trascendenci.a 'social. .A pesar· de su
magnitud-pues -se calcula-eilcerca de·1.0aO millones de pesos1a suma necesaria
para dotar de habitaciones sanas a nuestra clase trabajadora en toda la extell­
~ión de la República-, puede' ella. realizarse, si no en un· dí.a,. en un tiempo rela­
tivamente corto. La obra es factible. Lo que falta sólo e¡; la VOIUll~dpa,ra em­
prenderla.

R<:; .además.necesaria.

Es necesaria si queremos conservar las energi..a.<; y-vírtudesi;de :nu~tr.al·aza,

si queremos cimentar 8Ólidamente la paz SQcial, elevando la condición material;r
moral del obrero~-P.roporéionemos a éstenna vivienda sana,. y habremos dismi­
nuido las cau-~'ide-eiúermedad~

. (De El Jfúcmoio, de' Santiago de Chile~ 26 de septiembre de 1922.)



MTIN. Biblioteca Central

Una' Exposición de l)lanos para casas baratas.

En el Palacio de Bellas Arte:; de Santiago ~e Yf'riticiJ UlW Exp(j~ickl}l de los
planos presentados al concurso ahierto ,por la ~Caja de Crt"dito Hipotecario ~ la
Caja de Ahorros de empleados público:; para. ('stimul{) de Arquitedo~ ~- emno me­
dio de contribuir al perfeccionamiento dela edificación d(> ca:,?!:, de eo~te rE·ducido.

Los planos presentados fueron 60. Comprendían tr('" tipo:, df' ell,,:l~, que corres­
ponden a un precio de coste, sin el valor del terreno. de 20.000. 00.000 ~c 40.000
pesos.

Las bases del concurso revelan una orientación hien detillida ~. se refieren al
estilo de construcción, a la edificación, a la ventilación y luz. a la distribución
interior, a la calefacción y a las comodidades del hogar.

Esta Exposición ha venido a d:u~ una norma para las Exposidones futuras y
habrá de marcar una época de progreso efectivo en la edificaci(m.

(De Et lI-ferc'l.lrio, de Santiago de Chile, i) nO\~iemhre 1922.)

Un proyecto del Sellador Sr. Bañndos.

El Senado!" D. Guillermo Bañados, recogiendo e interpretando el movimiento
de opinión producido por l~ Exposición de planos para casas baratas, que se cele­
,bró en el mes de noviembre último, ha presentado en la Alta Cámara, a que per­
tenece, un proyecto por el cual se encarga al Museo social el desarrollo de un vas­
to plan de adquisición de vivien.das para el pel'sonal de empleado~ y obreros del
Estado, al precio de eÓste;y cuyo valor habrá de ser amortizado por los beneficia­
rios en plazos mensuales y dentro de un máximo de quince año~.

El Sr. ,Bañados propone qJ+e se aut~riceal Presidente de la República para que
COntrate un empréstito O 'emita bon9shastapor 50 miIlones de pesos en moneda
corriente. Este émprésclto se liquidarla, én primer término, con las cuotas men­
suales de los intel~és:~dos cUT'o' sueldo o salario respondería del pago, por lo cual
quedarían evitados atrasos'~perfu'diciales;'yen segundo lugar, por medio de los

recursos especíales 'que se señalan en el proyecto.

(De El ;}fel'curio, de Santiago de Chile, 20 diciembre 1922.)
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Es'r~\DOS [NIDOS

Estudio lllUnici¡)al y regional.

SUMARIO DE ASGNTOS

l.-La Ol'ganización existente y los dato's apl'ovechables,

1) Régimen local.-Leyes relativas al planeamiento y ensanche de la ciudad,
relativas a la edificación, etc.; disposiciones sobre incendios, construcción de edi- .
ficios, calles, etc.~ facultades administrativas del Concejo o de las Comisiones.

2) Informes de anteriores estudios y otros datos aprovechables.-Estudío de
las condiciones sociales e industriales; estadísticas de población en diferentes pe­
riodos; cupo; ~ondieiones financieras.

3) Mapas.-Mapas del Arquitecto de la ciudad; planos de las líneas de ferro­
carriles urbanos y tranvías; mapas topográficos, en pequeña ~scala, de la región;
copias heliogl'áficas de SubdiYisiones registradas, pero que no aparecen en los
planos de la ciudad; planos de las qompañias de seguros en que aparcelan los
edificios.

n.-Elementos fundamentales en el crecimiento de las ciudades.

1) Régimen de la tierra.-Forma primitiva de la propiedad y trázado parce­
lario de las tierras; influencias delos trazados primitivos en la disposición de la
ciudad y sus calles; características de los solares y dimensión de'las manzanas de
casas; efectos de la dimensión de los solares yde las manzanas en el .carácter de
las habitacione.s y los edificios dedicados a ~os riegocios; efecto de la especulación
de las tierras sobre el valot, de1a edificación; qué relación exiSte entre dicho va­
lor y el coste de las mejoras intentailits; ",alor creado por la comunidad; régimen
de amillar~mientoy.tasación; impuesto sobre los beneficios en donde es llooes8.rÍo
de un método mejor de amillaramiento y tasación y controle de la tierra para pro­
mover la actividad económica; relaeiones entre la ciudad y el resto de la región;
problemas regionales.

2) Crecimiento indu~trial.- Hist.oria del desarrollo industrial de la región, Y
particularmente de la ciudad; sus origenes;infiuencías que promoneron o retar­
daron el desarrollo de las industrias: uhicación v distribución de las instalaeiones
fabrile;;; J~ de los grandes almacenes: ocasiones ;provechalJleS para un futuro des­
arrollo.
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3) Hogart!S. - Caracteli,;:tica;: de la" ha1)itaciol1t''': tiV'''; lncal(';, de la", habita­
ciones; psicología de los habitante,.;: enseñanza: di"po,.;icioue,;: exi,.;tente,;: de carác­
ter sanitario: datos sobre las cGndieiOllcs de ..alnhrídad e in,;:aluhridad: e,;:tadisti­
cas demográficas, etc.: orientaciones que pueden dar:-;e a la,.; mejoras en la habi­
tación en general y los alrededores.

lIT. - Servicios públicos ~. trazado.

1) J.\{edios de comunicación y distl'ibu,ción. - a) Ferrocarriles y su ténnino'
tranvías eléctricos; 'problemas de los ferl'ocarriIes urbanos: pasos a ;liyel: estaciú

nes; calles adyacentes a; las estaciones; estadística,;; de! pasaje local y del tráfico
de mercancías; facilidad de traslado de los hogares a los lug-are~ en que se traba­
Ja; situación de los mercados.

b) Carreteras y caUe,~.-Trazado general de calles: calles prineipale" (Yías ar­
t-eri.ales) y calles secundarias; anchuras y disposiciones por que se rigen; cómo
adaptarlas a la configuración y a las necesidades del terreno: ·relación. entre la
anchura de la calle y.la altura y la mole de los edificio __ ; pendientes; proyectos de
ensanchamiento; circulación del tráfico; disposicioncs contra incendios: tranYias
en las calles; líneas de casas; aceras; lugares de congestión; regulación del tráfi­
co; dimensiones de los pavimentos y las aceras .

. c) Canale.'i, muelles y embarcaciones de pa~aje.-Relación con los ferrocarri­
les; calles adyacentes.

2) Abastecimiento de fuerza motriz.-Su distribucion.
3) Desarrollo de la edificación. - Distribución genel'ul de la edificación; do­

micilio, áreas industriales y de negocios; tamaño de los solares en relación con
~l tipo y característica de los edificios; callejuela3 y pasadizos y su empleo; ten­
dencias con respecto al carácter de las casas, aisladas, medio aisladas, dos techos,
casas juntas; caractedstica del ancho de las fachadas; situación de los garages
públicos y de los puestos de g'asoHna; relación de las disposiciones sobre la cons­
trucción con las disposiciones sobre el trazado de la ciudad.

4) Abastecimiento de aguas y alcantarillado. - Exten sÍón del área de alcan­
tarillado; solares sin constrrnr con alcaritaríllado; manantial; presión para casos
de incendio; sistema aislado o combinado de alcantarrillado, etc., etc.

. 5) Arte cívico.-Colocación de los edifiCios públicos; necesidad de agrupar los
edificios públicos y contró!e de las inmediaciones; calles adyacentes= relación con

la disposición general.de las calles. .
6) Pa¡'ques, recreos públicos y diversiones en general. -Arboles en las ca­

lles; tamaño de los parques en relación con el de la cindad; lugares de esparci­

lIÚento para los niños; jardines rurales; b~evares.
7) Edificios dedicados a la enseñ.anza.-Situa.ción de las e3cuelas: lugares de

~"Pareimientoanexos a lasescnelas; centros de renmón= hospitales.

(De la National Municipal Re::iew, Xue...-a York, junio 192:2.)
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Elementos )r servicios fundauleniales de la c.iudad.

Los problemas principales en el desenvolvimiento y trazado de una ciu­

dad son:

A) Condiciones económicas e intervención (control) del suelo.

El método de trazar y reglamentar la subdivisión del suelo, incluyendo el
amillaramiento para su tdbutación, y la delimitación de áreas destinadas a es­
pacios abiertos y empleos agrícolas, tiene una-importancia primordial en todos
los problemas del desenvolvimiento de la ciudad y de la salud y prosperidad
de los habitantes. Para asegurar el desenvolvimiento económico y las condicio­
nes de salubridad de viviendas e industrias, es necesario hacer el trazado y

divisió~ del suelo por gTandes áreas y reglamentar su empleo por anticipado a
la edificación.

B) Lo que conviene a las industdas.

Reservar los lugares mits convenientes para la instalación de las fábricas;
espacio para su deserlyolvimiento, lugares próximos para viviendas, etc.

C) Condiciones de salubridad de las viviendas.

El trazado y planeamiento de la ciudad habrá de procurar inmediaciones
agradables a las viviendas, lademarcaciÓ'n de áreas para edificios de diversos
caracteres, facilidad para que puedalllos habitantes adquirir la propiedad de
sus viviendas, y la eficiencia de aquellos sen'idos nec~áarios a la higiene y el
esparcimiento.

Servicios de la ciudad.

Los servicios reql,leridos para la prosperidad y la salubridad de las vivien­
das y fábricas son:

a) Una buena aplicación práctica de la ciencia sanitaria (desecación yabas­
tecimiento de aguas);

b) Facilidad de transportes por ferrocarril, canales, etc., incluyendo ferroca­
rriles principales y secundarios;

e) Fuerza y luz;

d) Comunicación por carretera, incluyendo el trazado de la calle principa~

y de las necesarias para tranvías y el tráfico de vehículos;
e) Zoning o demarcación de áreas para establecer ia clase de empleo, den­

sidad y altura de los edificios;

f) La fisonomía o estructura de IDs monumentos que expresen el espíritu
cívico de la comunidad;
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g) Parque y terrenos de esparcimiento y lugares para colocar y agrupar las
escuelas e iglesias que requiel'an las necesidade:i sociales.

Ningún trazado debiera presentarse que no tomara· en consideración estos
siete grupos de servicios, todos los cuales son esenciales a la eficiencia y
economía.

La eficiencia de la industria depende, por ejemplo, no sólo de un buen régi
men de ferrocarriles y de calles, o de la conveniente relación entre el área in­
dustrial y la habitada, o de las facilidades de esparcimiento de empleados, de
obreros y de los hijos de éstos. Depende también de la conexión o relación es­
tablecida entl~e todas .estas cosas, mediante un trazado convenientemente con­
trapesado. Nadie puede d~terminar la adecuada anchúra de una calle sin COIl­

sideral' la altura y la densidad de los edificios que han de erigirse en ella,
asimismo como la cantidad del tráfico, Ni siquiera la calidad del pavimiento de
una calle puede decidirse sin un estudio previo de si sirye o no a los fines de
la iildustria o de la habitabilidad.

Áreas a propósito para el trazado.

Las 'unidades g:eográficas siguientes son las mas a propósito para el proyec­
t~de trazados:

'1. La región. Que comprende áreas metropolitanas (en torno de metrópo­
lis.) o cualquier Área ind·ustrjal o minera, con un carácter distintivo o un centro
cómún,y que ~oñsiRtedevarios términ'os municipales.

" Partes de es~s á:rea~; .•..
-- ·2. La c~pital.(t~~_citYJ. El. término .:;ldmin,istrativ·o de la capital.

3. La villa (th~ townJ.Én gene;~l una pequeila capitai (c~ty); pero en los
Eat~dos Unidos ~quiyal,e,nt~a un municipioJtownshipJ o área rural que forma
p'~rte 4e un county (pI:,ovinciaJ, .. .
.- .4. ,El término mÚn~0ipai~ural.Una subdivisión de un county, que puede
incluír p~eblósv a'ld~as.' - . . .
J~,. , ' ~ '·,1' ..' ".. " '.' ,

.5. La fl,·ldea. túgar esca,s,amentepoblado que no llega a pueblo.
~,_':Cúantoserefie~:~ a(plaN~;a:nji~ntodeu!la ciudad o poblacióll puede deducir­
~~que está.~omprendid(>.en,~n,árell. 4e esta c:lase. El plalleamiento y trazado
4e·p~queñasp~bÍaciC;neByald~a~énáre]ls regí()nales en que están enclavadas

presenta~más prob~biiid~desde réaÚzaciÓ~ eficaz.
. En los Estados Unidos, el término cUy planning (traz~do de ciudades) a
yeces-ha.;provbe3:aó: ~i'el·ta::cOlera ;&cá.:tiSá~dé haber ido~aSociadocon la recons­
trucción de grandes grupos de'edificios hecha a prisa y corriendo. Ha sido tam­
bién a menudo considerado comoJimitado a proyectos de reedifieaeión, siendo
.am qtiedehiera ensumavor parte r.eférirse a problemas de crecimiento de'la
duclad. Llevar a cabo op~racionesquirúrgicas en áreas ya ocupadas por edifi­
eios es de un coste grandísimo. Por, ejemplo, el ensanche de una eaJle en la que
inJstengrandesedifiéiosdestinadós'a oficinas~o la:apertnra de una nueva ealle
diagonal a través de un área congestionada, son casi imposible debido al
,eo.ste.
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"Aplicar la misma suma de dinero en áreas que comienzan a desarrollarse o
que carecen de edificación es el método máS barato y eficaz de resolver el pro­
blema de la edificación. Es más: el C()nveniente planeamiento de áreas subur­
banas contribuye indirectamente a descongestionar y disminuir las dificultá.:..
des de reconstrucción de los centros conglomerados a que aquéllas pertenecen.

{De la National ..lfunicipal Review. ~ueva York, junio 19:22.)

Métodos para el planealuienfoy trazado
de una población.

Las ciudades necesitan ejercer su control sobre la distl"ibución y el desarrollo
de la edificación en los terrenos situados fuera de sus propios limites, o, lo que
es lo mi"smo, incluir dentro de su recinto áreas de tierras destinadas a la agri­
cultura.

A muchas ciudades les es difícil incorporar áreas de' fuel'a de sus límites,
debido a que han aguardado demasiado tiempo para hacel'lo, y con eso permiti­
do el desarrollo de formas de edificación poco apetecibles e inSanas. Si se hu­
bieran hecho cargo de los terrenos cuando éstos oe dedicaban a la agricu~tura,

habrían podido imponer restriccíol1tS que' evitaran aquel crecimiento ruinoso y
desordenado. No habiéndolo hecho, esas ciudades se venoblígadas a esperar a
que el distrito esté construido, con casas situadas al azar,' en ocasiones sin al­
cantarillado, ni agua u otras mejoras; esas ciudades advierfe'I(qÍle tajes dis­
tritos, para elevarlos al nivel de la ciudad, necesitan el erpple.o de grandes

" " "

sumas.
En general, es mejor, {}"hacei'se cargo de lo~terrenos antes deque éstos es·

tén subdivididos, o establecer la condición de q-q.e, llegado el momento ~e incor·
pararse a la ciudad,habl'án'de hal1arse provistos "de los servicios sanitarios
convenientes, Otro camino a seguir es establecer la condfeióú"de que, alha­
cerse la incorporación, no habrá de' recaei' Ííi"nguna<:arga sobreJaciudad "en lo
que respecta a palier a la misma altura que está ésta Jos tel~tenoS iiicorporados.

En \'arios Estados, la Ley concede a las capitales y vílIasla facultad a"e con"·
trolar, en ciertas medidas, la subdivisión de las áreaslíJidarÍtés córi"stt ~ecintó.

Nombramiento de una Comisión para el trazado Ae la ciudad.

Previa a la lahor de seleccionar el área que ha de ser ,destinada a la pobla':"
eión y antes de preparar el tl"azad01 el Concejo de toda capital o villa debe de­

cidir si ha de nombrarse o no una Comisión que actúe conforme a la Ley, si es
qne la Ley existe.

Las objeciones contra el nombramiento de esa Comisión no son tantas que
contrapesen las grandes ventajas que pueden obtenel'se de un organismo que
dedique exclusiva atención a esa labor, pero los gastos deben inspeecio"narse.
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Empleo de asesores técnicos.

La labor de preparar el planeamiento y trazado probablemente incluye el
empleo de un técnico asesor o un grupo de técnicos asesores, que colaboren con
el Arquitecto municipal. El técnico se dedicará a los deslindes preliminares,
pues es esta la parte que en todas sus fases requiere una dirección técnica más
delicada. Desde luego, no se quiere decir que esa labor ha de ser hecha por él
sola y exclusivamente. El asesor técnico trabajará con el Arquitecto.

Es preciso aprovecharse del conocimiento gue de las condiciones locales po­
see el Arquitecto, y' también ~acerle comprender que se le concede a la par
solvencia y confianza en la preparación del plan. Esto se necesita, primero:
para que el plan resulte económico; segundo: para que, una vez el plan prepa­
rado, sea llevado a cabo con cariño por el hombre encargado de ello..

. Un buen trazado deberá poder sufrir variantes a medida que vayan cam­
biando las condici<mes: nunca está completo. La labor continua de llevar a cabo
un trazado, y la tarea importante de ajustarlo de tarde en tarde a las condicio­
ñes que vayan sufriendo, cosas son en las que sólo puede entender un funcio­
nario fijo que trabaje a las órdenes de la Cómisión del trazado de la ciudad. Al
mismo tiempo, sin embargo, no hay que poner en duda la ayuda valiosa que
puede prestar un asesor técnico}~~e.b.aya hecl;lO estudios especiales de traza­
dos de ciudades en el transcurso de los años. Sus servicios son de colaboración

cy~..el Arquitec~o; ~Q,hade sustituírle ni dirigirle.
Los métodos de :realizar estos trazados y su aplicación varían, como es na-

t~~:~Cc~nl~s ~Í1:c~nstaúCiaslocales de'cada caso. .
f'.·.. ·· . : .. ,:

Planos y datos.

La primera la,bor pr#ti~ª, que ha de hacer.se, de~puésdel nombr.amie.l;\to de
una Comisión de trazado de la ciudad, es recoger copias de los planos fotográ- ,
ticos, así como otros datos aprovechables.....Donde los planos federales de una
pulgada la milla sean aprovechables, deben conseguirse para que den idea de

la ciudad ~ ~de,la regióJ}.,a~e 1~!-"Q4ea.., ':. ,-u.,. "L i, .', :i; _" " -'
, , ~! ~ <" tl _',:; :.! -,.n. ' ~ r -. r 1 .f ~ j ~ ; :. -i.' f '!" :t t ~ 1'.~ / .*.: ;.. t f.. j ~ .j. ;. ".• ,: .~ 1, •

Deberá prepararse luego un segundo plano e!l qu.~ aparezcan la CIUdad yel
área metropoli tana, (, zona. Jl6ahahlJri.biJ.k'radiJ de clnco millas del recinto de

la ciudad.
'lEste.plano hab)."á de estar hecho ennna,cacala de 1.000 a 2.000 pies la pul­

gada. ElsiBteIlla de call~principa1eBy carreteras. ca~es.ferrocarriles 'Y otzo8

e~~ntos importatl~·en ,el desarrollo del a!"e~h.abrán,de estar trazados en
este pequeño mapa. .
. "Luego, se tendr.á dispuesto un plano del área de la ciudad, en nna escala de
~ a: 400 pies la pulgada. en el que aparezcan. los edificios y la topografía de
la Población; un plano similar al topográfico de la ciudad de Baltimore..Éste
pl,ano debería mostrar las calles y las manzaDas de casas. lo más claro posible,
y los desniveles del terreno. Se cODsegui~ con 3Y'u:da de Íos planos de seguros

3
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v de mediciones especiales, añadir todos los edificios y otras estructuras físicas

~ dicho plano. Si éste se le digpon~eonveni~~m~nte~dará una l)uena idea de
cómo podría conseguirse otra forma de distribución de la población, y, al mis­
mo tiempo, mostrará la densidad de la distribución de l~ ooificios. Ea ~ucho

mejor emplear tiempo en eonseguir que los planos muestren los edificios CODS­

truidos, que ejecutar planos de densidades de población, los cuales son de
-valor comparativamente escaso si en ellos no aparece el carácter de los edi­

ficios.
Tenemos, pues. tres planos:

}.O PI80'110 de la región; escala: una pulgada la milla.

2.° Plano de la ciudad y zona urbana circ~ndante; escala: una. pulgada los
1.000 a 2.000 pies.

3.° Plano de la ciudad; escala: una pulgada, 200 a 400 pies.
En el plano número 2 deberán e1aramente aparecer en el área metropolita­

na, y en la ciudad, todas las divisiones. Se entiende que mostrará también u"n

tr8zado de los principales caminos, ferrocarriles, parques (existentes o en pro~

yecto). . t
Conyendda también un plano topográfico. Tal pJano seria de especial uWi;

dnd en áreas de suelo ondulado.

Planos aéreos.

El plano topográfico podría ser complementado por·ün plano aéreo. Estos
ofrecen gl'an valor en los proyectos de trazado, pues hacen vlsrblés las estruc­
turas naturales y las densidades de la edificación deJa ciudád. El Gobierno há:..
naJiense ha reconocido la importancia de la aviación civil como un medio de
hacer planos, y el Air Board oí Canadá está datido ayuda a otras ramas del ser­
vicio civil.

(De la. National Municipal Re'view. Jtiniode 1922; 'New-YOl'k.)

Necesidad de coordinación d-el trabajo
, de laedificació~¡I~_' ''o

La Conferencia del Instituto Amelicano de Arquiteetos,v.erificada i'eL-íente­
mente en Wás~o1;on,D. E., 'se dedicó, como ef;·natnral,a·los 3JS1lBook-pr<>feoor
nales, pero algunos oradores trataron de un asUnto deextraordinarió.iilterésg&
neral, referente a la necesidad, creciente, de una --colaboración· encaminada: a
desenhrir la situación Teal de la indm;tria de la edificación y MI; medios para me­
jorarla.

(1). Basado en las Aétas de la 54: Conferencia Anualdel Instituto Americano de
Arqmtectos. W áshiDgton,:11-13-19-21. . . .
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De esto habla el informe sobre el Cong-re;;;o de la Indu:-tria de la c.onstrncción
yedificación presentado por el Sr. Robert D. Kolm. En realidad, afinna. dicho
señor, el Congreso es un movimiento nacional que tiene por objeto reunir a t-odoil

aquellos que ponen su labor en la industria de la edificación. desde el arquiteeto
al jornalero, y darle ocasión a cambiar sus puntos de vhita, de forma que puedan
unir sus esfuerzos para evitar equívocoi' de toda clase. Como (>jemplo de la nece­
sidad de semejante reunión, citó la tcndencia corriente a COIL'iiderar los salarios
de la edificación exorbitantes, debido al tipo ele'"ado de los demás salarios, sien.
do así que quizá un mayor conocimiento del punto de ,"ista de la clase trabaja­
dora IDQstrase que dichos salarios son moderados, ~" acaso mezquinos, debido a lo
irregular del trabajo, sujeto a las estaciones. En tanto persistan tales circunstan.
das de incomprensión, es dificil o imposihle evitar resquemores, roces y gr:noes
daños a la industria.

Los trabajos del Congreso se eneaminun a reunir a todos los elementos de la
industria; a conseguir quearquitecto&, contratistas, maestros de obras, dueños de
indUBtria y obreros, se den cuenta de que todos forman, en último término, lID.

-solo elemento activo de la industria; que al arquitecto le es imposible mejorar de
condición .si el.obrero no mejora la suya, y que el contratifoita tiene la suerte -liga.
da a todos los demás; que todos deben esforzarse por conseguir e8ta comprensión
mutua si es que quieren acercarse a lo que debiera ser el ohjeto de la industria
de la edificación.

El Congreso, en su propósito de obtener todos los datos e informaciones posi~

bIes respecto a la edificación, se ocupa en las diversas condiciones locales, y con.
!ronta los resultados. En Boston estudia el paro forzoso frecuente en aquella in~

dustria. de lll.edific.ación y bll8ca el modo de alargar el periodo de trabajo. En
New-York tiene en proyecto un estudio de la situación en lo que respecta a 10&
materiales.

En New-Y()r.k, el Presidente de la Asociación de fabricantes de ladrillos ha

-dicho en nuestra reunión ál:tiÍBa.: «Necesitamos que vosotros sepáis si os decimos
o no la verdad. Venid e investigad.» Si aceptamos la invitación, la investigación,
será una investigación social y técnica completa de la indUBtria ladrillera de la
ribera del Hadson. ¿Se emplea una maquinaria eficiente? ¿Qué trato da a SUA

obreros? ¿QUé .salarios y cuáles SOR las condiciones de la habitación en las zonaa

ladrilleras?
'Puede ocurrir que la labor del máfi pobre cubra los gastos de toda la produc­

eÍÓn. Quizá los productos, en realidad, no se. hagan competencia. e inten"engan
~o¡; factores financieros, soeiales y técnicos que sondean esta rama de nuestra
1Julustría en New-York, pues nuestraindW5tria tiene muchas dérivacione8.

El Sr. D. Kniekerbacker Boid ha dado cuenta de un proyecto parecido que·
intentaron llevara cabo en proporciones locales~ por decirlo así, 1013 Sindicatos·
Obreros de edificación de Filadelfia,. .Al hablárseles de la nece8idad de la coopera-

ción a patronos, arquitectos, .dice, permanecieron indifereutes. ,_
Por lo contrario cuando se les hizo la propnesta. a los obreros de Filadelfia., .

~s se apresuraro~a recogerla y estudiar el problema de la edificació~ romo
llUnea se había estudiado alli, y ep algunos respectos, como nunca había sido ~.

tudiado en este pai<;.
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El Consejo de los Sindicat<>s asociados de eonstrucción de Filadelfia; que re­
presenta cerca de 60.000 obreros organizados., rogó al Sr. Boid le hablara de e.<;te
asnnt<>, alo que él accedió: eon la wndición de que habia de hablar también a

-los obreros no oqrani7..ados.
Llevamos adelante la obra qlie habíamos estado haciendo, con caráeter infor­

mativo e instructivo, ante el Consejo, y los Sindicatos nos secundaron admira·
blement-e. Presentamos el llamado proyecto de Filadelfia ante el Comité de rela­
dones industriales de la Cámara de Comercio de dicha ciudad. El objeto de este
'proyecto era crear un Congreso, un Tribunal, o como quiera que se llame: de la
,industria de la edifieación en Filadelfia, del que formarían parte todas aquellas
personas relacionados con la edificación, desde el propietario de terrenos hasta el
último ocupante del edificio, sea inquilino o propietario. La Cámara de Comer­
cio no procedió con arreglo a este programa, que incluía el nombramiento de va­
rios Comités, presididos, según los casos, por un arquitecto u otra autoridad en
materia de edificación. Los trabajadores acudieron a llamar, por decirlo así. a las
puertas de los patronos, contratistas y maestros de obra, pero no lograron nada.
Con todo, continuamos nuestro programa. Se constituyen, en algunos Sindicatos,
-Comités informativos, de producción, aprendizaje, de informaciÓn para jornale­
ros: Comités que se ocupaban en las condiciones de trabajo:·y en los medios de
vida, en estadísticas relativas a los sin trabajo y de otros asuntos.

Un Comité de los más importantes se ocupa en las 'pérdidas de tiempo origi­
nadas por el carácter irregufar y sometido a parosforzos del trabajo en la edifi­
cación. Recogiéronse datos que muestran la pérdida de tiempo por los trabaja­
dores y la proporción en que a dicha. pérdida concurren diversas causas. Hasta
ahol"a no habían sido recopilados estos datos; los resultados sólo se dan a titulo de­
ensayo.

Resulta que en 27 oficios la pérdida de tiempo varía entre una cuarta parte y
medio año de trabajo. La mayor parte dB esta pérdida, hay motivo para creerlo,
podía evitarse coordinando los esfuerzos de patronos, obreros, contratistas ypÚ­
bUco.

Debiera procurarse que el público se hiciBra.a la'ideade la estreCha relación
entre todos los oficios; se hiciera a la idea también de que los trabajós de la edi­
ficación debían hacerse durante todo el,año, no obstante los obstáeulos ficticios.
y las pérdidas, debidas aparentemente a las estaciones, los cuales, en'su mayo­
ría, podían ser vencidos. Seria fácil eliminar múchos de :estos inconveniente;; Co­
ordinando los trabajos del exterior con losde1 interior, en vez de -esperar_ a ter­
minar el uno para empezar el otro.. Los funcionarios públicos; los propietarios~los

gerentes. et:e.,debieran disponer que se ejecutasen los trabajos de~ pintura. car­
pinteña, etc., en épocas en que los obreros de diver50s oficios se ven obligados a
parar por no poder trabajar al aire libre.

. El 8ecretarioHower habló también de la posibilidad de reducir el derroche,.
debido a la irregularidad de las pérdidas de trabajo, si los diversos elementos de
la industria quisieran la unidad en el esfuerzo; ·puso de relieve el exceso de ma­
teriales qne ah<>ra hay qne perder a ca1L...~ de nuestro sist.ema de producción. im­
jeta a las estaciones. se produce quizá más de un 30 por 100 de material que DO

.:;e ¡::erderia:si las pérdidas se hicieran durante el año.
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El Sr. Ethelbert Stel1art~ enviado por la Oficina de la,; e,;;ta1btica,; del trabajo
de los E5tados Unidos~ presentó otro aspecto del problema al indicar la necesidad
de averiguar que es, en realidad, una buena jornada de trabajo. antes de que
pueda decirse lo que un hombre dehería hacer. en cambio, ID('diante una huena.
jornada de salario. La suma que razonablement(' puede expresar:ie afinnó varia r
:según condiciones que aquellos de la parte de fuera con frecuencia ignoran: la
{)pinión pública se forma a menudo sin tener en cuenta esas condiciones.

Los periódicos dicen que los albañiles solian antes colocar 1.iJOO ladrillos al día, '"
y que ahora colocan sólo 400. Bien: ¿qué clase de albañiles? Un hombre podía co·,
locar 1.400 ladrillos en una pared de 10 pulgadas, y el mismo hombre puede rea· ,
lizar una buena jornada de trabajo con colocar sólo 400 ladrillos. Hay en eso mn"' .
.cha exposición a error y afirmaciones falsas.

(De la Monthly Labor Review. Wáshington, septíemhre, 1921.)

El problema de la vivienda en el Estado
'de Luisiana.

En junio de 1920, el Parlamento de Luisiana autorizó para que se crease una
Comisión que estudiara el problema de la vivienda: dicha Comisión la formarían
nueve personas designadas por el Gobernador.

«Será el deber de la Comisión---'-:"se decía en la resolución del Parlamento-re"',:
e.Qmendar un plan concreto para estimular y facilitar la construcción de vivien­
-das en las poblaciones de Luisiana; indicar aquellas modificaciones en las Leyes
que conduzcan a resolver el problema de la construcción de viviendas para em':'
pleados y obreros; en general, hacer un informe sobre todos los asuntos relacio~.'

nados con la cu~stión.•

La Comisión entregó suin,forme el 28 de septiembre de .1921; este informe,
.acaba de ser repartido. Prime~a~ent~, la Comisión quiso hacerse una idea clara:
del déficit de habitaciones; la Comisión calcul~ que, al principio de 1921, en Nue­
va Orleans había un déficit de. unas 3.000 casas; en Shreverport, de 1.200, y en
()tras 61 poblaciones carecían, en total,;de 1.274.

Para comprobar los beneficios~ql1-8 obtenían de las rentas los dueños de lasL
casas, la Comisión logró de los Administradores de casas de Nueva Orleans una~

llig;a de las casas.que teníalí' a :sucargo y de las rentas que cada casa había ve­
ni.dQ pagando en los tres últimos,años.

; «La lista muestra que sólo e~ U;Jl .caso había habido un aumento de más deL
ciento por ciento;. en. otro caso, el awp.~nto habíasido..exaetamente.del ciento por,
ciento. Los demás porCentajes de ÁloUlllento. eran como signe:

... Cerca del 10 por 100 de las casasap.arecían con un aumento en la renta del 75,
por 100.

Cerca del 20 por 100 con un aumento del 50.
Cerca del 30 por 100 con un aumento del 30.
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Cerca del 20 por 100 con un .aumento del W.
Cerca. del 20 p<)r 100, en realidad, no habían aumentado StH; rentas.
La COIllÍSión sabe que existen .otrm· muchos casos en que los aumentos eran

de un 100 por 100, y aun mayores: se trata de ca~as administradas por sus pro­

pios dneños."
La. Comisión creyó advertir que en Nueva. OrIeans, donde· existe el déficit ma..,..

yor, las cosas pare(''lan tender. a mejora~ por sí solas. Los permisos para edificar
otorgados. en el primer semeste de 1~~21 fueron de 664, contra 250 en la mi¡;ma
época del año anterior. A más de esto, como el valor de cada casa fué, por térmi­
lli) medio, en los primeros seis meses de 1~20, de 5.%0 pesos, .mientras que en 1921
sólo costaron 2.626 pesos, se echa de ver claramente un aumento sensible en la
construcción de pequeñas casas para empleados.

En vista de esta situación, la Co:rnisión creyó que no era necesario to~ar me­
didas radicales.

Brevemente expuestos, sus acuerdos fueron los siguientes:
1.0 Kombramiento de Comisiones municipales sobre las viviendas.

2.° QtW a su vez esos organismos elij.an de entre sus miembros un Comité.
3.° Comisiones locales que actQ.en de Con13ejo o ~unta ~rp'itral en elasunto de

las rentas. "
4. o Aprobación de ciertas Leye8 qu~ autoricen a las ciudades a conceder la

exención de algunos impuestos. .

5.° ReviRión de las ordenanzas sobre edificaCión.
: 6.° Incorporación de reglamentos sanitarios.

7.° El estudio y adopción por las ciudades de acuerdos y disposiciones enca­
minados "a llevar a cabo un «proyecto de ciudad» (city plan y zonin·g).

8.° Mejorar algunos distritos de abigarrada edificación, así como los nuevoS-
proyectos de casas pequeñas. - ..

9.° Ampliar el plazo de aviso ·de despidO" a los inquilinos (excepto para los­
caBOS de falta·de pago de la renta).

10. Esfuerzos de cooperación en la edificación a fin de reducir el coste de la··
construcción, enseñanza· de oficios en las escuelas públicas primarias para ami­
Jl()rar la falta de capacidad y habilidad en los oficios.

11. Estimular la inversión del capital en casas-quintas.
La Comisión, a fin de no dar lugar a duda; adVíel·te que el Comité· local, al

actuar de Consejo o Junta arbitral en lósasunto15; de las rentas, no podrá dispo­
ner de otros medios ·para hacer cumplir sus decisiones que los que· encuentre en
la. presión de la úpinión pública.

- La cuarta recomendación se refiere .~ 'una cláuimla de la Constitución del Es­
tado, que concede a las 'poblaciones de más de 40."000 habitantes el derecho a exi­
mir del impuesto,municipal en una cantidad de 4.000 pesos, hasta el 31 de di­
ciembre de 1925, a. todas 1$ eásas que se eon.strn.yarr después de la adopción de
esta Constitución y que se hallen ocupadas por 'Sus mismos propietarios. El llla?h
de exeIlCión es mucho:má8 cort.() qne el fijado en Qtros sitios en donde se elrtable­
cieron exenciones parecidas, y hasta el presente, Nueva Orleans y 8hreverportT

las dos lÍnÍcas poblaeiones a quienes afecta ffia meposición, no han podido ::.aear
ningún provecho de ella.
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Cooperativas de viviendas.

Una de las más interesant·es empre~a.:' de construcción de yiviendas en los Es­
tados Unidos es la Sociedad de 18s Ciudade;; Jardine:,; (Garden Home~ Compan~.).

de Milwaukee (Visconsin).

" A pt;incipios de 1922, la Sociedad adquirió 28 área~ de terreno, donde empezó
construyendo 90 casas. El pre;;;upuésto de gastos se había sefiaJado en 5OO.iK>o
dólares; la mitad de esta ~mma fué cubierta por una emisión de acciones privile­
giadas que fuéron adquiridas por el Municipio, las Autoridades regionales y di­
versasempresas privadas. y la otra mitad por acciones ordi~Jarias reservadas a
los inquilinos.

Cada uno de éstos ha de suscribir un número de acciones jO'ual al valor de su
',' , ?"'

casa. A medida que son'liberadas Jas acciones ordinarias van retirándose las pri-
vilegiadas, de modo que, al termÍnar esta operaciém, Jos inquilinos asoeiados dis­
frutan de la propiedad colectiva y asumen su administración.

Al prinCipio, el inquilino paga un alquiler de 50 dólares al mes, incluyendó­
e:'¡'5 por lOÓ qtié' ~Órrespondealas acciones privilegiadas, y 120 dólares al año

para amortizaéión de estas acciones. Péro estos gastos van disminuyendo, hast&

quedar redu6ido el alquilér mensual a 25 dólares, o menos aún.
'En el pre~ió'del ~iqui1ér'mensual van comprendidas las primas del seguro

contra incendios, seguros de vida y seguro de accidentes. El último plazo men­
sual de cada año es devuelto aJ inquilino, deducidos los gastos de' reparaciones,
es,timulándole de esta manera a cuidar de su propiedad. Las casas son espacio­
s'~s;bien ventiladas'y'SOleadas. En Jos jardines se reserva un espacio para que
itieguen los niños. .

,'. Terminadas y ocupadas las viviendas, el ,~alor del terreno aumenta rápida.:.
mente:,' pero este'~líÍD'entode valor sólo beneficia a la colectividad. Está prohibi­
d~ a los' miembr~~ de lá' AsoéiacÍón }:ealizar benefiefo8 con la venta de sus accio­

nes. Si alguno se ve 6hlígádo a aba~donar la Ciudad Jardín, debe vender sus ac­
ci,ones a la Cooperativa, medida que ;excluYetoda posibilidad de especulaeión.
:...Lá mayor' párte de'lásEmprés~¡:;cooperittivas de este .género que se anuncian

eriJa Prensa no' tÍC:mende cooperativo' más que el nombre. Corrientemente, el
~Inpr:adó¡', ai recibirUii aéta :dé'propiedad, lÍo pasa a·ser dueño ~s que de un

4ep~rtam~nto;los inqUilinos carecén de todo'derecho'Cülectivo de propieda-d y de
ádiDini~traciónd'e'jafineá entera. < El .cOmprador ad<¡ujere una h~bita.ción, 16
mismo que podría alquilarla en una casa cualquiera de las afueras, y le está per­
mitido revender su derE},cho d~ propie~ con tod~.elbeIl~:ficioque pueda obtener.
Si sus .recursos se lo pe~i~Í1~'púéd~:'eoIÍlprar ciertO 'JÍúIDero de estas habitado­
n~s y venderlas o alquilarlas con una ganancia considerable.

"'EXiste.también gran número de So~iedadescnyaforma es sólo semiroopera.­
~va. Sus Estatutos establecen un: patriÍnonio y una dirección cooperativa, pero
frecueniemente ~o prevén" Ía~desíiUaldad de los v~tos. A veees, el número de

. ha~itaciones sobrepasa al de pr9pietarios, y en este caso los departamentos dis­

POnibles son an-endados a pe~s~}i~ que no forman parte de la Sociedad. Es rar(}



MTIN. Biblioteca Central

- 40--

que se imponga ninguna restricción a la Y"euta de las acciones ni al sulJarriendo
de habitaciones, lo cual deja abierta la_puerta a las especulaciones.

.:';. .: . ':. .,', ': .. : .. ,:'

(Reproducido de la New Republic por las 'Informations Sociales de la Oficina
Internacional del Trabajo. de Ginebra, 29 de marzo de 1923.)

I

La labor del Congreso de la Edificaéiónde Nueva York•

. Desde comienzos de 1920 ha habido en la industria de la edificación un
fuerte movimiento de opinión tendente a agrupar los diferentes intereses que
en ella intervienen, a fin de infundirla nuevos bríos y conseguir que aquéll08
rindieran su máxima eficacia_

En aquel tiempo. la lndustria parecía fracasada en sus fines esenciales de
proveer a las necesidades d'e ta nación en lo q~e a la vivienda respecta,'y ba­
bia. la sospecha de que dicho fracaso resultaba del estado ,de cosas existentes
en algunos grandes centros.

Eran cosa corriente la~ protestas cont.r~ c?ñdiciones_,?n~rosas,sociedades
ilegales, la incompetencia y las p.rá~ticas equivocas; los directores de la indus­
tria comprendieron que, entre tanto esas condicion~s ~allaran quien las abo­
nase, el remedio a la situación podl-ía hallal~se' desde' denti-o mejói- 'que desde
fuera. . " . ,

También se dieron cuenta de que se' pr~cisaba la c~ordin~ciónde todos los
intereses para imprimir a la industria el desarrolÍó, fu~rz~''yefica~ia que debía
tenel-; de que urgía hallar el medio de coordinar 'ésos in't.ereses para q..ie pusie~

ran de acuerdo sus puntos de vista sobre el problema de la edificación, consi-
derándolo en su más amplio sentido. ." , . -."

En consecuencia, s~.reunieron en varios luga~esEm'presaB,formadaspor
representantes de todos 10ft ipter.eaes y elementos de la edÜic8:'ción, que em­
prendieron el estudio de )08 asu~~s que ofrecían p~rticular interés pára las
localidades a que esos eleme,nt9spertenecian. .' .'

El Congreso de la. Edificació~.d,e~neva Xork acabada publica~ losresulta­
dos de algunos de sustrabajolif, que ~mprenden.un campo variado. H~~edac­
tado nn Código moral par,a lajndnstria de la edificación; ha. hecho únestudio
del paro a e.ausa de las estaeio~,8,;,ha co~foocio~ado,y al presente' 'está en
práctica, nn/plan para ad~esU:ar .a,p~endices para l~s oficiós <le la ,emfi~ción.

Código moral de la edificación.

El Comité que rédactó este. Código lo Co~ponian: dos Arquitectos, un Inge­
niero nn banquero, do~contratistas,dos. ~nbcóntratistas y un repreaentahte
~108 ob~eros, en forma qne todas las profesiones de]a edifie&éión éO'i:ltribuye-
rlJ,n a formarlo. .. . .

El Código, que le aprobó e] Congreso en una sesión d-e diciembre de 1921,
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no pretende ser un programa definitivo: sólo trata de contribuir al desenvol­
vimiento de unas normas éticas para la edificación.

En una exposición preliminar señala el Comité que la industria de la edifi­
cación incluye el propietario corredor de terrenos (estate broker), banquero,
corredor de comercio, Arquitecto, Ingeniero, contratista y subcontratista, fabri­
cante y vendedor de materiales y obrero.

Cada uno de éstos tiene su parte en la industria. Si cada uno no desempeña
su cometido con honradez, se produce el despilfarro la ineficiencia v a veces,
1& mala':fe. Aígliriosde estos grupos tienen estable~ido desde hace ~ ¡iempo su
Código moral; pero se precisa de un Código general que abarque las relaciones:
eJitre estos grupos. 'Semejante Código no podrá entrar en detalles concemien­
tes a los deberes de las diferentes ramas de IR edificación entre sí y para con
el público, pero puede establecer unos principios que sirvan de guía para cuan­
do se susciten las cuestiones de detalle.

Re aquí lo acordado:

Código de normas morales en la edificación.

ARTÍCULO 1.0 - De carácter general.

A) Aumentar indebidamente y a destiempo el coste de la obra o producir'
trabajo y mano de obra inferior a lo estipulado en el contrato;

B) Agraviar con falsedades o ruindades la reputación o los negocios de
otra. persona;

C) Ofrecer o aceptar comisiones y ganancias a fin de influír sobre ventas o'
contratos;

D) Tratar de contravenir las ordenanzas y reglamentos referentes a la se­
guridad e higiene de los edificios;.

E) Recurrir al Shopping o fomentarlo.

ARTÍCULO 2.°_ Para el propietario.

4i) Recurrfr a p;es'upuest~8- 'f~ntá~ticos o valerse de of~ecimientos hechos.

por .concursantes desacreditados, etc., etc~;

B) 'Re~hazaiíos píaz~~ y: el estad~.de cosas que .la l'ealidad del proyecto

~,Benta; ....', ,. .' c' .' . '

C) Entenderse di~ectame~tecon ele.contratista. siendo asiq~e existe nn.Ar-
~tecto,o un Íóg~~~ro qn~;'d~be.~frer:con tOd,~ o dirigirlo todo; .

D) Tratar de 'influir sóbre 'la' vóluntad del .Arquitecto o del Ingeniero para'

q~_~se presten a alte,ra~'J() ~st.Ipuladoen.el contrato.

ARTÍC.ULO 3. 0
- El banquero.

A) Negarse a dar la debi'dA Importancia al valor de las mejoras de la ciu­

da,i para las cuales se solicita el empréstito;
'Jj} Negarse a informar' Á iá peJ'~ona o entidad que pide el préstamo de todas
·t ... - , .. ' . ,/0 •• ' -: ., • • -
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1&8 condiciones bajo las cualeS 8e hae-e el empréstito (especialmente en lo que
se refiere a los materiales y la cónstl"ucción);

-O) Sobrecargar el coste de la edificación' con gratificaciones, comisiones o
bonificaciones qu.e -no han sido ganadas legítimamente.

ARTicULO 4,0 - pa¡'a el corredor de terrenos,

A) Adulterar las condiciones u ocultar los hechos que pll;eden influir y alOO·

~ar el valor real de la propiedad;
B) Aconsejar un tipo de explotación contrario a los intereses de la comu-_

nidad.

ARTÍCULO 5. 0
_ El Arquitecto y el maestro de oen'a.

A) Proceder en otl'a forma que la legal al determi.narlas obligaciones del
contrato, o negarse a demandar_la m,ás_ compJ~_.t~ equi<ia~.d~J,as condicione8
para el propietario y el contl:atista;';;'" ',. ',n. ,- - ,

B) Solicitar un contratista que ejecute parte de ~?;:i servicios que general­
mente se reconocen como cosa que debe hacer el Arquiteeto o el maestro de
obras;-

C) Valerse de cláusulas vagas y poco precisas del contrato que le sirvan
para encubrir erroreS posibles o inadvertencias; ,,' í -

D) Retener autorizaciones de pagos cuando con arreglo al contrato deben
ser pagados;

E) Intervenir en los negocios de la edificación.

ARTíCULO 6. 0
- El contratista.-

--'1-

A) Dar, a sabiendas, trabajo y mano de obra inferiores a lo establecido en
el contrato;

B) Tratar de suplantar al Arquitecto o al Ingeniero en sus funciones cerca
del propietario; - . , ,- :

C) Someter directamente al propietario, sin la aprobacióncy' Cóliociiniento
del Arquitecto;-a.Igún presupnestOo proposición;' - - '

D) Negarse a reconocer la obligación moral coptraida por el subcontratig·
t-a-de euy6s pliegos se-sirvió para hacér sus propiaS;propOBleione,eH"

E) Calcular en Iliás bajo, a sabiendas o por dea-cnido, el coste o el tiempO de
la duración de una obra; ,

F) Retener pagos a los subcontratistas y proveedores por obras y matería­
les para pagar los cuales ya ha recibido el dinero.

.ÁRTÍcu~7.0-Subcontratistas, p1'oveedores de,materiales y /n.bricanies .

..4.) Inducir a error, a sabíendas~ enló que se refiere al ec;ste ve;dadero 0'180

calidad de la obra o de los materiales, -e inducir a e~r~r respe~to dé fa 'terminá.-
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ción de la obra o entregar los materiales cuando no sea posible emplearlos como
es debido;

B) Se entiende que las secciones del arto 6.°, aplicables al subcontratiBta.
fabricante Y proveedor de materiales, deberán tenerse en cuenta para éstos.

ARTÍCULO 8.0-0ln-eros.

..4) Trabajar meno~ y peor de lo debido;

B) Contribuir al aumento del coste de las obras a causa de medidas arbi.
trarias respecto al número de obreros empleados o estropear materiales)- herra.
mientas;

C) Negar a cualquier hombre la opürtunidad de aprender, y cuando ese hom­
bre ~s capaz, impedirle pra~ticar un oficio;

D) Abandonar el trabajo durante el curso de los conflictos entre distintos
oficios.

Como se ha visto, el Código abarca un campo más amplio que las relaciones
entre patrono y obrero. Se advertirá también que no se proscriben las huelgas
ni los lock-out.<;, excepto las producidas por conflictos entre oficios de la misma
industria. En la introducción se ocupa más especialmente de este asunto.

En el pasado, la mayoría de las huelgas en el ramo de la edificación Se de­
bieron a conflictos. de ,esta índole entre los Sindicatos de trabajadores. Seria
conveniente a todos losfactor~s de la edificación que los obreros reconociesen
algÚn Tribunal encargado d~ .decidir sobre dichas querellas, y no se suspendíe­
se el trabajo mient~as el asunto_se halla sometido al Tribunal.

:Entre las criticas q~~' sé'ha"n,hecÍlo a este Código, una de ellas- es que no
prohibe los pact~8 ~e~t¡·i~tiY9~)~~~d~omose vió muchas veces, son origen de
muchós daños pa~a la ·e:dific~ción~· ~~~estigaciones recientes mostraron la exis­
te~~ia de pactos eritr~l~'s f~br¡~;n~s para vender sólo a través de ciertos in­
tér'mediarios; d~ ~~t:a,tjs~8-pa'r~'~dmitirmateriales sólo de ciertas Agellc~;
de Sindicatos pa~a -dai.· trátopr~~erEm~e. a 19S patronoS de ciertas Asociaciones.
Gran parte dé la corrupéióny ab~~~ hechos púbÍico.s en W. industria de laedi-.
fica~íón de Nueva·Yo~k,dhícagoyotra~partes, tiene su origen inmedia.to en.
la Er~istenci~ detale~ pactos'. y, en í~ opiíiíÓn de algunos, la industria no puede
desarrollarse 6ónéxito. h~~f~qued~Jlunciey'extirpe este particular abuSo-

Sin embargo, eSErvid~~te'qúe~iés~-G6dÍgoB~ le sigue de buena fe, se~:.
rÁn:imposibles tales prácticas. 'Ac~opor"'esonolastnvgen cuenta el Comité.:

.' Cómentandoeste,Código, dice el 'American qontrator' (diciembre 17, 1921):
«Ninguna Asociación n~eíoná.l existe en el día de hoy que no sienta la .ne­

césidad de ÚevarIos negoci~~..fl1i,·índustria!le la edificación a un plano JIloraL,
más ~levado, y éi C6digoIlÍoralde j~ eelifie&Ción, tal como ~o ha formuladoel,
Congreso, es una labor co nstructora muy importante, que responde a C:Ucha ne-~
césidad.:> ;.. ,

Aprendizaje.

En enero de 1922, el Congreso se oeupó en la cuestión del aprendizaje' y
lIl~tróse partidario de que se busquen los medios para poner remedio a la es-
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ca.sez de obreros hábiles que se deja. advertir en los oficios de la edificación. Es
nn lugar común que durante muchos años esos oficios eran provistos Con gen­
tes procedentes de la inmigración~y que~ desdA el comienzo de este siglo, los
emigrantes buenos artesanos fueron poco a poco dejando de venir. El método,
de formar aprendices no sirve ya para proveer a las necesidades corrientes.
Algunas de las causas de esto es el no haberse ideado nunca un procedimiento
sistemático de enseñanza que produjera buenos obreros en todos los oficios.

El Congreso nombró un Comité general para estudiar bl cuestión del apren­
dizaje; formaron este Comité representantes de los patronos, obreL"os "! Arqui­
tectos, de los Centros de educación y dA los proveedores de los materiales.

La primera recomendación que hicieron es que, puesto que yaexistian en
todos los oficios Consejos mixtos de trabajocformados por representantes de los
patronos y obreros para la reglamentación del régimen y establecimiento de
acuerdos relativos al trabajo» (in rélation to trade agreements) , debieí.·a ponerse

• en sus manos cuanto se refiere a los sistemas de aprendizaje, a menos que e~os '
Consejos no prefiriesen nomb'rar un Comité especia'! que se encargarse de la labor.,
A más de esto, el Comité esbozó, para someté'rlo a examen de dichos Consejos,:
un proyecto que abarca máterías comunes a 'todas las ramas de la industria,
pero que deja la determinación y especificaCión d'e los'detalles de los divérsos
oficios a los Consejos de colaboración' <mixtos?) (joint board)o A fines de mayo
se redactó un régimen de aprendizaje en los oficios 'de la madera, que aprobó y
adoptó el Consejo mixto de carpinteros; está ya llevándose a la práctica.

Con arreglo a este plan, se fija en diez y seis años la edad mínim.a pára co '
menzar el aprendizaje. El período de adíestrarnientodu'ra' ~uatro años,dividi-­
dos en períodos de seis meses; para cada uno'déestos seis mesés ha.y un pro­
grama determinado que ha de cumplir el aprel,idiz ~ntes dé poder pa.~a{o al~i~'rftdo,

inmediato, por decirlo asi. En los primeros 'seis meses, el salario'rrÍiriinió'diarió
ea el 30 por 100 del salario de un obrero, y' des'Í>úés va allmen:ta~~ió ca.'da' ~~iS
meses en nn 5 y 10 por 100 del salario de un'obi'ero:hasta un 80eri~I~~iíitimos,

seis meses. El aprendiz tendrá un trabajonormal:d~cuar:entay ,:cu.ati~lho;a8
semanales, y deberá asistir cuatro horas por sema.na a una es'cuela .. Dafante el' :
primer año, le pagarán nna canÚdad determinada (kalf.:.timé satis) pprSefti~m­
po empleado en la escuela, pero después no se le ~agal:á nádli~' 'La ásiSté~cia~:

la escuela es obligatoria; y' los patronos iÍlfinirl1íien 10sSindic'atos pár.~~~eej:'
cluyaIi entre los' apréridices a áqueÜos que no cu~plan ~on e~~ obng~~i6"h,. Lo~ ~

apren~ices tendrán ,que pagá:r' cada' semesh~e 8J Cómité genera:i de~p.~~lldiCe8.
una retribución equivalente ,al salario de un dÚt én el g~adoquesae'al)~ae'~u­

trar'; con'ese salario se forma un. fondo para él d~serivolvimient<{a.~ilapréndí-::~;
zaje. 'AI aprendiz se té garantiza trabajo seguido. Las tareas de ía'e.B¿u~iain~,';
chlyen matemáticas aplicadas, dibújo, comercioJ"eiéricia apiicada e'inB'tl-4cción·~

general. La lísta de Aprendices la for~a:ráel' Co~ít;é de apréri(Úcé'~\m g~rie~á.L,
nombrado por el Congreso. el cual vigilará sus trabajos y progresos. Dicho üó:­
mUé examinará cada seis meses el gr~do de ap-titud de 108 aprendíces y si es­
tán en condiciones de pasar adelante~'Ta:mbiih,'con el acuerdo del Consejo mix­
to de los carpinterQs, procm:.al°á, que te~aIl#1traQajo continu.Q que lel3:ha sido .
guantizado. -También estará a su' cargo la 4lirección generAl.,;,



MTIN. Biblioteca Central

- 45-

El trabajo de los aprendices en la Escuela le inspeccionarán y dirigirán téc­
nicos muy acreditados, los cuales deberán enviar periódicamente al Comité un
informe sobre el estado y progresos de los educandos.

Al cabo de los cuatro años de adiestramiento, si éste ha sido de buenos re­
soltados, el aprendiz recibirá un titulo en elque constarán sus conocimientos y
prácticas del oficio, su adiestramiento, P-tc., etc.; con este titulo estará autori­
zado para trabajar dondequiera y ganar un salario completo.

Se verá que el Comité de Aprendizaje nombrado por el Congreso coopera,
en estrecha unión con el Consejo Mixto de los Cal'pinteros (The Carpintri joint
Trade board), en la administración de este plan, y viene a desempeñar también
funciones de un organismo general, que habrá de ser muy útil a medida que
los demás oficios vayan desenvolviendo sus planes de aprendizaje. Se creó una
oficina para que sirviera de Centro burocrático; al frente de ella está un espe
clalista en cuestiones de aprendizaje, que tiene funciones también de asesor en
materias de enseñanza, El Congreso espera constituír con esto nn Centro para
el·fomento del aprendizaje; sostendrá un escogido Cuerpo de técnicos en adies­
tramiento y en la preparación de cursos y libros de texto, y una serie de ins·
pectores que coordine el trabajo de tiendas, campo y Escuela, sirviéndose de la
ayuda burocl'ática que sea necesaria.

En una alocución ala Building Trades Employers Association en julio 19, el
Presidente del Comité·de Aprendizaje declara haberse recibido una respuesta
inesperada al-anuncio de que estaba presto a entrar en práctica el régimen de
aprendices en los oficios en madera,
.' Le sorprenderá saber que hay varios Sindicatos locales de la carpintería y
oficios similares entre sus socios; que los patronos asociados están dando tra':':
bajo a 100 aprendices y que se han comprometido a colocar a 100 más, tan pron­
to como sean precisos. En eua -1 to a nosotros,'- estamos preparados para alistar
650 aprendices de laca-rpintería y oficios similares, y que las Autoridades de la
ciudad de Nueva York están viendo ahora el modo de crear una Escuela de Ofi­
c...qOS, que 8e abrirá el 1.0"de oetubre.

(Tomado de la Monthly Labor Review, del Ministerio del Trabajo de los Es­

tados Unidos, voi.-xv, núm. 4,octubré1922.)

Cooperación en la vivien~a, en -Milwankee.

La empresa mejor orientada y más significativa hasta la fecha es la llevada.
aefecto por la ComisiQn de viviendas de Milwankee. 'En la -prímavera-de 1919.
el Mayor Daniel W. -Hoan designó nna Comisión.;alfrente de la- cual estaban el
Delegado de Higiene y el Inspector de Viviendas. Es·ta Comisión pidió se apro­
bara un proyecto 'de Ley en el que se facultase a -los Municipios y provincias
de WiscoDsin, 'así corno a 108 partieUlares, para tomar parte en Empresas C{)()pe­

rativas de viviendas. Se produjo al principio mucha oposicion. -Al plan se le
llamó, .en burJa, paternal, socialista y extranjero. Sin embargo, P?CO a poco, por
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el 1920, la oposición fué vencida. En dicho año se hizo posible la constitución
de la Garden Homes Company. Los fines de la Empresa eran:

Eliminación de la especulación con los terrenos"
Trazado conveniente y económico de calles, alcantarillas, arbolado y sitios

de esparcimiento.
Eliminación de la ganancia y·despilf~lTOen la construcción de viviendas.

Propiedad colectiva por los obreros.
El empleo de la habilidad artística y técnica y de las Leyes en beneficio de

los habitantes de Wisconcin y de los dueños de viviendas.
Como ensayo de este plan se adquirieron 28 acres de terreno en condiciones

bastante económicas. El terreno se le distribuyó convenientemente para vivien­
das, dejándose un espacio destinado a ptl.l"que, 250 pies de ancho por 600 de

largo.
Las casas se construyeron sobre plantas de 40 pies de ancho por 100 de

largo. Algunas un poco mayores.
Esto representaba un capital aproximadamente de 4.()OO pesos para las casas

de cinco alcobas, y 4.500 para las de seis (incluido el teneno, cuyo valor viene
a ser de unos 800 pesos).

Los inquilinos compran acciones en la Garden Homes Company. Las accio­
nes preferidas suman:250.000 pes,etas; las comuneB, 250.000. Cada acción vale
100 pesos. Las preferidas puede adquirirlas cualquiera otra pel"SOna además de
los inquilinos, y tienen un interés del 5 por 100. Las acciones comunes sólo per·
tenecen al ocupante de la vivienda, y pueden dar interés $i la Cooperativa lo
decide. Cada ocupante tendrá que adquirir, con arreglo al plan de pago, un nú·
mero de acciones de un valor igual al coste de la casa. El dinero que el ocupante
va pagando por sus acciones, la Cooperativa .10 emplea enadqnirir y retirar
las acciones preferidas. Los dueños de las acciones vreferid.a$ están en la mis­
ma situación que el poseedor de una hipoteca sobreuna.casa,.y,.COIDot)c·81Ued6
con las hipotecas, sus accione¡¡ v.an poco a p~ li.be"'ándose~·Además· de pagar
por sus acciones, el propietario creta vivienda paga una renta. suJiciente a cu·
brir el interés, impllestos.. desvaloración y re paraciones~

La dirección de la Soeiedad está en manos de un Consejo, elegido por los ac­
cionistas. El Consejo entiende en la-administración y organización En la ac­

tualidad votan los poseedores de las acciones preferidas y los de las comunes.
La votación se lleva a efecto sobre la hase del número de acciones; pero los in­
quilinos (los tenedores de las acciones comunes) pueden ir sustituyendo gra­
dualmente a los pos~eaor~4e 'as preferídas a medida: que v&-y~ ,haciéndose
con éstas. Se tomó esta disposición para satisfacer a los qne adelantaron el ca,
pita!. La otra sola justificación de dicha disposición es que, P.UeBto que· nadie
puede poseer más accwnes comunes que las .que representan el coste de·la casa'
todos los tenedores ~ aec~nes comunes tendrán apro.:d~adamenteUD número
igual de vot.os. .

El propietario de la vivi~ndano recibe título de propiedad 'de ninguna casa
determina~ EI.inquilino no adquiere, la casa: posee pa~te del' capitaieomñn
de la ~ciedad. Esto se conlorma. con la experiencia de las Cooperativas en todo
el mundo. Para eli~r toda. especulación sobre viviendas, la Sociedad coope-·
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1.­-'j:,

nQV& deberá siempre poseer v controlar el titulo dp. p o '00. d d 1
~ J r pI a e terreno y

edificio. No sólo tiende esto a eliminar la especulacl'o'n de 1'llqU'I' • .'
1 1110S. smo eVitar

q~ o\rof;J también, a la, vez, los exploten. El llamado aumento del 1 /;va or \URear-
ttetl) del terreno queda reservado también para la Sociedad.

De cualqnier aumento en el valor de la propiedad se beneficia la Sociedad

eoo~erativa,~o el ~articular. Ko ~ntra en los designios de las oociedades coope­
ratiVAS de edlficaclOn poner a los mquilinos en condiciones de adquirir casas a
precios económicos para .permitir a los particulares que las vendan a su gusto

y. ganen con ellas. El objeto de las Sociedades cooperativas de edificación es
prop~rcionarvívienda~permanentes a las gentes, sin que intervengan las ga­
nanCIas y la especulaclOn de los particulares sobre terrenos y edificios, vivien.
das que serán controladas y administradas colectivamen~e por los inquilinoj:!
Bocios. ' '

Máximum de gastos de una casa de seis alcobas.

Pesos.

Impuestos: 30 pesos por 1.000..•. , . . .. . .• . . . . .. . • . 132
Seguros wntra incendios......................... ó
Reparaciones. ~ .•..•. '" •. " .......• , . . .. . . .•. .. . 60
Rese~v:as pa:~ eventualidades. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20
AdmInlBtraclon............... ' 20
Segu,ros <te. vida, ......•.......•........... " . . . .. 30

Cargas perpetuas .

lentes a 22,2ó;pesos almés).

261 (equi\"a:..

5 por 100ide:intereses para las acciones pI'eferidas
(capi t!-tl1=.{)QO ,pesos).. . . .. . .. . . . . . .. .. 206

Amorti~~c!'ón del' capitaL.. 120

;>92 (equiva-

leate Jt 49.33peBos,d~ant-e.Jo8primeros meses, luego va gradualmente deseeD."
(ijeudo. Al cabo'.de v-einte· ~os; .l'Os,intei'e~,de JJu; aceiones preferidas y J<HJ
,agospor anw~ti~~cióIl,;B~ráneliU\jn:adoB. Las ~arg.a.s o gastos Berán entonces
de 22,25 pesoB a.Lmea)~:

Se habrávil.\lto:.qu~ lQ8 socios de esta Cooperativa Garden Hornea Company
obtienen m~chas ve"-taias... Los inqu.ilin<>B se htwen .con una. CaBa mediante una.
renta no. máaeIevada, oaea.so menoS.::q1ie Dtra. -eualquiera.

Aunque eLc<>ste de la ~sa es elevado.., los a.etua1es soeios están adquiriendo
casas que no les seria posible obtenerlas por ignal precio de otro modo. Se con­
Signen economías, wwprandoen. gran eseaIa. lOB t-p.rrenos y mate,.iales y pres­
e~diendode toda especulación.

El propietario de la vivienda se asegura. una, casa con jardín, bien hecha y
bonita; una casa de Ja q-q.e puede sentínre :ufano, una~ bien hecha y bonita.
Vive en una población en la que todos desean conservar BU propiedad• .A. fin ele
lognt.r el mayOJ' cuidado en laeonservación de los edificios., se hA ~dOptMO nn
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plan para dedncir, de los doce meses de renta, el coste anual de las repara­

ciones.
Si, por enfermedad u otras circunstancias, se ve un socio obligado a cambiar

de localidad y residencia, los Estatutos de su Sociedad previenen qu.e la Garden
Homes Company debe adquirir en su valor la parte que dicho socio tiene en la

Sociedad, descontando los desperfectos, etc., etc.
El último informe de Milwaukee dice que están apunto de terminarse no­

venta casas, y que se construirán más en 1923.

(Tomado de la Monthly Labor Review, del Ministerio del Trabajo de los Es­
tados Unidos, vol. XV, núm. 6, diciembre 1922, páginas 156, 157 Y 158.) .

Unión' de Sindicatos de Edificación yConse,io
de Edificación, de Boston.

Desde la terminación de la guerra fueron constituidas' por' Sindicatos ~e

trabajadores varias Asociaciones coop'~rativas de edifié~~iqn~ de. las cuales;
una de las primeras ha sido la «Building.T~adesUniolls,COllsÚuction end Hou·
sing Connul of Boston», constituida con· arreglo a las Leyes deMassachusette

a finales de 1920.
Por aquel entonces, la industria se hallaba en mala situación. Habia una

lamentable carencia de viviendas en todo el pais, pue~ apep.as,~~;~~~!~ia,;):

no habia a la vista perspectiva de cambio en las cosas. Para aigunos de Jos
obreros de la edifi~.ación, este estado era absurdo.- N{): habi.aide 'ser ,.imposible
arreglar las cosas de modo que la edificación; cu v-a 'iieceStdÁd 's~'Be'i;tía con tan-

o .. " ''''':.í:' o";: ;!i:¡·J:·-';~i:.;.;~·r~.::·... ~.

ta urgencia, pudiera ser realizada a coste razonable; si las Empresas eran In-

eapaces de -lograrlo, los trabajadores podían mostrar ei camino. «Los edificios
-decían - no aumentan; los construyen artesanos de distintos oficios, cada uno
de los cuales ejecuta BU par,t:e'.',¿P()r.qué'estos:arteBanos.n();seenti.éndcil;diree~

tamente con el cliente, prescindiend<fdél;contratista:y, de'eseínódo;:suprimien:;'
do gastos? Yobranoo de ~e'modó,¿l1Ó:lograr.ían:par:a''BÍ'iUri;est8do:'de 00$38

democrático, bajo el cual cada obrero dispondría de un votopa.ra decídir10 qué
le CQnVielleha.eer, con lo cualsentjría por su trabajo UD interés ;mncho mayor
que el que sentía. cuando producía bajo condiciones~ordina.ria81E~cerrabael
proyecto varias posibi1idades~ per~ convenía·.qne lóS comienzos '{desen modes­
tos; por eso 108 trabajadores sólo sepr.opusierOJi, alprincípio,10 siguiente:

El objeto de esteCoÍ1sej() es llevar a Cabo la' edificaci~D en conjunto.
La labor inmediata del Consejo será estimular ia edifiea.cióri,de viviendaS:

Primero. Encargándose de la edificación para que·la realicen aquellos .que
Be dedican a. edificar.

Segundo. Con la cooperación de los Sindicatos par;}. eliminar toda Bobreear';'
ga innecesaria.

Tercero. Proporcionando sl1ficiente número de obreros paTa la construcción
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de cada vivienda, rápida, ecoJlúmlca y CI)!lsÍ5tente', y u na huella mano de
obra.

El Consejo, 0, como sus miembros juzgan mejor llamarlo, la Coopérativa, se
organizó con uu capital de 000.000 pesetas', La propiedad de las acciones fué,
en el comienzo, restringi ia a socios de los Si ndicatos de edi5l:adón; pero esta
limitación desapareció más adelante y se permitió la posesión de las acciones a
cualquier socio de los demás Sindicatos. Cada socio tiene un voto, posea o no

muchas acdones, Los asuntos de la cooperación los 11e\'a un Comité de Direc
tores, eleg'ido por los propietarios de las acciones, tenicndo derecho cada oficio

a. contar con un representante, por 10 menos, en el Comité. Desde el comienzo,
Jos socios decidieron que los fondos no fueran a parar a la coneesión de sueldos

e-levados, y sólo hay un sueldo oficial, el del Presidente y Director·Gerente, al
cual se le pag'a con alTeglo a lo que él ganaría en una jOl'l1ada de su oficio de

albañil. El Comité de Directores se reune semanalmente; los miembros del Co­

mité no reciben compensación pOi' el tiempo que dedican a esta labor. Revisan
los asulltos generales y nombran para cada tarea que la Corporación asume un

Jefe, que sigue trabajando en su oficio, pues las funciones de Jefe son inciden­
tales.

«Se necesita alguien-explica el Presidente-que telefonee cuando surja

cualquier asunto; que reciba el mftterial que se entL'egue y que diga dónde ha
de ser colocado; en general, que se encargue de todo esto, pero no creemos que

emplee mucho tiempo en inspeccionar Los obrel'os están trabajando para ellos
mismos, de modo que no necesitan vigilancia.»

Cuando ~utpe u.naempresa la Cooperativa emplea con preferencia a los so'
cios, pero también toma obreros de fuera, si la ocasión lo requiere.· Socios o no,
~ esos hombres se les contrata para una empresa sola y se les despide una vez
la obra terminada.

La organización noga.rantiza, corno hacen las guildas inglesas, un tiempo
colltinuo de empleo, ni paga cuandouo hay trabajo, si bien se considera esto

del empleo ininterrumpido como un ideal que se podrá realizar si la organiza­
ción pmspera. Pagan eonarregloal tipo de salario de los Sindicatos y observan

las mismas condiciones' que éstos, en todos sus trabajos, excepto en no tener
limitaciones jurÍ/;diecio'/Ulles. «Estamos trabajando para nosotros», tal es BU

principio, «Lo que necesitamos es entregar la obra mejor po~ible lo más rápido

y barato que podamos: ¿por qué hemos de perder tiempo disputando si este u
el- otro obrero han de encargarse de tal o eual trabajo? Lo principal es hacerlo..»

Así, si un plomistaseencuentra, en el eurso de su trabajo, con que tiene que
levantar un tillado, por ejem.plo, pídC pi"estada. la sierra al carpintero y lo le­
vanta; si el fogonero necesita nna mano~ el albañil se dispone a prestársela, y
lo· mismo en los demás oficios. U no de los miembr9s del Consejo ha. manifestado
·que existe alg~na,dilicnltad en lograr qne los obreros nuevos, no acostumbra­

dos a la cooperación, se hagan a esta costumbre; pero hay entre los socios un
IlIÍeleo de gentes convencidas de esa idea, los cuales procu.r3ll infundirla en
los demás. «En seguida se adhieren a ella dijo uno de los socios, y muestran

la mejor voluntad.»
Después de presn.puestos el coste de materiales y de jornales de la obra que

- 4
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se va a emprender, se añade a esto un 10 por 100 en concepto de impre\""istos
seguros y utilidades. Sobre esta base: el precio del Consejo es siempre más bajo
en un 15 a 20 por 100 que el del contratista ordinario. Kinguna queja se ha pro­
ducido sobre la calidad del trabajo, ·de los materiales o del tiempo empleados en

la obra.
El Consejo comenzó en una época mala. Se organi(ó durante el peor período

de estancamiento que la industria ha conocido en muchos a11Os, por lo que to­
das las circunstancias las tenia en contra.

Poco después d,e constituirse, una parte considerable de su capital se em­

pleó en adquirir unos terrenos extensos, lo suficientemente grandes para edi­
ficar once casas, que se pensaba habían de comprar o alquilar los socios. El
terreno se adquirió de una vez en lugar de mediante hipotecas, y la entrega

de una cantidad tan grande puso en peligro la Sociedad, debido especialmente
a que durante el 1921 continuó el paro y el Consejo no pudo llevar a cabo sus
proyectos de edificación y' realizar las sumas empleadas.

También al principio, según manifestaciones suyas; estimaron más bajo de
su precio el coste de algunas obras, lo que les ocasionó pérdidas que apenas
pudieron soportar; momentos hubo en que no les fué dado cobrar dinero que
les adeudaban; se vieron a veces expuestos a no poder pagar los jornales de la
semana. Sin embargo, de un modo u otro, cuando llegaba el día de pago siem­
pre encontraban dinero para pagar a sus trabajadores, por lo cual, entre socios
y no socios, gozan de muy buen crédito. Durante 1921, aunque construyeron
dos casas, la mayor parte de los trabajos que hicieron consistió en garajes y
reparaciones, y con esto fueron defendiéndose y saliendo de dificultades.

Hasta el"comienzo de 1922, en adición a la cons~rucciónde dos casas, llent­
ron a cabo 60 obras por un valo)' de cerca de 8.000.pesos. A través del peor pe·
ríodo de 1921 dieron empleo semanal a unos 16 hombres por término medio, y
en diciembre y enero este promedio se elevó a 28. La última semana de enero
de 1922 la nómina alcanzaba a 2.400 pesos. En ,general, tenian la sensación de
que la perspectiva es alentadora.

El éxito en sus empresas es para ellos una necesidad, si haIi de continuar
con el proyecto; peLO eso es sólo una parte, y, a su juicío, no la más jmportante
de lo que los socios esperan conseguir. Lo que ellos pretenden es volver a re­
cobrar el oficio, restablecer la vital conexión entre un .hombre v su labor, qne
ha sido rota_ por la organización de la industria moderna; Uno de ell~s, hablan­
do ennomcre de los otros, decía: «Cuando voy a pedir trabajo no éreáis que 'Se
me p~..egun.ta si lo sé hacer bien; no, en los días 'de mí vida. Lo 'que se quiere
saber'de mí es si loejecnto a. prisa. No quiero trabajar e~ ,esa forma;~Sé muy
bien mi oficio; meglista; es el mejor trabajo cuando se le puede prestar ateu­
'ción; la Cooperativa me ayuda en esto. Quiero tener ocasión de poner mi alma
en la labor; me disgusta, por lo contra.rio, perder una poreión d~ horas al día
há.ciendo lo qtie otros me mandan>.

~ Este estado de espíritu beneficia tanto al patrono como al obrero. Este cono­
ce su oficio, sabe cómo v cuándo se han de introducir economías, la oéasión
llegada; de ese modo la necesidad de inspección se reduce a.l minimum. Para
lá"prlmerá casa qli.e éÚnstruyó el Consejo no se hizo uso del Arquitecto. Basta-
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ron unos sencillos pla!10s, de los.que uno de los carpillter,)S obtu\o heiiÍ/~rafias,

con lo que los obreros se pusieron al trabajo. Esa casa la yaloraron los técnicos
en cerca de 2,000 pesos sobre lo que había costado. Se le confiaron en la misma
forma otras obras con Consejo, y, como los antiguos artesanos, los obreros pu·
sieron el mayor empeño en realizar a conciencia su correspondiente parte, re­
solviendo por su cuenta las dificultades ·que se presentaban. A \e~es les gusta
dar una. muestra visible del orgullo que sienten por su oficio. En la casa a que
nos referimos se hizo una estufa francesa con fines de ornato )~ de utilidad; a
la par y.en torno de ella colocaron, con la aprobación cordial de la cooperación
y del propietario, una serie de azulejos, de un color verde azulado suaye, difi­
cil de decir si es o no grato a la vista, Sobre cada uno de ellos aparecen en ne·
gro las herramientas de los oficios de la edificación y una list.a de los socios de
talo cual Sindicato q.ue trabajaron en la ohra, con la fecha. Los azulejos ha,\
que mirados de cerca para ver la inscripción, pero los obreros han firmado su
trabajo,

Además, los obreros consideran la Cooperativa: como signo de compaiíerismo.
El espiritu de grupo cobra una importancia grandísima. Los obl'eros se ayudan
unos a otros. La comunidad de intereses se extiende más allá de la labor,

Los socios tienen también la idea de que por medio de la organización están
trabajando por la independencia del oficio, Hasta ahora los objetivos de sus es­
fuerzos han sido pequefiós; pero piensan en un futuro en que la Cooperativa
podrá proporcionar trabajo seguido a todos sus socios. ~o ven ninguna razón
para que la industria de la edificación, dirigida como es debido, no haya de sel'
capaz de proporcionar un trabajo seglu'o en bllenas condiciones y con arreglo
a los tipos de jornales de los Sindicatos, a todos los que a ello se dedican. A este
objetivo encaminan sus esfuerzos, No les preocupa por ahom obtener dhriden·
dos, pero de la venta de «stock,) y de las ganancias, tales como la que obtienen
del 10 por 100 de recargo, están formando un fondo, parte para protegerse con'
tra los muchos débitos y los pet'íodos de depresión indu~tl"Íal, parte con el pro­
pÓSito de extender Stl eampo de operaciones 8, la provisión de material de edifi­
cación, Süeñan con un tiempo en que la industríaen g.eneral, desde la pl'ovislón
-de m~terias primas hasta.el último detalle, habrá de' ser llevada a cabo por la
COQperación y-bajo una organización democrática, y tienen grandísima fe en

que este sueño. ha de realizarse.

"~ (De la Monthly Labor Hevieu: del ~\IinisterrodelTi'abajo de los E5wdos rni­

do~,-_mayo. d~ 1922;)
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La ayuda del Estado.

Según información llevada a cabo en 1919, en las poblaciones finlandesas
habia un déficit de 50.000 habitaciones, o sea 16.000 a 17.000 cuartos de tipo dos
aposentos y cocina. Se propuso que la campaña de edificación para 1920 se
restringiera a la construcción de una décima parte del total necesitado.; esta
medida se debió, eu parte, al coste de la edificación.

Para subvenir a las necesidades de la situación, prestan su cooperación el
Estado yel Munici pio; el Estado destinó veinte millones de marcos (3.860.000 pe­
sos a la par). El coste de la edificación se habia elevado diez veces sO~H'e el que
existia antes de la guerra. Se espera que al encontrar su nivel permanente que­
dará en un 45 por 100 más bajú que el que muestran las anteriores cifras. Pue·
de, por lo tanto, preverse la pérdida de un 45 por 100 del vaJor de los edifieios
construidos en 1920; el Estado se hace cargo de las dos terceras partes de ella,
con tal que la municipalidad asuma la otra tercera parte y conceda además el
terreno para las casas.

Se ayudará por medio de empréstitos, que no. devengarán intereses durante
diez años, al cabo de los cuales se liquidarán con arreglo al coste de la edifica­
ción en dicha fecha.

Las subvenciones se harán sólo a las empresas de edificación llevadas a cabo
por los mismos Municipios o por Sociedades de la utilidad pública, bajo el con­
trol de los Municipios. La ayuda del Estado se concretará, en su mayor parte,
a la construcción de viviendas de tipo «dos aposentos y cocina».

(De la Monthly Labo'l' Review, publicada por la Oficina. de Estadistiea del
Trabajo del Departamento del 'rrabajo de los Estados Unidos. Nueva York,
abril 1921.)
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En favor de las f"anlilias nUlllerosas.

El Sr. Cautru.r otros Diputados han presentado a la Cán11lra un pro~'ecto de
Ley encaminado a facilitar el alojamiento de las familias llumero"a:,;. EH la PX])()­

sición de motivos se hace notar las especiales dificultad('.<; que ha!lRll lo:' eahezas
de familias numerosas para encontrar habitación, agranindose para ello;; ]a cri­
sis de la habitación que todos sufren, por el hecho de que los propietarios rehu­
san, en gran número de casos, cederles yiviemlas.

Los autores de esta proposición estiman que para remediar Sel1wjallt(-' estado
de cosas, convendría interesar a los propietario:- en que yjvan familias con mu­
chos hijos en sus fincas. Para ello podría establecerse una reducción en los im­
puestos que han de pagar los propietarios, en proporción con el número de nifíO!'

que habiten en las casas.
Esta reducción se calcularía, según la proporción que sigue, entre el número

total de niños menores de diez y seis años que habiten el inmuehle y el número
total de habitaciones, ocupadas separadamente, que compongan la ca"a:

25 por 100 cuando esta prDporción sea de 3 a l.

40 por 100 cuando esta proporción sea de 4 a lo
50 por 100 cuando esta proporción sea de 5 o más a l.
Estas reducciones de impuestos no serian aplicahles en viyiendas cuyo alqui­

ler anual pase de 2.000 francos en los Municipios de 10.000 hahitantes -;.- de 3.000

francos en el departamento del Sena.

(Informations Sociales de la Oficina Internacional del Trabajo. Ginehra. 23

de febrero de· 1923.)

Habitaciones para nuevos matrimonios.

La crisis de la habitación hace sentir Blli efect.os deplorahles de Ull<1 manera
endente en el número de matrimonios que se efectúan. Son muchas las jó,-en(>;;
parejas que, al unirse, han de ir a habitar en lllscasas de los padres o yh'ir en <=om­
pañia de familias desconocidas. Todo el mundo conoce 105" apln.zamientos qut' IDU­

chos matrimonios sufren a causa de la imposibilidad de hallar hal)itadón. Y re-
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cipntes e"radbticas han demostrado. cómo csta dificultad infiuye eu la reducción

de lo:s ca5<'1micnt05.
Con"iderando esta cuestión como escncial en la .ida de un pais, el ::\Iínhtro df'

Higiene, Asistencia y PreYisión Sociales se ha dirigido, en Ulla circular, a todo;;;
los Prefectos encaJ'eciéndoles la necesidad de pl'ocural' rápidamente la solución

del prohlema, Dice así:
«Las estadísticas de la llupcialidad y de la natalidad reyelan las consecuencias

nefastas de una situación que se agTava de dia en día,
»El número de matdmollios, después de haber descendido notablemente en

1921, ha suftido en 1922 una nueva reducción, acompañada del consiguiente des­

censo en la natalidad,
»Las dificultades con que Ü'opiezan los nuevos matrimonios para la creación

de un hogar ~gurall entre las causas esenciales de este descenso.
»El intcl'és general ol'dena, pues, que se facilite la creación de nuevos hoga­

res; por e;;to es preciso que en las habitaciones colectivas o individuales que se
edifican con el ,apoyo de los Poderes públicos se reserve el mayor espacio posible
n los nuevos matrimonios.»

En consecuencia, el ::\1inistro pide a los Prefectos que llamen la atención sobre
('ste asunto de las Oficinas, Sociedades o Fundaciones de casas baratas, Socieda­
des de crédito y establecimientos púhlicos que se preocupan del problema de la
I¡abitación popular.

(InformationH Sociale~de la Oficina Internacional del Trabajo, Ginebra 13 de
abril de 1~23, reproducido del JOlf,'rnal Officiel de 17 de febrero de 1923.)

Un proyecto de construcciones.

Al Ayuntamiento de París han sido ,presentados numerosos proyectos de cons
trucción de casas de alqniler moderado que podrían edificarse en los térrenos que
ocupan las fortificaciones que la paz ha hecho innecesarias y que 'van a ser de­
molidas, ".

Gno de es~os proyectos pertenece al Prefecto,: que propone la construcción de
inmuebles por un coste de 400 millones de francos, realizables en dos etapas de
200 millones.

Las casas ohjeto de este proyecto -constarán de una planta baja con sótanO,
:seis pisos y un ático.

Las habitaciones de los seis l)i$oS pertenecerán al tipo de h~bitacion~~de «con­
fort medio», sencillas¡y amplias, y dos, h:es, cu~h'o o cinco piezas habitables.
Tendrán calefacción: central, cuarto de baño o de duehas.., ya instalados, y aS­
ceD.5or.

El ático estará. fraccionado en habitaciones de un solo cnarj:o y de dos cuar­
to:-~ sin calefacción central ni baño.

El tanto por ciento de lo:! di"\er;;o;; tipos de habitaciones y su snperficie han
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;;ido fijado;;.. a re5erya de la5 modifica.clollb de detaEe <-fU(' 111111/'21;':'<111 l'j:- I,lallo:,:
-en e:'ta for~U1a:

Habiracione5 de 2 pieza5~ 2 por 100. 4.-) metl'O:, cuadrado;;..
Habitaciones de 3 pieza;;~ lo) por 100. :;8 ídem id.

Habitaciones de 4- pieza,,; 40 por 100; I ídem íd.

Habitaciones de ;) piezas: 43 por 100. S.-) idem id.

Habitaciones de Ulla sola pieza (ático). 10 metro:" cuadrados.
Hahitaciones modestas de dos piezas (átieO). ,30 ídem id.

Lo,; tipos de alquiler serán fijados seis lllc"e,.; ante,.; dI' la fecha en que hayan

de empezar a ser habitadas estas fincas, y se calcularan en forma que pu<'da rea­

lizarse el equilibrio financiero de la Empre;;a, ,.;in tener en <'uenta ]a plusyalía
resultante de los impuestos sobre los futuros inquilino:,.

(Infornwlions Sociales, de la Oficina internrrciona! del Trahajo, Gilwbra 13
de ahril de 1923.)

La habitación obrera desllUés de la guerra.

Las grandes Compañías de ferrocarriles.

Compwiía del Este.-Antes de la guerra se habían construido 900 habitacio­

nes, para familias, de dos, tres o cuatro piezas, y 400 alcobas destinadas al os sol­

teros. Cada habitación tenia adjunto un jardin de 300 metros cuadrado:;;, un só­
tano y 'V. C.

El mayor número de estas consfrucciones se encuentra en la reg'ión de la
cuenca minera de Meurthe-et-MoseIle. De esas 900 habitaciones, 150 fueron cons­
truidas durante la guerra.

Después del armisticio se edificaron 1.200 casas de madera y pabellones para

950 alcobas de solteros~ principalmente en las regiones devastadas: estas cons­

trucciones/están generalmente agrupadas en poblaciones; cada familia di~pone

de unos 300 metros cuadrados.

Enfrn: se 'dispusieron 1.000 habitaciones en casas de ladrillos situada.s en los

lugares de la red ferroviaria donde la crisis de habitaciones se dejó sentir con
lnA.~ intensidad.

.(Jompmiía del ]j[edíodía. - El 5 de mayo de 1913, bajo los auspicios de la

Compañia del Mediodía, se fundóuila Sociedad de casas baratas. cuyos Estatutos

fueron aprobados el3 de marzo de 1913 por un decreto del :llin.isterio del Traba-'

jo; la preside el Vicepresidente -del Consejo de .Administraeión de la Compañía, y

y el Comité director 10 forman el Administrador y funcionarios superiores de la
Compañia.

El capital, que se eleva a 1 millón, di-\idido en 2.000 acciones de 500 francos
cada una, lo suscribieron ]a Compañia• .á.dministradorei; Y alt<>s empleados de Li
mi'mla.

~a 8oeif'dad construyó 61 casas individuales en Burdeos, 28 en Tarbes y 2D e~
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Toulollie: en Yillafranche de Confient (Pirineos orientale:;;) ,adquirió U1l0~ anti­
guos cuarteles de Ing>euieros~ y los cOlnirtió en 16 hahitaciones ohreras. Cada
casa indhidual comprende currtro piezas y W. C.: un jardin ya adjunto a c..'lda
casa: en Yillafranche, cada hahita-eión comprende tres o cuatro piezas~ un des­

Yán y 'V. C. especial para cada inquilino.
Estas casas. o "ivieudas, que están todas ocupadas, se reselTan exc1usinunell­

te a los empleados al servicio de la, Compañia; se da para ello siempre preferen­
cia a aquellos cuyo sueldo es más pequeño y tienen mayor número de hijos que

mantener.
Las casas reciben la visita cada año de un Administrador, y la Compañia otor-

ga premios en especie a las que estén mejor cuidadas.
La Sociedad ha realizado y se ha asegurado la adquisición de terrenos, donde

hará edificar nuevas casas, una vez lo permitan las circunstancias.
Dos Sociedades de crédito inmohiliario, cuyos préstamos tienen que ser exclu­

sivamente reservados para los empleados de la Compañía, acaban de constituir­

se, una para París y la otra para el resto de la _red.
Compmiía del Norte.-Desde la primayera de 1917, en el momento en que los

ejércitos alemanes se habíanyeplegado, la Compafíía del Norte tUYO que preocu­
parse de asegurar habitación al personal encargado de la explotación de los ca­
minos de hierro en la I':ona evacuada por el enemigo.

Instalaciones militares improvisadas permitieron alojar en pabellones el nú­
mero indispensable de empleados al servicio puramente técnico que se precisaba
en aqueHa región, muy limitada. Pero el problema tuvo un cariz nuevo cuando
en el curso del verano de 1918 se retiró el enemigo sin dejar tras si nada en pie
en los 3 1) de la red del Korte. Necesitóse entonces, no sólo construir estaciones
provisionales, sino también disponer numerosas instalaciones para alojar a 108

empleados.
Durante el primer invierno (1918-1919) .hubo que contentarse con impro'dEa­

ciones, cuyos inconvenientes inevitables aguantaron impacientemente Jos em­
pleados. A partir de marzo de 1919, la Compañia obtuvo del Ministerio de Fomen­
to la autoriza-ción para realizar varios proyectos sucesivos encaminados a dar ha­
bitaciones en la zona devastada a sus empleados. Al cabo de algunas semanas,
pudo comenzarse a darles casas individuales construída.~de madera.

Este programa de construcciones p,¡'ovisi9nales de madera se amplió conside­
rablemente durante el verano de 1919; pero la dificultad creciente de adquirir IQs
armazones de madera y la falta de comodidad de las casas de madera obligaron
a construir casas, al principio, en demi aur (madera y ladrillo. de escoria); luego
casas d~ material corriente, que tienen el car.áeter de modestas, per<> cop,forta­
bIes, rodeadas ademá~ de huertas de 400 a 500 metros cuadrados de superficie.

Esas casas se encuentran ya diseminadas a lo largo de la linea para allJergar
al personal de vigilancia de la,s vías, ya agrupado alrededor de las estaeion~

o de los depósitos de locomotoras.
, En total: la Compañía del Korte da albergue a 11.000 empleados de los 72.000

que tiene. Las edifica~ionespertenecen a más de 200 tipos diferentes. Todas, es·
cepto en los grandes centros, tienen un jardín de 4 a 5 áreas; casi todas tienen
cuatro o cinco pieza;;;. Su cost.e medio se evalúa en 22.000 francos.
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El cuadro adjunto indica el número de ea'-p, .. t"l jq')l {'('. --1-' - - -- - - (-
... l. ~_ 6'- • .d .... ll .liílq ~H~r j[1 1'1]1-

pañía. ~n cada a2:rupación de 200 <:a:-a5. la CnU1paúi~ ha (:úll"truid,,-. arit'In<l" de
los €dificios destinados a escuelas. baño,., duchn". :'t'ITicio,. llH~dk(l". "ala~ d(' tie:-­
fAs y reunione~~ etc.:

------
HABlTACIOXES

- ---
De De Total.

materiales
maiera. corrientes.

---- ----
14: ()O 74
81-) 4~ 131
;-;9 50 6~1

405 322 727
26:3 135 09~

326 34fl 611
3 217 230

lO! 90 ] ~14

78 77 1ññ
79 79
72 )) 7'2
15 G5 sn

100 100
» 1;¡(-i lf)(l
» 199 Hl~

» 401 4(11
» :':0 :0
69 )) 6~j

56 62 118
~1 18U 211

» ~,Il

2~0 210 440
131 í7,Q, flO~)

7 804 Sl j

lOS 2;)2 ;}60
1 1

109 6 11ft
9" 104 1~7.,

223 66 289
35 » 3.~

» 100 100
]32 96 228
21¿-) 91:! 1.127

45 170 215
1.792 » 1.792

-----
4.761 6.052 10.S13

LOCALIDADES

Ailly-sur-Noye .
Amiens .
Armentieres : .

¡~~~i::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
B"?~rget (Le) ~ .

~:~g~·~i·. : : : : :: : :: :: :: : : : : :: : ::: : :: : ::: : ::: : :
Chaulnes .

~i~t:~~:,~~::::::::::::::::::::::::::::::::::
Dunquerque {Capelle) .

(S. Pol) .
Feniers , .
Fouquereuil .
llizebrouck , .
Hiraoo " .
JeuIDout .

t:~~::::::: :::: ::::::::::::::::::::::: :':::::
Lillé- Delivrance .- .

~~~~:~:::::::::::::::::::::::::::::::::::
~lontidier " .
Rooye ..•............ , . " .. " " .

t~~~:~r~~: ~ :: ::::::::::::::::::::::::::::::
Saint-Quentin " .
T.ergnier 4 •.' ••••••••••••••••

ValencienllflS '.' " "1
Lugares aislados en tierras de empleados .

----
". TOTALES •••.•... " •....•.•••••

CompaJiía de Pal'í~ a Orl.ean.~;-Independientemente de la adquisidón de in­

muebles vaea~tes,-la Compañia de Orleam; ha emprendido la tram:fonnación en
habitaeiones de cie¡wnÚIDero de itLq,:¡lBeiones de 1!1 guerra. principalmente en

Bassen.~ (Burdeos), Angule"!lla, Breti.."C7JlY, etc.
Por otra parte, se ha dedicado a constnñr poblacioms obrera;=. é!l lo;:. lugares

donde Ia.cfu---i5 es gra,-e en extremo. A. tal fin, para no hablar de las oj*r3('Í(.D5
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má;; reciente,;:~ han sido dispuestas 12 habitaciones en Cháteaudun, 40 en Jmisy~

-ro en Saint-Pierre de Corps y 20 en Yierzon.
Con todo~ la Compañía busca una solución más general y satisfactoriá al pro­

blema. Por iniciativa su~;a se formaron Sociedades de crédito inmobiliario sobre
todo ;;u territorio~ de modo que pudiesen los empleados de la línea~ cualquiera
que fuese el lugar de sU residencia, construír para ellos' y sus familias una casa

higiénica.
La Compañía proporciona el capital social. Los Administradores son emplea-

do:' de la linea en activo, y por excepción emp leados i·etírados. Con esto la Com­
paiüa pone a disposición de elIaun personal excelénte, técnico y administrativo,.
reduce al mínimum los gastos generales y suprime los honorarios de los Arqui­
tectos. Además da gratuitamente las escori as que 's'e utilizan en' las edificaciones
y cuyo empleo se extiende cada vez más. Otorga, en fin, .facili~ades de transporte
para los objetos y elementos que no pueden obtenerse en ~l sitio de la edificación.

Están al presente constituidas 11 Sociedades,. ~asc:u:alesya comerizaron sus
operaciones. La de Paris cuenta c¿n,un capital de 400.000 francos, y las de Tonrs
y de Brive 200.000. Esta última ha obtenido además el apoyo del 'departamento,
ele la Corr'eze, y las dos primeras han solicitad,o ot~·o ,t,apto d~ los ,departamentos

del Sena y del ludre y Loire.
He aqui la lista de estas Sociedades: a fines de 1921'h~?íáüadqilirido30. casas,

terminado 13 edificios y tenían en obra Qtros 45;
Parí,; (Sena y Sena-et-Oise); Orléans (Loiret, Eure-et-Loir, Cher); Tours (Indre­

f't-Loíre, Loire-et-Cher, Sarthe, :Maine-et~Loire);'V~ei'zon (Cher? ,~~~vre, rndre);
HUI'deos (Gironde, Charente, Charente Inféd.e.ure,. Vienne); Périgueux (Dordogne,
Lot-et-Garonne); Xantes (Loire Illférieure, Maine-et-Loire,' Sarthe, Morbihan,
Fíni,;tere); :\lontlu~on (Allier, Chel", Puy-de-Dóm~~: Ca~taJ); '~íié~~: (Lo~;Avey-~

ron~ Tarn, Cantal, Tarn-et- Garonne, Haute-GaroRne); Limoges(Haute-Vienne,
Crease, Indre); Brive (Corréze). .

Compañia de P.-J..,.-M --':Además de las habitacioner;; proporcionadas al perso­
nal que las necesidades del servicio obligan a· permanecer· en el recinto en qlj.e
e halla~l enclavadas las dependenci.as de la lí~ea, la ,Compañía de P.~~>M. tuv~

que preocuparse, en ciertos centros de explotación situados lejos de una aglome- .
ración importante, de albergar a sus empleados en sitios próximos a los Iugares~

del trabajo. A este efecto, ha edificado:
1.0 Poblaciones obreras que comprenden en total 461 habitaciones (de las cuar.

les. 36 de dos piezas, 165 de tres piezas, 245 de cuat¡·oy 15 de 5); 2'«casas-c~arte- .
les» con 160 habitaciones (20 'de dos piezas, 117 de tres y ¿. de cinco). - . . .

Los tipos delás casas adoptados, por lo general, ·en las poblaciones obreras,
"on 105 siguientes: a) Casas obreras de un PÍBO; que· comprenden enatl"ohit..bitar-;.
cione:; de cuatro piezas; b) Casas de uno o dos piSos, que comprenden cuatro o
:;eíi; habitaciones de cinco piezas para empleados <;lirector~.

Tht:.as ha.bitacione5 cuestan, por término medio, a la Compañia,' UD,OS 25.000
franco:>, y 58 alquilan a precios que varían de 300 a .900 ñp.ncos. Añadamos que
la mayoría de las poblaciones'obreras lian sido dotad.aj; de_ Cooperativas de con­
,;;umo, y que re coru;truyeron escuelas en dos de las más importantes, Yilleneuve­
Saint-George y Laroche.
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Fen'OCai·i·ile.~ del E ..dado -La ~\üHiillj,.ti"{\(.:i;'n,k :"- ,!':":'''':<:,:Ti>- '_l.·~ E--tad"
daha ocupación. al comienzo de 18~1. a cerea de -±(i:"'¡"; emr,lead(,,... de :r.,. cuale:­

1lI1O"; 9.000 ~e hallaban para la,;; neee",idade", o ('11 illTen~,.'del "'(~rYlcin. alojad05
en el retinto o (-'n la,.; depelldelleia" del ferrocarri 1.

Adem¿b. en ciertos centros donde' la cri,..i,.. de la habitadl'/ll :'1' hada "¡'luir ya

ant~" de ltl guerra. la Administración se hahia Yisto ohlip:ada a cün,.tnli¡', por su

cuenta, inmuebles, a fin de asegurar a ",u", I·lllph'ado,.; halJitaciCJlle"; hi;.d¡"'nicab a

precios razonable,.; y próxirnas a lo,.; ln,:::an'", de trahajo. En l!llL I'JI di\'pr",as 10­

calidade:'5, la Compañía había edificado inmu('hle;;; YlW comprl'ndían una CI'ntena
M habitaciones con jardín,

Después del armisticio se construyeron :34 casas lllH~nb y 1.-, pahdlones, que

comprendían 130 habitaciones, de las cuales () el'an d\~ una pi('za .Y cocina, ¡,¡ de

2 piezas y eocina, 61 de 3 y cocina .Y 6 de 4- y cocina. El precio medio dI' estas

habitaciones Yino a salir a unos 2.400 franeos la pieí1:¿t de lo,; pabelIone~, y 4.500

la pieza de las casas, Los alquilel'es son siempre ba4aut(' jnf¡~rion'sa los 1.:000rien­
teli ('n la reg'ión,

Para procurarse los fondos necesario~, la Admini,;t1'adún pen,;ó en un princi­

pio en acudir a las instituciones de preyisión de la Compm)ia. Con e:-,ta idl>a, un

grupo de 22 habitaciones se construyó por yia de ensayo eon capitalel' aportados

por la Caja de retiros de la red. Pero ::;jendo esta Caja una in,;titución autúnoma,

la l'l'd del Estado debía garantizarla, por el capital empleado en las ea",as, un

interés anual igual al interés medio de los demás yalores inlllobiliarios de la Caja;

la garantía de esta clase no dejaba de presentar inspg'uridad<'s, ¡.;i i;<: tiene en

cuenta que ning'l'ni texto de la Ley preyé la participación Hnanciera directa o

indirecta de las Compañías y de la red del Estado en Empresas de habitaciones

, baratas, esa participación había de repercutir sobre el reparto de los beneficios

con el Estado,

La red del Estado decidió renunciar a la a,)'llda de las Cajas de retiro para las

nucyas casas,

Establecimientos Schneider y Compañia.

Gran esfuerzohicjeron., despu~s de la terminación de las hostilidades, 108 es­

tablecimientos,Schneider y Compañía, para coll.8truír casa;; obreras en las distin­

tas localidades donde se encuentran sus fábricas. Se necesitaban dichas con::;truc­

dones, por una parte, a causa de la creación de nuevos talleres, o la de amplia­

ción de los antiguos, lo.cual traía coU8igo un aumento sensible del número de

obreros en una localidad determinada; por otra parte, debido al hecho de que,

habiendo cesado de edificarse después de la guerra, se necesitaba construír casas

Obrera8,

Las ca.;;as obreras que han sido col1Bh·ui<1a.,;; 50n de dos tip<n;:
L(' Ca.;;;a¡,; ali;ladas de un. pÍ50 y 4 habita.ciones de 3 piezas (algunai3 de 4: Ó 5

pieza¡; para familias numerosas);
2,(J Ca,;:as contiguas con habitacimles (cuartos) de 3 pieza!'.. E..;;tas~ no tie-

nen otro pi,,;o que el bajo.
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La~ habitaciones de 3 piezas prer-entan un08 52 meO'08 cuadradm: de 8uperficje
c1lbierta: han sido construídas con arreglo a la higiene y al confort: agua en el
albanal: W.-C. para cada cuarto: fachadas con balcones, etc. Además, cada ha­
bitación o cuarto posee un jardín de unos 2.')0 metros cuadrados.

Las poblaciones obreras construidas de este modo se completaron con la COlls­

trucción de inmuehles destinados a Almacenes, Cooperath-as, Dispensarios, salas
de reunión, casas para solteros. Estas construcciones están distribuidas del modo
siguiente:

Región del Creusot.-En 8aint-Laurent d'Andenay, cerea de l\:1ontchanitL se
construyó una población para albergar el personal de ·la nueya fundición Henri
Pau!. E3ta población comprende 73 casas-pabellones, de los cuales:

65 de 4 habitaciones o cuartos de 3 piezas; 5 de 2, con cuatro piezas; 1 de 2, con
fí piezas. O sea un total de 274 habitaciones o cuartos.

Completan la población un edificio destinado a solteros, con 52 alcohas (re.fec­
torio, sala de lectura, sala de duchas); un dispensario con farmacia; baños~

duchas; almacén cooperatiyo con cuatro salas de Yent~; una panadería, un
depósito de vinos, etc., y dos habitaciones destinadas al personal de estas depen­
dencias.

En el Creusot, en el barrio de l\luillelongue, se edificó Ulla población de 46 ca­
sas con 4 cuartos cada una, de 3 piezas, y 2 casas con 2 cuartos cada una de 4 pie­
zas. En total: 188 habitaciones o cuartos.

Además, se edificaron casas más ligeras, tanto en Montchanin como en el
Creusot.

Fabricas de Harfleur, - En estas fábricas, cel'ca del Havr~, se construyeron
pahellon(~.s aislados, compuestos de habitaciones de 3 a 4 piezas, y grupos de
casas que comprendían habitaciones de 2 piezas; en total, 230 habitaciones {)
cuartos.

Fábricas de la Lande-les-Maure {Var J, -Se construyó después del armisticio
una pohlación obrera que comprende un almacén cooperathTo, una panadería, un
edificio destinado a restaurant y refectorio, un comedor para los empleados de
estas dependencias, una sala de reunión; 99 casas, una de una habitación o cuar­
to de 3 piezas; 6 casas de 5 piezas, y una casa de 7, o sea un total de 111 habita­
ciones.

Fábrica de Champagne-sur-Seine {SeiJie-et-Mm·ne).-Se está terminando en
la actualidad la construcción de una nueva población de lOO casas contiguas, com­
puestas de habit.aci(}nes de 3 Ó 4 piezas.

HuUeras de Deeize (Níevre). -Se collBtruyeron Ü, casas en pabellones aisla­
dos de 4 habit.aciones de 4 piezas, o sea 60 habitaciones. Se está terminando la
construcción de 24 casas contiguas, que contendrán 16 habitaciones de 3 piezas
y 8 de 2.

En resumen: los establecimientos Schneider y Compañia tienen, desde el ar­
misticio~ a la disposición de su personal, en sus diversas fábricas, 1.119 habitacio­
nes n1levas. No se mencionan aqui la~ casas de solteros edificadas para albergar
esPecialmente a los obreros extranjeros. Esos estahI~cimientos están estudiando
un nnero programa de habitaciones ol)1'eras,
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Sociedad de Saint·Gobain, Chauny y Cirez.

Dú'ección gene1'al de la,,; fábricas de bolellas.-La clw,.;tiém de la habitación

del empleado y obrero retu"'\o siempre la at('ncioll de la Sociedad. Ademá" del per­
sonal de l11aestr05 ~~ del de empleados, siempre alojado,.; a ('ar~o de la Compañía,

se adquirió un gran número de casas en los alrededore" de la~ fáhriC3:-~ para que

pudiera alberg'arse el mayor número posible de obrero:"
La guerra, que ocasionó la dcstruccion más o mellO"; completa de cuatro fáhri­

cas (las botillerías de Saint-Gohain, de Chauny de Cír('z, la fábrica de :,ü;;a de

Chauny) y de las hahitacione;;; CÍrculHlnnte;;;. ha ohli,Tado a In Sociedad n hacer

sacrificio::; conside.rables.

(Del 81J,11etin dlt 11linistó'c du T¡'al;(JiI, Pllrb, ahril-m<l.n)-junio d(' 1922.)
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Proyecto de Le)' sobre yiyielldas, leído en la Cánla.ra
de los COlllunes el 12 de abril ~e 1923.

La parte primera del proyecto, presentado por }'lr. Neville Chamberlain, Mi­
nistro de Higiene, trata de las modificaciones a la Le.y de Casas (the hO'Llsing
Aets). Respecto a las disposiciones temporales para estimular la construcción
de vi \'iendas, el Ministro de Higiene podrá conceder créditos votados por el
Parlamento, con destino a la edificación, a las Autoridades municipales. La
suma que corresponderá a cada casa no ha de exceder de 6 libras, pagaderas

anualmente durante yeinte ailos.
Las casas con derecho a esa ayuda serán:

a) De dos pisos, con un mínimo de fi20 pies de superficie y un máximo de SW;
b) De uu piso o bajo, con un mínimun de 550 pies y un máximum de 780.

Se le faculta también al Ministro para otorgar, con la aprobación de la Ha­
cienda, a las Autoridades locales las cantidades que les ayuden a sufragar los
gastos ocasionados por los proyectos' de urbanización y ensanclie. El 'Ministro
podrá resolver que dichas cantidades no excedan de la mitad de los gastos de
urbanización.

La medida tiene fuerza l'etroactiva, por quince meses, para las casas que
no l'eúnan las condiciones requeridas, siempl~e que las Autoridades locales ha­
yan acudido ~l Ministro en demanda de ayuda para las construcciones que es­
tén lleyando a cabo los particulares, las Empresas o el mismo MunIcipio.

La cláusnla segunda facu1ta a láe Autoridades municipales pa!'a ayudar a
las empresas particu!ares de edificación que se lleven a efecto en conformidad
con las propuestas sometidas all\1inistro y por él aprobadas. Antes de aprobar
laspropnestas, el Ministro examinará si reúnen est.os requisitos:

1I) Que las casas pal'a las que se pide ayuda sean del ti po y tamaiio especi­
ficados en la Sección primera de esta Ley;

b) Que exista verdadera necesidad de dichas casas dentro del área munici­
pal y que dicha necesidad no pueda !'emediarse sin esa ayuda.

Las Autoridades municipales podl'án ayuda!' a las casas comprendidas en
esta: sección:

a) Otórgando una cantidad a la terminación de la obra;
b) Tomando a su cargo el reintegrar, durante el período que se especifique



MTIN. Biblioteca Central

-·63 -

en ¡as propuestas~ a las personas encargadas de pagar la contribudón de'-en­
gada por las casas, el total o parte de esa contribución:

e) Tomando a su cargo el proporcionar~ durante el periodo qne se especifi­
que en la propuesta, a las personas que hayan de pagar a alguna Sociedad de
COIÍStrucción, en concepto de intereses o reembolso por anticipos destinados a
la edificacióll, parte de dichas cantidades.

Condición indispensable para una ayuda de estas es que, dm"ante CÍlICO

años a partir' del pago de una subvención, no podra destinarse la casa a otro
empleo que a viviendas aisladas (a separate du;ueling house), y no se podrá ha­
cer en ella, sin el consentimiento de las Autoridades locales, }linguna adición o
ampliación.

En la Sección tercera del proyecto se faculta al Ministro para conceder sub­

venciones del Gobierno a cualquier Sociedad o Compañía qué quiera empreu­
der la construcción de viviendas. El crédito seda igual al que las Autl~ridades

municipales pueden conceder para casas semejantes.
Según la cláusula cuarta, el no haberse t~rminadouna casa antes de la fe­

-eha 1.0 de octubre de 1925, establecida en la cláusula primera, no inyalidará
ninguno de los derechos a subvenciones, etc., si la casa se termina antes del
l~ o de enero de 1926. Pero para esto deberá demostrarse ante el Mi nistro que la
construcción comenzó en tiempo debido y que no se pudo terminar por causas
ajenás a la voluntad de los constructores. \

Con arreglo a la Sección quinta, las Autoridades municipales pueden, antes
-de11.o de octubre de 1925:

a) Anticipar dinero a particulares o Sociedades que estén edificando otra·

ten de edificar.
El valor de las casas a que se otorga un anticipo (} fianza no excederá de

1.500 libras esterlinas.
Las Secciones quinta y sexta derogan dispOBi~ionesy Leyes anteriores. En

la octava se dan indieaciones sobre la forma de llevar a cabo la edificación en
las áreas que están fuera de la jurisdicción de las Autoridades municipales.

En la cláusula décima se introducen las modificaciones siguientes en lo que

~ reparaciones respecta: ,
. a) La .Antotidad municipal detallará qué obras podrán ser ejecutadas con

'arreglo a las necesidades requeridas por una vivienda;
"'1;) El propietario puede"dentro de los veintiún días, apelar ante el Ministro
contra cualquier ~rdende las Autoridades en que se le imponga la ejecución de
talo cual obra y contra cualquier petición que aquéllas l~ hagan, de devolución

de'eantidades,etC.
{: La clan.snla once .faculta a las Autoridades municipales para demarcar te-
rrenos con destino a la edificación, y la siguiente capacita al ~linistro para re­
dactar nn Reglamento ,respecto del-nivel, anchura y construccióu de las nue","as
éitne8~ Pero esté Reglamentó no tendrá efecto sin la aprobación ~el Municipio.

'. El'proyecto de.Mr.'=Neville Chamberlain produjo alguna 'oposición, no muY'
fuerte, entre los laboristas. El punto ñiásdebatido (en 'realidad, el único punto
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debatido) fué el que se refiere al limite máximo de las dimensiones de las
casas ohjeto de la subvención del Est.ado.

Los periódicos ingleses The Times, The Manchester Guardian y otros han
dedicado especial atención al examen de esta cuestión.

El Times de 2-1 de abril dice «que el proyecto de Ley de Mi" Chamberlain debe
ser considerado como una medí da en bien de la salud púolica..... El proble­
ma de la vivienda no es una mera cuestión de ladrillos y mortero, ni siqui~ra

(dentro de la capacidad contributiva del país) de libras esterlinas y peniques:
se relaciona con la salud públie-ít, fisica .Y mMal, y con la fel:cidad de cientos
de miles de hombres, mujeres y mños, y, mediante ello::3, de todo el cuerpo del
Estado. El principal cuidado del i.\1inistro de Hil iene ha sido proveer a que se
levanten casas del tipo necesitado, esto es, casas a propósito para la clase
obrera. Por eso se restrillg'e el su': sicHo del Est.ado a casas cuyu. área sea de
850 piei~uadrados. Este área, según sus cálculos, será suficien~e a proporcio­
nar, además de un pequeüo lavader'o, cocina y gabinete o salita (parlour) que
estarán s.tuados en la planta baja, un cuarto de baño. retrete y tres alcobas,
eu el primer piso, El punto fiaco de este pla11, contillúael Ti1nes~ es que el ga­
binete sería sólo de 13 pies de lar~o por 8 de ancho, y la alcoba más' chica, de
9 pies p2r 7 y seis pulgadas, dimensiones que a la maY01'Ía de las gente~ han
de p'l1'ecer completamente impl"opias. Es~a es la. opinión de la «Land Union» y
de la «~ational Federatinn of House builders», que creen que. a menos que el
espa_io máximo se amplie a unos l.000 pies cuadrados, será imposible levan­
tar casas capaces de contener esos servicios, so pena de hacer las e8tan~i..s

más chicas de lo conveniente..... La cuestión de la ampliacion del área, termi­
na el Times, paréc3nos la base de todo e~te asunto»,

Conw .~e acaba de decir, el caballo de batalla de la oposzción fuéeste de las
dimen:siones, que implicaba la construcción de casas con gabinete o sin él (<<par·
lour house» o «no parlour house»).

Tan es así, que los labol·ístas independientes se reunieron y acordaron pu.­
blicar un manifiesto, didgido a la opinión, del que son las siguientes lineas:-

«~o envidiamos la dicha d-e las clases dirigentes ni la de losuoviDs reales
(alusión a la boda del Duque de York); pero no tolerarem~s esta-nueva.~r~pulsa

de los derechos que asisten a la m~yoríá del puebw, de esta nueva., afirmación
de la diferencia entre las vidas de unos y otros. ¿Es mUclwpedir un aposento
pa'ra que nuest'ros hijos estudien l>US lecciones, o para que 'J1,uestro.~nomos pue­
dl.tn cortejar? ¿Había de contentarse nuestra ju~entud con la caUe o la ta­
berna?»

En sesión de la Cámara de los 'ComulIes celebrada en 24: de .abril se pUSO
a discusión si se tomaba en consideración o no, el) segunda leetur.a.~-el proyecto
del Gobierno.

El Ministro con.fesó que el asunto de las casas de ga.binete o .sin él (par­
lour 0'1" no parLour Muses) había sllBCitado el IIÚLyor iAt;erés y provocado más
críticas que ningún otro aspecto del proyecto_ «Aseguro a la Cámara-dijo -qne
no deseo privar a los niüos de un aposento donde reunirse, ni a los novios nna
estancia donde cortejar. Por lo contrario - aiia.d.ió -, este proyectp tiene en
co.enta este asunto.~ Los labl)l"i:~tas interrnmpen. cDentro de lo.s limites del es-
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pacio autorizado:», replica el Ministro entre aplausos irónicos. cEsp&cio de ce­
menterio», añade sarcásticamente uno de SUB críticos.

, La enmienda más viable se ha de referir, pues, a la ampliación del espacio
máximum de las casas.

Todos, o casi todos los que tomaron parte en el debate, lab<iristas, liberales
o conservadores, insistieron en la necesidad de proveer a las casas de gabine­
te, o, al menos, de dejar la r~oj~ii?deest&cuestión al arbitrio de las Auto­
ridades municipales.

Hablaron por los laboristas Wheat~YL9.~e defendió la proposición de no ha
lugar a deliberar, y Mr. Rhy Davies.

La toma en consideración se aprobó en sesión de 25 de abril por 200 votos de
mayoría. Antes habl~, eo .nombre de los liberales, Sir John Simon. Expresó
sus dudas sobre si éLsúlH~ídiode 6 j libi.'as esterlinas pór veinte años seria, en
realidad, suficiente para que las Autoridades municipales resolvieran el pro­
bI:ema,de la edific~cióIl.;~~() cO:q:lparaciones entre las condiciones en que se
e~cuentl'anl081~garesrurales y los ~e las poblaciones, y afirmó que el Gobier­
n,.o. d~bia revi~ar part~ del pr:o~ecto,y ajustar el subsidio a las necesidades de
las dif~rentE1a,lo~aljdad~~. 1

-:;;;Contipuó l~discu;sión,,cón}a intervención ~e varios otros oradores, Y1 po~

W,timo,. el AttO'r1~~Y general anunció que, respecto a la dimensión de las casas,
el'~Iini~tí-~ de 'Higie~e le había rogado dijese ,a)a Cámara que propo~~~~¡a~
cuando el proyecto pasase a la Comisión, fuera examinado el asunto de la am­
pliación, sin separarse de la intención y el espíritu del proyecto.

5
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l.·' 'HOLANDA

': /'

11 ••

El problema ,de la vIvienda.

Antes de la ~uerra, los Poderes IHíblicos sólo Be ib.teres'aban en Holanda. 1)n
la. construcción de casas pa'ra obreros; desdÉd919! el encárecimiento de la mano
de obra y de los materiales les obligó aprestar atención"a toda élase de colis"
trucciones destinadas a vivienda. Las modalidades de' esta politka de subven·
ción han variado, ségún'las modificaciones de la situación económica que resul­
tan de las siguientes estadísticas establecidas por el Ministerio dél Trabajo
(lDspección general de la Vivienda): '

. J'.

Coste de la construcción.

l.· Mano de obra.-EI salario, por hora, de un obrero, ha experimentado,
desde 1915, estas importantes variaciones:

Albañiles. ICarpinteros
de armar.

Florines,

'1916••.•..••.••••••••..•..••.•••.
1921. noviembre.....•....... , ....
1922, marzo.••.......•••....••...

0,39
',65
1,40

Ó,16
1,34
1,26

Estas cifras se refieren a la ciudad de Amstei-dam. En los campos y en 'los
pueblos, los salarios son inferiores en un 20 por 100 aproximadamEmte,

El coeficiente de aumento del precio de la mano de obra ha llegado, pues,
hasta 3,72. Y es actualmente 3,50, con tendencia a descender más.

2.o Materiales. -El elemento fundamEmtal de la construcción holandesa es
el ladrillo, y el precio en fábrica del millar de ladrillQB, ha sufrido estas altera­
eiones:
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1914 .
1915 ••• • .
1916..•.•..••.•.••••.......•••
1917•••.••••.•••.•••..••••.•••
1918•.••.••••. ' ••.•.•••••••••• _
1919.••••••..•••••..•••••••.••
1920••• '" •.• " .•• _•••.••.•.••
1921, j.ll~io •.•••••••• '. • • • • •• .,

Jullo ..... '.' ... _••••••••••••
novieDlbre ....••...•..•.•
diciembre ...•....•••••..

1922, enero..•.....••.•..•.•...
febrero, •....•...•..•..•.

--:' junio... , ..••.••.•••.••..

10
10,25
11-

de 13 & 35
de 29 & 35
de 26 a 29
de 35 a 38
de 32 a 37
de 33 834
de 32 a 33
de 28,50 a 30
de 28 a 29,50
de 26,50 a 28

28

Los precios del cemento, importado casi en su totalidad de Alemania, sufrie­
ron, a causa de las variaciones del cambio, alteraciones más importantes:

Florines.

~914..•.......••....•............
1915 .••. , .•...•.•. _..••.••..•.....
1916 ••.....••.•••...•. , ••..•• ,
1917, abril ...•.•.••.••...••...•..

~3;Yo.•••••••••••.•..•••••.•
JulIo ••..•••••.•••••••.••• o'

1918, enero ..•..••. , .•• o' .•.• , .•
- .. febrel·oo ••••• o. o.• o.••.... o'

1919, febrere, ooo•..... o.•...•• o••
. ma¡'zo. o" o.• , .....••.•. o~ .••

. agosto ....•••....• o., .•... ,
- octubre oo' o•.....•.. ·.··.·,

1921; enero ..•.•••• , •.••.... ; ••..
.~-:.-..:.:-.fe..J5rero. ••..• .•• ••••••••••••

marzo ..••• o•••.• o.·········
abril, .•.......• oo... o... o.'

- . máyo...• ·o •••• ~ ••• o •••• •••••

agosto o •••• o., o· ••••••

diciembre o ". o....• o.. ,.
1922 febrero .•••• o•..•.....••. , , .

- ' abril ...•..•... '.' o. , •.• o. oo.

19,50
15,50
18
26,50
60
78
81,50
98
88
55
65
57.50
52~50
46
41
38
35
34
26
23
22

Tejas hola~desas·(el millar).

Florines.

1914. _•••••• '" •••• _•• - -. -- •.••• _.-.
1915. _o • _ •••••• -.' ••••••••••••••••

1916~ •••• oo•.. o••••••. - .•.•••••••
c1917 ••• o"•••• o ••••• - • • - .

1918••••••.•••.•••.•••••••••••• ,.
1919••••••••••.•••••••.••• ~ o ......

1920 enero. _•.•••••••••••.••••.••
'.. -

~ J~o•••••• • •.•• ••••••••••••
diciembre ••••••.•••• '" ••••••

19"21...... '•.••.••••••• o • ' .•••• ' .••••

1922•..•••.•••.•.••• , . o'•••••••• , ••

28
30
32-
46
90

100 .
105
110
114
105
100
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A consecuencia de .Ia8 alteraciones de los precios de los distintos element.os
que entran en Iá co-ristrucción, el coste medio de una vivienda para cIase obrera
o para cbse media ba experimentado las siguientes oscilaciones, según los­

dat.os obtenidos por la IIVlpección general de la Vivienda:
Las habitacioneR obreras ocupan, por término medio, una superficie de 70 It

80 metros cuadrados, y las de la clase media, que son algo más confortables y

espaciosas, unos ~OO a 120·metros.

Ha.bitacione11,¡ H:ahitacio'nesI
pa.ra; . para. Coeficiente.

obreros. t el&se media.

1914, enero ' '..•.- , .'
julio.• , " .•.•.........•....•..•

1915, ~n~ro , ·.·.·.· , ..
juho........•..•. ·.········· •..

1916, ~n~ro.....•.....•...............
Juho , .

1917, ~n~ro•................... ·.· .. ·
JulIo .•.........................

1918, enero, · ···············
julio " , ~ .

1919, ~n~ro ·.
JulIo .

1920, enero ·· ······· .
julio .

1921, ~n~ro : .•....
Julio , .

1922, ~n~ro .
julIo ............•.•............

2.000
2.000
2.100
2.200
2.400
2.650
3.000
3.450
4.000
4.650
5.200
5600
5.800
6.200
6,000
5.BOO
5.000
4.000"

·3.500
;3 fioo
3.700
3.850
4.200
4.650
5;250
6.0;10
7.000
8.150
9.100
9.800

10:000
10..000

. 10:500
"9.800
8.750
7·000

1
1
1.05
1,10
1,20
1,33
1,50
1,72
2
2,32
2,60
2,80
2,90
3,10
3
2,80
2,50
2

En los centros oficiales sees:tim.a que el rápido moviJniento de descenso se­
ñalado por el cuadro a-nterior c.ontinuará,· y 'que en -diciembre el coeficiente nO'
pasará de 1,50, nivel ptobable de'la: estabilízación.

La tasa de alquile~ no ha' podido seguir u.n~ enrv'a 'paralela a la de los­
precios de la construc~ión,a cansa de las medidas legis1at¡vas adoptadas du·

rante y después de la gU~~Z~h¡aná10p~~_a)~sadop,ta~~en Francia.
La paralización de la c·ÓíiÍ;Ú~in.céi"óii~'consécnencfa' Ínevitable de esta situa­

ción, sólo pndo ser evitada por la intervención de los Poderes públicos bajo la­
forma de un auxilíO-:ñiianciero eficaz.

Este auxilio no h~ido regulado.pornna.Ley; BOlamente -pdr medio de circu­
lares ministerialea~ Jos départ&lilenws de" HaéieIidá Y'd~lTrabajo se fijaron
las modalidades, y cáda año:eon "incluidos, ~Jl. Jos Presupu~~s del Estado 10&

crédi tos necesarios.
.Las peticiones d~ l.ás Sociedades de cónstí'Ílcción" ó .de í~~ particulares son

transmitidas por losíM:~nicipioB'aq~e.~~~ dirigid~B al·Mini~terio del Trabajo~
cuyo Servicio de insP~éciónde la vivienda las ·ei.áiní'ná.:~' <.,

Con arreglo al díét~~en de dfC:há ".In:s'péCcioD~ el Minietr~:apruebao rechaza
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f&petiCióil:Eñ-caso ireaprobacióri, el Municipio reció-e- del ~Iinist.eriode Hicien­
da el crédito necesario.

El auxilio financieró así concedido comprende:
1.° Un préstamo hipotecario de interés reducido.
2.o Ona subvención.

Préstamos hipotecarios de interés reducido. -El préstamo p~ede 8~r -~~~~~~

.dido por- el Estado por una fracción del coste de la construcción, que puede
Alcanzar hasta elIDO por 100; BU duración es de quince años, y las anualidad~

~ue hay que pagar por intereses y amortización es actualmente de:
6 por_lOO durante los cinco primeros años.
6,50 por 100 durante los cirico años siguientes.

_1 por 100.durante los últimos cinco aüos.
Losfo"odos ~necesar[os-para-laconcesión de estos préstamos son procurados

por el presupuesto: del Estado; el Municipio Be encarga de vigilar el empleó de
astos'fondos y d~'abonar al Estado las anualidades pOlO iatereses yamortiza­
ción, puesto ,qM-e la hipote,ca se hace a su nombre.

La importancia de este préstamo de interés reducido es considerable, pues
1& anualidad de interbs: y amortización de un préstamo por quince aüos a16 por
100 es, deducidos todos los gastos e impuestos, de 10,2¡J63 por 100.

Subvenciones.-A las ventajas resultantes del préstamo de interés reduci­
do_Be.aftade, desde diciembre de 1920, un subsidio con arreglo al número de
IDotros cuadrados de piso d~la ,:ivie!lda, .con un máximum por vivienda ca.lcu~

lad~'a razón de 100 ,metros cuadrados, y además 75 metros euadl·ados. ,; ,
La tasa deeste'subsidio ha variado como indica el cuadro siguiente:

" ~ ';'-.

diciembre 1920 .
abril ....•-.•...•.......
diciembre 1921. .. ~ .
febrero 192"2 .
marz,o 192~ : •.......

_', : ~;J.

20
17
-}6
13

8

Florines.

22,50
19
18
15
10

2060
1700
1200

900
60Q -

-:

"~Estos subsidios;' deLf~ -qtie"se bent;fician, tarito fas' ViviendaS'~es~~_
a la clase media como las obreras, sólo s0t;l reducidos para las vívien­
d:1s ~edific~das por ~los industriales para sUS obreros. En este casó se calcu­
lan así:
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~

FECHA Subsidio por metro Subsidio máximum

DE LA CIRCULAR JOlIlSTEBIAL cuadrado. ., por vivienda.

Florines.
;

1- diciembre 1920................... 15 I 1500 --
1.° abril 1921."" ••••••.••••••••••••.••• 12,75 "

~ 1275
28 diciembre 1921. ......•..........• 15 1 (lOO
20 febrero 1922. '" .............. : .. 12 700
10 marzo 1922 ••...•....... ~ '........ 7 500

:,,-

La tasa de 8ubsidiosha' disminuido al rnismó tiempo que 'el eoste de la..'
construcción, y en los centros oficiales se calcula que, cua,ndo el coefi:ciente
de la construcción alcance al 1,6,)'a no setá necesaria la eoncesióndesub'"
sidios.

Las dos ventajas, préstamo a interés reduéido y subsidio, se combinan como'
indica el ejemplo siguiente:

Florines.

Una h&bitación para clase media cuesta actualmente ....•.•.....
El subsidio concedido es .....••.•'. '.' .' '.•...'......•. '.' .
Diferencia..•..... " " '. '.' , , .

7.000;'
600

6.400
•

que puede ser prestada por quince años, mediante anualidades de:
':;:'~'384-fiorÍDes durante los cinco'-prítnero's~años; .. ' .. ,'.~ .'

416 florines durante los cinco años siguientes;
448 florines durante los cinco últimos añ'os.

, S~ ,él E.stado no concedieSe subaidiompr.éstamos, cada anualidad habriA de
ser, durante los quince años, de unos 770 florines.

, -Puede; pues, calcularse en un 45 por 100 del coste de const~ucciónel sacri~
fi.cio. qu.e, en_el ca.so más favorable, hacenlos Poderes públicos en favor de la
construeción de viviendas.

En general, las viviendas subvencionadas son construidas pa~a obreros por
Sociedades especiales o por 'los Müñiéipios, 'ypara la 'C1aséñíeaIapor 'parlien=

bttes. '

Se~ las estadísticas oficiales del Ministerio del TraJ>,ajo, el esfuerzo hecho
~n 1921, rué: ' "

N-iim~ro de habitaciones .subvencionadas terminadas en Hola~dadurante el
año 1921:
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Florines.

Viviendas obreras eonstruida.s por los Munici-
pios .

Idem íd. id.por Sociedades .
Habitaciones para la clase media .

'TOTAL •••••••••••••••••.••••••.

5.687
19.298
14.743

39.728

Número de habitaciones subvencionadas cuya construcción estaba empeza­
da en 1.o de enero de 1922:

Vi,viendas obreras construidas por los Munici-
pios ~ ........•.............................

Idem id. id por Sociedades .
Habitaciones para la clase media .

TOTAL •••••••••••••••••••••••••

7.168
15.422
13.744

36.334

En el tran'scurso del año 1921, el Ministerio de Hacienda concedió, para la.
construcción de viviendas obreras o para la clase media, préstamos hipoteca­
rios de interés reducido, por valor de 85.558.140 florines (al cambio actual, más
de 218 millones de pesetas).

El importe oficial de subsidios desembolsados en el mismo ejercicio alcan­
zó la cifra de 54.433.282 florines tcerca de 139 millones de pesetas), des­
embolso que para el Presupuesto del Estado constituye una. pérdida defi­

nitiva.

Las sumas empleadas por el Estado holandés desde 1905 para estimular la
construcción de casas para obreros y para la clase media han sido éstas:

Florines.

1905••••••.•.••••••• « •••• « ••••••••••••••

1906••••••••••.••••.••••••..•...• · •• ·· •
1907 ..•••••••..•••••••.•••.••....•••..•
1908•.••••••.•..•............. ·····•·• .
1909•• ~ •.•• « « •••••••• -••••••••••••••••••

1910...••... « ••••••••••••••••••••••••••

1911..............•..... , ; ~

191~...•' , .: ..••..... « •••••••••

1913....•.••...••.•..•... «~ « «..•
1914.•••••.•••••..••••••••••....••.••.•
1915......••.......................•...
1916..•••••..•••••••••.•.••••...•.•••••
1917•••••..••• ' •....•••••••.•.••.•..••.
1918••.•.•••••'••••••...••••....••••••••
1919 .
1920.« ••..............•.....•..........
1921••••...•••.•..•••••••••••.......•••

46.500
61.800

1.423.5«,54
1.1~.210

1.318.Qr)5
1.7óO.8~1,,14

2.915...68á,25
6.49a.221,,61
8.437.741,61

12.0J3 Odá.43
12.M5.715,29
10.911.79!.,S6
39.2lá,,49S,,11
49..5:.!á.709,1l

102.269.662,37
167.7j.-}..748"ól
174.05L752.90
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Los créditos votados para 1923 no exceden de 85 mUlones de florines, lo que
indica que el esfúerzo que se ha impuesto el Estado holandés pasó ya del má­
ximum, y que el número de casas necesitadas -de subv.encióny 1aeuantía de la
ayuda financiera que ha de concederse va a decrecer _~n adelanfe.

(Bulletin de la 80ciété Frant;aise des Habitations a Bon Marché, 1923, nú­
mero 2, reRrp.!iJl,cido_ de la Revue dl' TraiJaíl ,de Bélgíca, diciembre 1922.)



MTIN. Biblioteca Central

;')¡¡-.: '

d, ,El Congreso Nacional de la Federación de Casas
baratas y populares.

':', En los dias25 y 26 de febrero último se ha celebrado en Roma el Congreso
NacÍon:dde la Federación de Casas baratas y populares 1 adherido al Sindicato
NIÚ~ional de las 'Cooperativas.
'/luEn e~te Congl'esó'han tomado parte varias personalidades politicas y una re-'

presentación del MinisU~i-ío de la Industria y del Comercio. Se adhirieron gran'
número de l\fqnicipios, Cajas de Ahorro, Sindicatos cooperativos, Federaciones de'

Cooper!1tivas, Q~maras!d~ COl!lerc,io, Institutos y Universidades agrarias, de Hi­
giene, 'etc.; en jUI~tó:'cercade cincuenta entidades, aparte de las que constituyen
la Federación organizadora del acto.

Adoptáronse resoluciones relaciQlla.da,s COn la legislación, subvenciones del
Estado, exención de tributos, coste de producción, etc.

Entre dichas resoluciones figuran las siguientes:

Pedir que se eleve a.W~~Msljl,~JpdQp.~ ~xeJlfi!~nde impuestos y recar­
gos sobre las casas baratas y populares construidas por Cooperativas, y que ac­
tualmente es de veinte años.
''j''Qti<ha':gecciÓn:íiü~i.úinia:deCrédi(opara edificación sea separada del Ínsti­

ti:iW N~cióiHir'de'cré'di."tij(.párii:CóÓper.acióri., convirtiendoia'en' una'institución in.:
d1;peíidíeiih~'cón¡eFiitiiÍ(Hle'~I1útitutó NáCí'oñal de-Crédito para HabitacioneS'
etiJiiéS;; Y'éoñliíiiuté~o·;cltpft'atfcOmt)Uesto de aport'aci(mes no inferiores a 50 lni;.:

ll~nes de liras por el E3tado, la Caja Nacional de Seguros Sociales,'el Wtitut.o:
Náéional 'd{n~eg'nto~'Y'elfustitutóídé Ctlédifó'de)lIas:~ajásde' Ahorros, sin, per­
j-meib de; riieli'óY~'ilpórtitMÓh;es;de' btrrlS' 'Thstítütós 'de créditó"s 'enñdade~ 'eeoIió-:'
~cas. ~;.í;f,i: \' - "·i j;L!¡'..; -,! ,I . .... ;.;:: ,. - _··t~:'

'~¡;-Que 'en todaS- ;!as'Coriúsíones ~riaies eneárga'das del e:rtild~o y aplieat..-ión

de,las disposiciones relativas ~ casas baratas tome parle mlarepresentación de'
uts Cooperativas -de'~~s baratas; :de~da' por-la 'Federación Nacional.
''¡~Eliéiiaiitoá los[terrenos édifieables, reruión :de los planes 'de aplieadón em­

terltés, fi:>~ula:ndosé!otrosnuevos sobre la base dé"señalar zona5"det.ermiliada~

p&ra fa: 'e'dificióri'ae¡ca:sa.íS btirabls ypopnliu'éS. -Expropiácion -ffirecta por los Mu­
llieipios de estas zonas, repartiéndolas entré iasentidades t-on...f:Ít'llcWras en p~:

pOreióIÍ coneI núIDétoefeCti';'o'de;:Sus socios. Dereeho de értos a réeurrlr ála5
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Autoridades en caso de incumplimiento de los Municipios. Adaptación gradual y
desarrollo de los servicios públicos a medida de la atluencia de la población a los
barrios de nueva construcción.

Simplificación de las prácticas necesarias para la expropiación o temporal ocu­
pación de los hornos de cal, terrenos que contienen materiales utilizables para 1&
edificación, canteras, etc. Establecimiento. de nuevos sistemas para la extracción
de materias primas y fabricación,de .materiales. Política de transportes encami­
nada a hacer posible el acarreo de los materiales desde el lugar de su producción
al de su empleo, utilizando los transportes por vía marítima o tluvial y reorga­
nizando el servicio ferroviario de mercancías, dando especial preferencia a 1&s

mercancías pobres. Extensión a todas' las Cooperativas constructoras de casas ba­
ratas y populares de: las tacilid84és ~oncedidas,. a, ,las ;fe'ÍTóviarias.~ ,Exención de

impuestos municipales so~r~e¡l~~~~~~ialesiY,,~?crrs~r~o~ para las construcciones
populares. .

Acerca de la mano de obra se pide la adopción de contratos colectivos. Condi­
ciones de trabajo que, sin excluir el destajo.colectivo, SeaA~op1p_atibles con.las
necesidades individuales de los trabajadores, 9.e modo ~~e, ,evita~d? desigual~­

des ,entre los obreros, los interesen en una mayor Y mejor.:p~pdll~c!ón. Aplicac~~Jl

escrupulosa de la facultad de revisión de los precio~,t~p.~pAe ~_o~l~~teri~!es~mo

de la mano de obra, para evitar abusos e inj"':lSticias qu~ .prQdu~Em)~ pa,ra~izacJ~,n"

en la industria de la edificación.
: ... L

. . . . ~ .,,". , , ! !: j . / :", .' ; , ;: l(

(Bollettino del Lavoro o della Previdenza Sociale. ,~m'á~ feb're~o~ 1922.)

Las viviendas 'obreras.':

El MllPsterio (lel 'l:r:~baio y Previsión Socia~ acab~d~ pu:bli~~, ~P:~. m;te~e­
sante1; cifrA$, estadis;ti~,spbre.la.cons~r;ueeiónde cas~,p~r!f~t3X /9P!J~{~, d~{Jr~t
te elp~r trimestre de 19-22., Estos datos son el, r~U;lt~Q,de>1LP.~}IJ-fR~l~.Jl..,

h~,E1P ,c~aren~ y o<}bo poblaciones, la, ína:ror"J>~p1;~Ae, JfloS: :~u¿H,e~v;~~ cap~ta- ,

Ies,.de.p~vin~~;:., "',. _ .', ,'..., .. i:'" .': ';"'1 _';'¡. '., -',il!

, .,~~~ dich~ ~~,e. se,a~.me~ la, consp-nccjól). de. g;r~Pftm.!::fO ,de.ri::
~J de l:l!8,cnales .so.n,671~.as d~ Y~<jind.ad, 1~ ~~,e¡;~~~iÑo~tLl.m.r;l,Q~~~.~
ros y 297 destinadas a las clases más pobre!? de cada localid.a<L . ,1

...;E1~úmerQde~ obreras ya tenni.na9as durante el m.iBmo..trimes,tr~ ~é
de 35, ron l$Í4 habitaciol1e8:' , ' " ~";:" ".

'En'3i de~y~ d~'i922 'Úe~aba eí'Estado'itAli1l~oe~~~;~·~~.~ilitM,~
e.onstrnceí~J;lge~:~lJre~1.7~ millones de liras, y el total, dC1, Íl1~~ ,pa-.
gadospc>rel EBt,a.do por ei mjsmo concepto se ,elevaba ~más .de 4D ;mill9nes.de
~ sin contarJosg~¡hecll.0i3 para :facilitar la.coIl:S~ónd~,-ri..vi~das ba-.
ratas~ el perso)l.a1 de ferrocarriles.. " " .

. Estos préstamos se,~trmuyenen esta forma: 157 millo~es,de,~as', a 184 ~-'
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nícipios; 979 millones, a 292 &leieda-de:" cooperativas de construecii;n: ;)21 romo­
Des, a 86 Oficinas públicas para la construcción de casas obreras. y '{';5 millonet> a

14 instituciones diversas.

(BoUetino del Ministero del Lavoro, 1 nov. 1922, reproducido por las Infor­
mations Sociales de la Oficina Internacional del Trabajo, de Ginebra, 22 diciem­

bre 1922.)
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MÉJICO

Casas baratas para los empleados municipales.

Se ha presentado al Ayuntamiento de la capital de Méjico un proyecto que
se retiere a la creación de una Sociedad cooperativa de empleados y obreros
del Municipio, que.se encargue de la construcción de casas baratas para los

mismos.
El autor del proyecto ofrece la construcción de cien casas, como mínimo,

en el plazo de seis meses, con un coste aproximado de 2.000 pesos cada.
una. Estas viviendas constarán de dos alcobas, cocina, retrete y jardín ex­
terior.

El Ayuntamiento no tendrá que gastar un solo centavo, y únicamente hará
una rebaja de un 10 por 100 a un 20 por 100 en los impuestos que la entidad
constructora ha de pagar.

Los empleados y obreros que formen parte de la -Cooperativa pagarán al
Ayuntamiento en plazos mensuales el coste de las viviendas que ocupen, esta­
bleciéndose cuotas que equivalgan aproximadamente a los' alquileres que hoy J

han de pagar dichos óbreros. Se calcula que de esta manera bastarán tres años
para que las viviendas pasen a ser propiedad de sus ocupantes.

Se construirán también casatJ de otras dos categorías más importantes para
empleados que disfruten de sueldos elevados.

En cuanto a los terrenos en que nan de ser construidas las casas, se propone
que el Municipio los proporcione a la Empresa, dado que la Corporación muni­
cipal djsp~ne<le terrenos en distintos puntos de la capital.

. Para que ni los empleados se queden sin derecho a las casas ni el Municipio
deje de percibir el pago total de la construcción y de los terrenos, se pedirá I.il.
autorización correspondiente al Parlamento de la Unión. el cual deberá pro­
mulgar UIla Ley del Servicio civil del Municipio, a fin de que los buenos servi­
dores del Ayuntamiento no sean separados de BU empleo sin motivo plenamen­
te justificado.

(El Universal, de Méjico., 25 enero 1923.)
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Una colonia cooperativa de empleados nlunicipales.

No menos de ciento veinté mil metros, cuadrados de terreno situado en uno de
los costados del Parque de Valbuena serándest~dosa la Colonia Cooperativa
de Empleados y Obreros Municipales. . .

Según noticias que nos fueron proporcionadas por el Sr. Alcalde Prieto uu­
rens, existe el proyecto, que está en vísperas de llevarse a la practica, de construir
en aquellos terrenos casas para los servidores del Municipio, dandose grandes faci.
lidades a éstos para que puedan adquirirlas en propieda~.Se pretende, para ello,
que una Empresa particúlar sea la que se encarglle de la construcción, y que el
coste de las habitaciones, incluyendo el del terreno, no pase de tres mil pesos,
canttdad que abonarál?- IQs empleados y obreros del Ayuntamiento en ventajosas
condiciones. .' .

~quel emp~ead9 ti oprero que contrate La construcción de su casa en la Colo­
nia,.Cooperativa,.no te~drá que hacer inmediatamente ningún desembolso, sin,o
q~ sólo se limitará a entregar la cantidad de treinta pesos, para seguir abonan­
do mensualment~ la, mis:ma cantidad, hasta saldar toda su deuda. Se estima que
tr~i:rita pesos mensuales ~s la suma que como promedio paga un empleado por el
aIQ11.i1er d~ la cas.~ q:q~l;1abit~~

~~ EÍnpresaq~e:é?PllS9 í~ fundación de la'Colonia adquirió ya los terrenos,
debiéndose iniciaren breve los tr~bajos de fraccionamiento, con la seguri4ad

d~:'~~e" en ~~'P~~~PI19"~~Y.lej;mo, sé dé comie~zo a la' construcción d~ ~~,
Ctt~~s. :" ' . i, .;;, ¡ .. ' '. ,. " " '~, .',: _. ''. '" ,

.'-, La única obl.ig~Fi~:q.)~"?-~~!l~r~~~lMllnicipio:con la Empresa a que nosre~~-,
rimos esladedar todos)os$ervicios municipales, como de alumbrado, s~nea-

rrrl~:nto 'y ~gua~'er:'a~~ei·~~b~'d~,)1~,c.~v-4d.tl~yuntamiento,según sabe~o~
está dispuesto a pr..op()r~jo.nar d.icho$,servicios siempre que en breve pla.r~ se dé
p~cipio a la obr~'.<l~,,q~~,~t~~ta. "r •

~ _. ;"" ''':'.: _~. l ....- . :.;, ..•..

(De El Demócrata, 'de Méjico, de 30 de marzo de 1923.)
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:NORUEGA

El control del Estado.

El número de viviend~s que hacen falta en toda Noruega se estima. en
30.000; no obstante, el último año sólo se construyeron 3.000.

Para remediar la situación, los Municipios están poniendo en práctica un
programa de edificación. Cristiania ha destinado 89.000.000 coronas (23.852.000
pesos a la par), que han de Ser empleados. ya en: I'a creación de casas por los
mismos Municipios,'ya en empréstitos a los particulares q~e quieran encargar­
se de edificar; otras poblaciones siguen este ejemplo.

Se está haciendo también uu esfuerzo para fomentar las empresas coopera­
tivas de edificación, y no ha. mucho se constituyó una Cooperativa titulada So­
ciedad de la Ciudad Jardiu de Cristiania (Oh"ristianiaVity Sodety)~ 'que tiene
el proyecto de una ciudad jardin'con 630 viviendas, de las cuales 240 acaban de
ser terminadas. En 1919, el Estado destinó a la edificación 5.000.000 de coronas.
cantidad que ha doblado en 1920. Dedicar'mayores sumas; no se 'lo'perIllite BU

presupuesto; pero, en vista de la urgentenécesidad, el'Goble'roo está estudiando
un plan amplio para ayudar a lacoristrilcci;óti~

Se dice que se va a crear un Mhiisterio'dél~~Edificiieíón(Is.9uggeted thata
oousing departement be formed) y que se "iinpondran impuestos especiales
para dedicarlos a aquélla. . .

Relacionado con esto se intenta reorganizar toda la industria de la edifica.­
ción bajo el control del Estado.

(De la MontlUy Labor Revieu:, publicada por la Oficina de Estadistica de Tra­
bajo del Departamento del Trabajo de los Estados Unidos. Nueva York, abril
19!2.)
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NUEVA ZELANDIA

;EI pro1Jlema de la vivienda.-,.-

'.
El primer Ministro ha expuesto al Pal'lamento (WeHington, 20 de septiem­

bre de 1922) las medidas adoptadas por el Gobierno con objeto de atenuar la
crisis de la vivienda.

Durante los tres años anteriores al 31 de marzo de 1922, el Ministerio de Fe·
r~ocarriles (State Railway Department) hizo cohstruír 188 casas, que costaron
220000 libras, y el Ministerio de Hacienda anticipó Ulla suma de 3.245.618 libras
para la construcción de otras 6.282 casas bajo la inspección del Gobierno.
. ' En el mismo tiempo, el Servicio de Alojamiento levantó 340 casas, que C08~

taron 49.355 libras, y la Caja de Colonización de Antiguos combatientes \Dis­
charged Soldiers Sett.lement Account) contribuyó con 2.667 libras a la erección
de' S.noo casas;~dificadas igualmente pOlo el Estado. -

En resumen: 10,liO:han sido las casas construidas en tres años, por un coste'
de 6.542.119 libras, y él primer Ministro estima que ningún otro país ha realiza.
do una obra sup'~~ior a esta. .

Sin emb~rg'ó;'el problema de la habitación sigue en primer término entre laá
preocupacionesgúb.erna.mentales,
-, Según lasdeclá~~cione~')delprimerMhiistro, el Gobierno tiene el propósito

dedisporier la cOIlstrucéiÓIÍ de viviendas obreras, aplicando la Ley sobre ca8SB

para obreros (Worker's Romes Act), que autoriza a todo obrero de buena repu·
t&eión apédir 'una casá efectuandó un depósito de 10 libras, Si la petición es
favorablemeIlte ac~gida, el~brerop~ede-elegirentre varias concesiones, y la
~~strucción-8~iei~~t~ po~ énentadel Gobierno. . -
.; El primer M{nl~'tro ha aiíadido 'q~~ en la, ~plicación de esta -Ley serán prefe-

~~jdoB]OB'o~~e~oB~~8ádos. . .

. (D~i·New;*l~JJ:l¡~ald~. r:eprod1,Icidopor Jaa.IflformatÜYns Sociales de 1&

O.ficinajntern~~.~ Pel.~r;abajQ. Ginebrll 24 de noviembre de 1922.)
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La legislaci6tf slieCa '1 el tl'Rza"o y'"planeanliento
de poblaciones.

- ri ~. ("~ . : ,,,. '; j ,

; ';,L: Notas de Mr. Albert Liliemberg, Jefe del Departamento
del trazado de poblaciones de Ootemburgo.

:«La Ley sueca dei trazado d~ pobla~ionesde 1874 es una: Ley qué ofrece;lá
ni~yor"utilidad posible y está sabiamente ideada: una Ley'más necesaria. en

,. ",.í.

Gran Bretaña, por el 1874, que en Suecia.» Estas palabras las dijo Mr. T. C. Hors-
faH, de reconocida competencia en la materia, dur~~te una: discu~iOn en el Co~­

g~eso del trazado de poblaciones de ~ondref¡ (1910), des~ués 'de, '!~f:. ?o?fer~"~cj~
sobre «El trazado de poblaciones y la legislación sueca»: El, hecho es que" gra.­
cias a circunstancias favorables) Sueci~ contó co~ una íegísl~ció~<dei"t~a~ad~ de
poblaciones, mucho antes que los ,dé~áspaíses: Las calls~~' de.és~o Ji~y':~e~~~-

• . . ' . ;., ;; : .• ;: ~. ~.' . ; ~. ,.; _. . .;;: •• _. ! • 7 ' •.--:. f : ~..' . ~ t-.,)" .•.•~:· . l. 1 :... -.

carlas trescientos años atrás. En el siglo XVIT, el Go~i~rn~ .~"p:e.c,;o?<,l;l~~{p.¡e~~s~o

su capacidad, tanto en los asuntos exteriores COmO en"los defintéi-ior; '~hó sóbre
"'. .••. 1, •. ~: ':':.::.;" • ,:' ~':.,:: " f'. ó< ".. ':- :(,';': ~ .. ~(/:~'.:.~:;.Ji..U·:: ::~.:::'

sí la tarea de formar poblaciones y fomentar su desenvolvinliento;' 8efundaron
nuevas ciudade~. ~n~es se,trazaron pla:q.ps'y ,se\éd~ct~ron.",~egla~~it~~~;'ALfut;
~erfe ·ree~nsh:~4i~~~s,~~,·,~nh~ric~,e.sJ:.~?#~S i~~ ~óbÚ~do'nes, ,~~ni~Í1'.4u~ Js,~W~~~r~e'1~
los Regla'mentos y 'Oiden.anzás-dei Gobierno.'" , . .,. ". -"" . ""e •. .

.. ~, : •.. .:. ;~ .. ~ .• -. (.;,a .• ~ .. "~~ ,": ~~ j .. _ : r,'~ :jj;!'" -.}_ ~.::~ .. ' : r. -··t .• '·fd JI ..... " .....~~ ¡ :;'.. L.<
De.sde el comien~o d~I stglo XVII; ,la hla:yorüi de las poblaciones suecas, ~e

;"_~'J .' : ••.:-J.! v'~: _, .... ~r~··:·~~ . .'.;.. ',::: ;.; ....... ,.. ~.J: t: ; ;":l\~ ',".',"; .:~.,; ;·i;~';f.1. .~. -./¿

CQnstnIyó.conforme a planos aprobados por el Góblerno y conforme a Orden~.~
;.....} ~'. 't ~,.,~ ..,' ....... : i··~·~ r .:... -;.- .. .J.:~'" ~'.. '", .: : •..•.•. " .. ';::'~"OS:":" "/~-

iás y'Reglamentos' igUalmente ap~()pá,do~pa.ra "c~da casóparlj~~r ..~~~)íij.tad
- .,,' • ¿ •• , J' -"'.!' : •. ' '. ': .'.:"'- ,. • .... "1 ',~ .J '" ; .", tO-,

d~I. ~iglo .~, la,s poblaciones sueCas,," io nrlsmo 'que'en ios'démás.páises~',coJl}en-
-~;.J.S~'.' i:.Bir.j~ /Jf~' ;~~~; ~ .. j. ;'., '. ::.• ~: i!':';; ': '" .. ~:;.~. :":" .. ~.;: "' •• 'i~,('l;:' .'-

zaron-a crecer' rápIdamente," y en 1886 se aprobárolÍpla~~s,.d~~e~.s.án,cpeD,ara~
• .' :,-'!J.~:'-,J ~lfrS.lU,,} -g-: .. ~'J!JI.

cmdades de Estocolmo y Gothemburgo; a estos planos seguirían otros en gran nu-
mero. apHeabl'eg, á p(;'blaciones;mkis: péqneñas; ," 'EI"deséó de' "lIégá't'~{¡;::"tit{~$a y
uniformida~eIFti'iíza:dO;y,pHlB,é8míento;'.áSí'comó·Ém"ja:'ediíieadi<ml·ae:pobl~

nes, produjo la «Ley de edificación de poblaciones suecas» de 1874, la cual; no
sólo íncluía las disposiciones sobre el trazado de poblaciones, sino las bases ~n
arreglo a las cuales habían de redactarse los Estatutos loca.les de la edificación.

• En tanto que la legislación inglesa sobre el trazado de poblaciones surgió de la
legislación de sanidad y de otras cuestiones sociales, la Ley sueca de la edifica­
ción es una Ley independiente} nacida de las antiguas condiciones de la edifica-
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eión y trazado de poblaciones en Suecia. Pro,ee a las nece:,ida-des de la higiene,
a las sociales; tiene en cuenta la arquit.ectura, el tráfico, el caráct-er de la edifi­

cación, ete., etc. En una palabra, la Ley sueca de 1874 es un c.ompendio de nor­
ma.s para organizar una población en lo que concierne a las condiciones de ~
nidad, arquitectura y técnica; pone de manifiesto que el prindipal objeto del tra.­
E&do de poblaciones es la organización de una población con arreglo a las an~
dores consideraciones.

Por lo que se conoce hasta ahora, la Ley de 1874 rué la primera Ley de edifi­
cación y trazado de poblaciones aplicable a todas las 'poblaciones de un paíe, y
en que se incluyen todas las diversas subdivisiones (o detalles) requeridos.

A dicha Ley siguieron, de tarde en tarde, Leyes similares en otros paises: la.
prusiana, de 1875; la holandesa, de 1901; las inglesas, de 1909 y 1919, y, por úl­
timo, la francesa de 1919.

Será~ de algún interés una breve descripción de los 'principales puntos de la.
Ley sueca de 1874. Como acaba de decirse, la Ley establece que habrá de'hacer­
-se un plan separado para cada población: Estatutos generales, edificación (man­
zanas de casas, calles, plazas y otros lugares públicos), y, además, que habrá de
crearse un Comité cuya labor especial consistiría en ver el modo de que se lleven
a cabo en el trazado de la poblaci~n todas las mejoras posibles y que hayan sido
autorizadas; que en la reglamentación de solares para edificar se atienda a la..
'dimensiones :co:n:venientes de los mismos; que en los planos de los edificios se deje
sitio para un patio amplio e higiénico, y que las ordenanzas de edificación con·
tengan disposiciones que contribuyan a que la población resulte lo mejor po­
sible;

. El trazado de la población será aprobado por el Municipio, quien lo someterá.
a la aprobación del Rey, el cual p~dráadmitirlo o rechazarlo.

Todos los trazadosdepoblaciÓD. estarán dibujados cuidadosamente en una es­
cala de 1 : 2.000: Habrá·deinilicarse claramente en el trazado o en un plano ad­

junto todas las alturas ydesD.íveles, y ambos irán aMmpañados de tantas expli­
ca.cionesconio sea preciso.;·

Una de las partes mas interesantes de la Leyes, desde luego, aquella en que
Se dan instruCciones sobré: el modo· de hacer el trazado o planeamiento de la po-.
blación. Así, el trazádo: de-Ia:poblaeióD procurará responder lo más posible a 188

"necesidades del tráfico, en 10 que respecta-a espacios, etc.; a las necesidades de

ta:hÍgiene (ltiz, aire); y á la defensa contra los riesgos de incendio. Hay también
disposiciones sobré "lugares abierfus. y sobre el ornato y embellecimiento. Con t&­

les objetos, la Ley dispone, entre otras cosas:
. Que las calles sean anchas y vayan. en la dirección más a propósito para el

tráfico-. '. ;.. ';. ..-, .
.; Que se dispongan lugares :aiIiplios y convenientes con destino al empIazamien-

mide los mercadoS' yotros sitios de-gran aglomeración;
. .. QUe atraViesen la población (Por varias partes prefen"blemente) amplios bule--

vares con arboles en· medio· de los inísmos, aceras en los lados, etc.;
Que se acoildicionen tantos espacios abiertos romo sea. poSl.ole para campos de

~areimiento_ .
c. De .. .• d 1 trada en viO'l\r de la. Ley de 1874. todas. ntro de dos años a partir e a en . ...."~ -, 6
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~as ciudades del Reino tenían que preparar un informe en donde declararan los
lugares o partes de la población que pensaban someter a un nuevo trazado, y si
~e decidían, aplicar las disposiciones de la nueva Ley a aquellas partes ya traza­
.das,y edificadas.

Los anteriores son los puntos principales de la Ley; las cláusulas' restantes no
se relacionan :directamente con el trazado de la población, sino que contienen
simplemente instrucciones detalladas sobre la anchura mínima de los espacios que
.deben quedar libres entre las casas. En general, este espacio es igual, por lo me·
nos, a una tercera parte de lo edificado.

Desde la aprobación de la Ley de 1$74 fueron hechos unos 2.000 trazados, que
han servido de mucho a las poblaciones suecas. Como las Autoridades municipa­
les tienen derecho a disponer los trazados sin- contar con los propietarios de 'los
solares, es ocioso decir que, al llevar a cabo sus planes, chocan a menudo con los
intereses particulares. Es muy dificil, sin la ayuda de una legislación especial,
.vence~ este inconveniente; y muchas veces, desde la entrada en vigor de la Ley
.de 1874, se trató de establecer esa legislación. Se consiguió que la votase~l

:el Riksdag (el Parlamento sueco) en 1907.
Esta Ley de trazado de poblaciones de 1907 establece que se adopten y aprue­

ben, en relación estrecha con el trazado mismo, los Reglamentos generales y e~~

peciales que se refieren al empleo 'que se ha de dar a los solares.
Es claro que no es posible ,una organización perfecta de la ciudad, en lo qu~

respecta a las condiciones higiénicas, arquitectónicas y técnicas, sino por medio
de un trazado de población y una Ley 'general de edificación. Éstos atienden,
ciertamente a las vías principales y a otras calles, a los patios higiénicos, e~éte·

;ta; etc.; pero nada dicen de cómo han de emplearse las distintas partes ,del su,elo '
sobre que ha de levantarse la ciudad. De ello ha resultado en las, pobIa.piones s~e.:

cas, durante los primeros años de la entrada en vigor de la, Ley (COIP-O v.inoocu­
rriendo en la mayoría de las poblaciones europeas y americaIlas, dOJ?-~e;np e~:­

tia tal Ley), que.se edificaron sin orden ni concierto, mezclaJlos unose,onotrps
edificios destinados a usos muy distintos. Por ejemplo:, a ,menudo sE{,ve;n"yivien-:­
das entre talleres y fábricas, edificios, del ferrocarril, y hasta en un miBIDG;solar,
manzanas de .c;1Sas junto a viviendas aisladas. Esta falí4 de orga,nización'~a pr~;:

ducido grandes inconvenientes en lo que respecta al:~p.fort,higiene,'asp~~~Y

~nomía. La Ley sueca de 1874, aUg~ que las Leyes actuales de la :m.ayo~

~e10s paises, tiene que completarse con ll,IlA Ley en que se eontenga~disposiei~
n~ sobre,el empleo ,que ha de dars~ a ,los. dife~ntes pnn~s ,de la ~poblacJQ.n,~~

relación con el trazado y planeamient{)-generales~ ,Comp se~ha dicho an~s, S~~

eta.-o'Qtuvodiclla ,Ley suplementaria en 1~07. ,"'- -
Conforme a esto, ahora existe una reglamentación ~Btrecha~ente ligada.,~

tr~o de poblaeiones:y que Be refiere a las manzanas de casas, etc., e~. En ella
se habla de la altura de los edificios: ni las ~sas se-han de ~ru;truir porma~{Ir
~,o separadas; en ella se- prohibe levantar edificios con destino p indn.stri.as en .
a.quellos emplazanñentos reservados para jardines o'esp~B libres; se limita _,~

pfjÍñ~'l~4e_fa~qne,pu.eden acomodarse en éadacasa, ete., .e~. . - . _
Esta reglamentación, referente al empleo del suelo, es ciertame~~tan impo~:

~ COIll() et tr~adode las.prinCipales ~, Y!l- qll~' _Ilatyalmelite, las grandes
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-.ia." dependen del objeto a que -;:e dediquen lo,;: terreno:" que la~ circundan. Sin
:>emejante reglamentación, ningún trazado de población llenará ~u fin.

Súlo distribuyendo c1al'a y terminantemente las diyer"as parte~ de la ciudad,
para los fine::; especiales que han de de:;empei1ar~ podremo::' obtener pohladones'
adecuada..., para que en ellas se habite y ~e trabaje, y digna~ tamhién de nuestra
.chilización occidental.

Ademá.:5, la Ley de 1907 establece, a fin de faeilit.al' la realizacióll del trazado
y para evitar la especulación, que no se levante ningún nuevo edificio dentro del
ápea para la que se está preparando un nuevo trazado.

Con respecto al reparto de los gastos de realización de lo:,; trazados elltre 108

propietarios y la ciudad, y para resolver otras cuestione:-; entre la:-; partel" intere­
sada:;, aquellos que hicieron la Ley han supuesto que no sólo !:ie beneficiaria con
la realización del trazado de la ciudad, sino tambiel1los propietarios. Los gastos,
por tanto, se dividen entre los duefíos del suelo o los de las ca:5a~ y la ciudad del
modo siguiente:

Los primeros tienen que cargar con el coste de la padmelltación de la calle,
en su ancho normal (59 pies), entretanto que la ciudad tiene que pagar todo lo
qu~ pase de ese ancho. Además, la c~udad tiene que construir las calles a medida
que se van edificando, pero no tiene ninguna obligación de proveer el agua, etc.

Finalmente, en caso d~ que ell~gar en que se van a emplazar edificios perte­
nezcan a diferentes dueños, la ciudad tendrá que intervenir como pueda, por ad­
quisición, o de otro ~odo, a fin de que los derechos del pl"opietario ~e correspon­
dan con la división deUugar en manzanas y en solares.

El trazado de poblaciones sueco encuentra gran ayuda para su realización eu
el derecho de expropiación, y no sólo cuando se trata de llevar a cabo un traza­
do nuevo, sino cuando se trata de introducir mejoras en un di8trito urbano que
~ insano o está hacinado.

La ciudad tiene también derechos de expropiación sobre los terrenos que, al
permaneCC1" sin edificar, estorban al desarrollo de la población,

. El derecho de expropiación puede aplicarlo también una ciudad para procu­
rarse sitio destinado a vías principales, por ciertos di;;tritos que no están inclui­
d()j) en el trazado de población.

Estas son la5 líneas principales delas Leyes de edificación suecas. Se vienen
aplicando, desde luego, a Jo~ tr¿¡,zados de población; mas la parte de dichas Leyes
que se refiere a cuestiones de derecho surgidas entre la. ciudad y IOB propietario;;

_ no se ha utilizado apenas, pues la mayoría de los desacuerdos :se resolvieron
amistosamente.

Gotemburg"o, 1923,
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SUIZA

La obra del ])Iunicipio de Zurich, para resolver
.el problelna de la vivienda.

Una investigación sobre las condiciones de la vivienda en la ciudad de Zu­
rich, hecha en diciembre de 1905, puso de manifiesto que sólo había en la ciudad
97 cuartos desalquilados, mientras que por la misma época, en 1900,existían
unos 1.914. A fin de mitigal' esta escasez de viviendas, producida por la falta
de iniciativa privada en la construcción, o, al menos,'para evitar se hiciese to­
davía más a.gnda, la Administración municipal, en 21 julio de 1906, sometió al
Ayuntamiento una proposición en la que se pedia lá construcción de 25 casas
en terrenos del Municipio; se calculaba Su coste en unos 2.50Ó.000 francos
(482.500 pesos a la par). En 27 de febrero de 1907, el Ayuntamiento resolvió
adoptar ]a proposición y someterla a un referéndum de la población votante. El
refe'réndum de 21 de abril de 1907 dió por resultado 18.032 votos a favor de ]a
proposición y 7.000 en contra. A este primer proyecto de edificación, del
Municipio~ siguieron otros seis, y a cada ?'ete?'éndum la mayoría en favor era
mayor.

Las primeras 25 casas propiedad del Municipio se constrllyeronéI:F1907-S,
y, antes de finalizar el año de 1920, el Municipio había colistrufdo 183 casas,
con 1.124 cuartos, a un coste total de 22.730.961 ft-ancos (4.387.075 pesos
a la par).

Las casas se las destinaba a procurar vi viendas, por una renta modesta, a
familias de obreros, empleados de poco sueldo y otras gent.es de pequéño~re­

cursos.
Por esta razón se dispuso que el 80 por 100 de los cuartos de' las casas' pro­

. piedad del Municipio fueran pequeños, de dos o tres alcobas solamente, en con­
traste con las casas de propiedad privada, las que, según el censo de :Casas de
diciembre de 1910, sólo el 50 por 100 eran de unas dimensiones semejantes.

En las primeras casás que construyó el Municipio en ]907-8, el promedio
anual de la renta impuesta, en un principio, a los cuartos de dos alcobas,:fué de
401 francos (77,39 pesos a la par), y a los de tres alcobas, de 54:3 francos (104,80
pesos a la parj. Durante la guerra y los aüos que la siguieron, el coste de la
edificación aumentó de un modo tan enorme, que para las casas levantadaa entre
los años 1912 y 1920 hubo que imponer desde el principio una renta mucho más
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elevada. El coste de la edificación por metro cúbico (3.~.314 pies cúbicos, aumen­
tó de 26,65 francos (5,14 pesos a la par), en 1907-8, a 68,29 francos (13,18 pesos
a la par), en 1918-19, y a 81.05 francos (15,64 pesos a la par), en 1919-20. Así, el
~umento, en 1918-19, de los precios de la edificación, era equh-alente a 156 por
lOO, y en 1919-20, a un 204 por 100.

En las Ordenanzas referentes a la construcción de los grupos de casas pro­
piedad del ~Iunicipio edificadas en 1907-8 y 1912-1915, se disponía que la renta
que se impusiera habría de cubrir el interés del capital, la depreciación, im­
puestos, gastos de administración y sostenimiento y una suma para ir forman­
do un fondo de reserva. En 1917-18, al constrnir el Municipio otros grupos adi­
cionales, se l).izo evidente, sin embargo, que el elevado coste de la edificación
iba a hacer imposible el cumplimiento de aquellas disposiciones, a menos que se

pusieran las rentas fuera del alcance de los recursos de la clase de inquilinos
para quienes se habian construido las casas. Por lo tanto, se dedicó por la pri-­
mera vez a apartarse del principio de que la obra de la edificación municipal
debia bastarse a si misma, y se fijaron rentas más bajas de lo que el coste de la
fjdificación d-emandaba;-al mismo tiempo se acordó que el tesoro municipal asu­
miera el déficit que se fuese acumulando 4urante diez años. Se decidió, además
~le_esto, que si, al cabo de los diez años, las rentas recibidas por la ciudad no
~ubriesen el capital y las cargas de sostenímiento, debería asignarse al capítu­
lo de d<}preciació,n la suma del déficit anual calculado, y así las casas propiedad
del Municipio se bastarían a sr mismas.

En 1921, eldéticítproducido pOI,' los seis grupos de casas (conteniendo 599
,cuartos) construídas en 1918 y años sucesivos, se elevó a 257.350 francos (49.669
:p~sos a la par); en ot,ros términos: había un déficit medio de 429,63 francos
(~2,92 pesos a la par) por año ,para cada cuarto. _
. :'; ITesdeluego, lasl;entas,de l:l.~ casasdel Municipio construidas antes de 1918
4abian ido 'subiendó gradu.almente.,En las casas edificadas en 1907-8, la renta
era, en 1920, un 45 por 100 máseleyada que la primitiva. En las edificaciones de
1911 a 1915, el au~~nto en 1920 se elevaba, por término medio, en un 30 por 100.
Estos aumel~tos, sin embargo, llegan sólo a una cuarta parte, o una tercera par­
~, del aumento del coste de la edificación; y las rentas de todas las viviendas
municipales son, al presente, mucho más bajas qlie las de las viviendas de pro-
piedad particular. - _ ..!'-. .....< {:. "_:'t:f;;' ;~., ". ?

En 1920 la renta en los diferentes grupos eran las siguientes: En las casas
termina<iaa' en 1908-9, la rentap1~iapelos cuartos de dos alcobas era de 584
fr&ncos (112,71 pesos a la par), J:Ja4e!~:~~tres, de 790 fl'an~s (152,47 a la par).
En las casas termin:;J.dasen 1~~~,15"la r_enta de los cnartos de dos aleobas varia
entre 680 y 879 francos (1~1,24pesosy_169,65),-y la de los tres, entre 1.031 y

1.275 francos (198,98 y 246,,08 p~sos a la par).

Subvención a las Empresas de edificación.

E ')- d t d- 19"0 el Ayuntamiento de Znrich adoptó una serie de día-n _ , e agos o e _, _ _ . _
pos· . d d' d b c"Jona-r las Empresas de edlficacIOn lley-adas a cabolelOnes e lca as a su v~n
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por las Asociaciones de edificación en beneficio del público. Conforme con estas
disposiciones, dichas Asociaciones recibirían ayuda de la ciudad: 1.0, mediante
la vent.a de terrenos del Municipio; 2.°, mediante la concesión de empréstitos;
3.°, mediante la adquisición, por el Municipio, de acciones de las Asociaciones.

La venta de terrenos se efectúa a precios moderados, pero nunca más bajos
de los consignados en los inventarios.

Les préstamos para la edificación los cede la ciudad a un interés moderado
sobre segunda hipoteca hasta el 90 por 100 de los precios de adqui,sición del te­
rreno y del coste de la edificación.

La adquisición de las acciones se limita a un 10 por 100 del capital (capital

stok) de la Asociación.
En vista de la gran escasez de viviendas, el Ayuntamiento decidió, en 1917,

hacer también empréstitos hipotecarios a los particulares que quisieran cons·

truir viviendas baratas.
La ayuda municipal a las Asociaciones se les concede solamente bajo ciel':'

tas condiciones, de las cuales, la más impol·tantees que las viviendas para más

de una familia, construidas con ayuda del Municipio, no pueden vendersé,.v las
hechas para una familia, nada mas pueden venderse sin obtener gananciaS por
ellas. Si una Asociación de edificación se disuelve, deberá transfer!r Sus casas,
como compensación o indemnizaCión al Municipio, si éste lo solicita. Al hacer
préstamos hipotecarios a los constructores particulares, lá ciudad se reservaei
derecho de aprobación de las rentas que imponga él propietario.

La suma total que gastó la ciudad, antes de 1921, en ayuda de las AsoCiacio­
nes)T los constructores particulares fuéde 3.344.170 francos, 645.425 pesos a lá
par, y si se admite' que el valor actual de los terrenos véndidospor la ciudád
a las Asociaciaciones de edificación es una tercera parte mayor que lá_valorá;.
ción asignada entonces (421.393 francos), los gastos pe la ciüdadpara'fómeÍltár
los trabajos de las Asociaciones de edifi'caCÍón y dé los particlilat'esaléánzari'la
suma de unos 3.500,000 francos (675.500 pesos a la par). Durante el periodo dé
1910 a 1921 se construyó, con ayuda del Municipio, uD. total de 289 casáscon.
964 cuartos.

Subvenciones del Estado y los cantones.

Á fiilés d.e 1918, el Cónsejo federal suizo (Bundesrat) había recibido peiicio~

nes de ,'arios Municipios, entre las cuales se contaba el de ZuriCh,demandan;.
do la acciÓn dél E~tádo pal'8, resolver él probiemá de la escasez de víViendáB.
El CotiBejo Naéiónal (Nátionalsat) votó, en 4: de abril de 1919, un crédito de
12.000.000 de francos (2.316.000 pesos a la pár)paia ese ñn.Esta Suma la pres­
t.aba el Estado a los cantones al 2 1/2 por 100 de interés, l"eembolsable en
treinta y cinco años, con tal de que los cantones y los Municipios dedicaran el
doble con el mismo fin. -

Pronto se dió- cuenta el Gobierno federal de que el crédito votado era muy
pequeño, y en 27 de jnnio de 1918 el CoriBejo Nacional votó un crédito adicio­
nal para edificación, de 10.000,000 (1.930.00Ó pesos). La forina de hacerseeBtos
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prés~mos se reglamentó por una resolución del Consejo federal en 13 de julio
de 1919, que, brevemente resumida, cOIltiene las disposiciones siguientes:

J;.a ay:uda <lel Esrado se efectuará por medio de subyenciones no reembol­
~ab~~ a los que se dediquen & edificar, y también mediante concesiones de
préstamos hipotecarios al 4 por 100 de interés.

La subvención en dinero que otorga el Estado comprenderá, habida cuenta
primero de la clase de edificios a que se la destina y de la yiabilidad de los pro.
yectos, desde un 5 a un 15 por 100 del coste total de la edificación; pero para
eso tendrá el cantón que contribuír con una subvención igual a la concedida
por el Estado. Las subvenciones de los Municipios pueden sustituir a las de
los cantones.

El Estado concede a los que se decidan a edificar un préstamo hipotecario
que no exceda del30por 100 del coste total del edificio, con tal que el cantón
conceda otra cantidad igual a la mitad del préstamo.

Las subvenciones y préstamos que concede el Estado y el cantón no pasa­
rán del 30 por 100 del coste total del edificio, y las obligaciones hipotecarias no
excederán del 65 por" lOO del capital empleado (coste total del edificio, más el
valor en venta del terreno).

Si se vende un edificio con ganancia dentro de los quince años, el Estado y
el cantón deberáuparticipar de las ganancias, en proporción al dinero y a los
préstamos concedidos. Durante el mismo período de quince aüos, el product,o
de los alquileres no excederá del 6 al 7 por 100 del coste del edificio.

Un crédito postel'ior de 10.000.000 de francos (1 930.000 pesos a la par), des·
tinado a la edificación, fué votado por el Consejo Nacional en 30 de abril de 1920.
Este crédito se le dedicó a la concesión de subvenciones de cantidades no reem­
bolsables a los que edificaran. La forma en que se había de otol'gar este crédito
era similar a la descrita más arriba, difiriendo solamente en el aumento hasta el
8 por 100 del límite autorizado al J;endimiento de los alquileres. En 19' de febre­
ro de 1912, el Consejo federal votó un crédito de 15.000.000 de francos (2.895.000
pesos a la par) pai'a remediar la crisis de la falta de trabajo. Entre otras co­
sas, se disponía que parte de esa cantidad se emplease en subvenciones no re­
embolsables a losque construyeran casas, pero la subvención no hahía de pa­
sar del 10 por 100 del coste del edificio, en tanto que en los créditos anteriores
otorgaba hasta el 15 por 100. Al parecer, el Gobier.no suizo trata de terminar

con esas subvenciones.
De todos estos subsidios, le correspondió a la ciudad de Zurich, por canti­

dades no reembolsables, la suma de 4.530.446 fra.ncos (874.376 pesos a 1.1 par),
y por préstamos hipotecarios, la suma de 1.985.911 francos (383.281 pesos a ja

par). El cantón contribuyó a. las subvenciones con 2.2-22.307 francos (428905

pesos a la par), yel Estado con 2.308.1.89 fra.ncos ~44:5.471 pesos a l~ par), en
tanto que en los préstamos hipotecarios les correspondió al cantón y al Estado
892.955 y 1.092.956 francos, respectivamente (172.340 Y 210.9!l pesos a la par).
Más de la mitad de estas sumas fueron concedidas a las AS<lCiaciones de edifi-

cación en beneficio público. -
La prueba evidente de la necesidad de la ayuda del Estado )- de los canto-

nes han sido las demandas numerosisimas de snbsidios- En 1920 se habían edi-
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ficado en la ciudad de Zurich un total de 471 cuartos, de los cuales 409
se construyeron con la ayuda municipal, canto1l31 o del Estado; únicamen­
te 62 se hicieron sin subvencióll 1 y de estos últimos más de "la mitad eran ca­
sas para una familia sola. En realidad, la edificación privada dejó de existir
en 1920.

(De la .Mollthly Labor Revieu:, del ~linisterio del Trabajo de los Estados
Unidos Yol. XIV, núm. 3, marzo 19221 páginas 141, 142, 143,1-14.)
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COXGRESOS y EXPOSICIOXES
I~TTERN ,A el OX ,A LES

DU1"allte los últimos ailos se han celeh1"ado gran número (le COJJg'l'(';';os~ Confe­
rencia;;: y Ex:po~icioues de carácter na<'ional (', int(,l'naeional concernient(';.: al pro­
blema de la edificación.

D. Federico López Valencia, en el interesante libro que tlCalHI d(~ puhlicar so­
bre El problema de la vivienda en Inglaterra!'(' refiere a los pl'Íneipal<'!' de ellos.
Del mencioüaclo libro tomamos los siguient(';;: dato:-::

«Congreso interaliado de la vivienda, 1920.

Convocado por el Consejo nacional de la vivienda y del trazado (}(-' pohlacio­
nes, se reunió en Londres, culos días 3 a 11 de junio de H12ü, este ColÍgTeso, en
el que tomaron parte Delegados procedentes de 22 naciones.

En representación de España acudieron los Sres. D. Salva.dor Cn'spo, Jefe del
Servicio de casas 'baratas, y D. Rafael Velaz de :Medrano, Inspector regional del
Trabajo, como Delegados del· Ministerio de Trabajo y del Instituto de Reformas
Sociales. Asistieron también representantes del Minist.erio de Instrucción púhli<:a,
de los Ayuntamientos de ~fadrid, Barcelona y Bilbao ~. de ot1"a<..: entidades. ;.:ien­
do en total 17 los Deleg'ados españoles.

Tema.'1.-Enla primera Sección, titulada «Medidas de la post-guerra que, te
niendo un carácter nacional, se refieran a la habitadón y al trazado m'ballo y

rura!», el CongresoseQcupóprincipahnente de las medidas legislath-as para. im­

poner una vei'daderapolítica referente a la habitación.
En la segunda: «Prepar:lción yrealizac.ióll, en los dh-ersos paises, de progra­

mas que garanticen condiciones deJI.abitació~para todas las familias», .se discu­
tió la poi>ibilidad de hacer adoptar y realizar por 105; Gobierno,,; un programa
práctico que asegure, en· un plazo de veint-e años~ ti todas las fawllía;;;. Ullll habi­

tación cóm.oda y agradablemente situ.ada,.
En la tercera Sección: «Programa.de las condicione;; mínima,.; necesarias a la

habitación, a fin de asegurar a cada familia su pleno "Y" t<ltal de:-:ell\-ohintient()>>~

el Congreso precisó las condiciones de higiene mjnim;l:;: que exige una habitación,
La cuarta Sección:" «Regla.s de construcción de las habitaciones y desarrollo de

los métodos modernos y del empleo de nuevos materia]e;;»~ fué dediCAda. a la téc­
nica de la habitación. Los organizadores del Congre5o pemaroll. con razón. que
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una gran rapidez y una economía notable en la construcción pueden "el' COll;;e­

guidas por el desarrollo de ciertos métodos de construcción y el empleo de llue,-os
materiales.

Por último, la quinta Sección, referente a «Disposiciones nacionales y regio­
nales de los trazados urbano y rura!», se dedicó a las cuestiones de emplazamien­
to general. En efecto, la cuestión de la habitación está ligada íntimamente a la
del trazado de poblaciones: una casa, por bien construída que esté, puede conver­
tirse en incómoda y malsana, si está rodeada de otras de pésimas condiciones o si
el barrio en que se encuentra es insalubre o incómodo, desde el punto de vista de
las comunicaciones.

Acuerdos.-Fueron los siguientes, a saber:
L El Congreso afirma que debe ser elaborado por cada Gobierno un plan me­

tódico de reforma de la habitación, por via legislatiya, que comprenda la colabo­
ración del Estado, de las Administraciones locales J' de las instituciones de inicia­
tiya privada, al mismo tiempo que las medidas necesarías para su ejecución.

El Congreso estima que el programa resultante de este plan debe ser de una
amplitud tal, que su realización sea susceptible de asegurar a todas las familias,
en Ull periodo de veinte años, en un medio estético, higiénico y moral, un aloja­
miento suficient~ a sus necesidades.

2. El Congreso, admitiendo que es deseable que los tipos :l planos de casas
:-;ean en cada país establecidos con arreglo al medio y a las condiciones climaté­
ricas, establece, en principio, que es indispensable que sean determinadas para
cada familia lajo; (~ondiciones mínimas de habitación que obligatoriamente deben
exigirse en Ulla Sociedad civilizada.

Reconoce, por tanto, que si las fórmulas de aplicación pueden variar en cada
país, puede establecerse, como principio absoluto y general, que la: habitación de
una familia, para Tesponder a las condiciones exigidas por las necesidades ele:
mentales, debe comprender:

a) Un dormitorio para los padres y un número de habitaciones suficient~.s

para separar, desde la adolescencia, a los hijos, según el sexo;
b) Inl',talaciones sanitarias distintas, y

. e) Emplazamientos para baños o duchas, si no en cada alojamiento, al menos
en las habitaciones locales.

Es necesario que la superficie de las habitaciones no sea infel10r a la q:uela-s
instituciones competentes de cada país consideren como un mínimo indi~pen8able.

Este mínimó será considerado obligatorio por la legislación del país,y todo' con­
CurBO financiero de lOB Poderes públicos será subordinado a la observación de esta
disposición.

3. El Congreso afirma la necesidad de una reglamentación y de una in8pee­
ción ~uurosas del Estado sobre las condiciones de trazado y de extensión de lit:.;
aglomeraciones urbanas.

1La reglamentación, para ser eficaz, debe basarse en los princ..ipios- siguientes:
1.o Obligación de limitar el número de casas que se pueden construir Bobre

una superficie determinada. a fin de dar a cada edificio luz v aire en cantidad
-suficiente.' L

2. o Inter,(>nCÍón de la Ley () de cualquier otra med.iilll de iniciativa pú1Jliea o



MTIN. Biblioteca Central

- 91 -

privada, para facilitar la inst.alación de indu:;tria.,.: fuera de la~ 3:!'lflllwraei.mh.
urbanas constituida:::. y la creación de ciudades-jardine,;;. '

3.° Elaboración y ejecución por el Gohierno~ con la colaharación d(' la,.: Ad­
ministraciones locales, de trazados de extem;ión, su:::.eeptihle.,. de regular el d~­

envolnmiento caótico y oneroso de las aglomeraC'ione,.: urbana~. l'i!?'''uiendo la",
medidas dadas por la ciencia urbanista moderna. ~

4.° Intervención del Estado para a~e~~;urar. en colahoración con la" Autorida­
des locales, la cou8trucción ~- conservación de la¡;; ruta;:; principale~.'o df' las '-íaf'
de gran circulación.

Federación internacional de ciudades-jardines y trazado de pobla­
ciones.

La primera Conferencia de esta Asociación 8e reunió en Parii', en 1913: la He­
gunda' en Loudres, en el año siguiente, y la tercera ('11 Bruselas, ('n 8eptiembre
de 1919. La Conferencia de 1920 se celehró en Londres, y ('Il ella i'-(' afirmaron
definitivamente las bases de la Asociación.

Conferencia de 1920.

Se celebró en Londres los días 16, 17 Y 18 de febrero de 1920.
Ponencías.-Se presentaron y discutieron los asuntos siguiente8:

1. Un ejemplo de trazado de ciudad noruega.
2. La Ley francesa de trazado de poblaciones, de 1919.

. 3. El nuevo pro~Tectode trazado para Appeldoorn (Holanda).-
4. Xecesidad de la investigación científica de lo¡,; prohlema~ de ciudades-jal"-

dinesy trazado de poblacion~~.

5. Nuevos problemas sobre trazado de poblaciones.
6. Problemas de gobierno en la creación de ciudades-jardille¡;._
7. La ciudad-jardín como :unidad industrial.
8. La vivienda en Norueg·a.
9. Casas para Obreros en Holanda..

S 'la. cocne-truc.ción de ,ineudas en ,-arios10. umarío de organiza~ión para ll'O

países.

11. Reconstrucción de las ciudades y aldeas devastadas en Francia.
12. La obra de recoJ:lStrllcción de «El Renacimiento de las ciu~des».
13. El problema de Ypres~~

14. Re.eonstrucción de Bélgica.
Acue¡·dos.-Losacnerdos ~m.ados fueron los siguientes:

1. Que, teniendo en cuenta las necesidades sanitarias de los dktritos populo-

sos, se debe: ..
f t.al ue ¡;e e,ite la especulaclOn dea) Hacer los proyectos de trazado en onna q - _

terrenos'
b) L ·'· l' d h 1itante- .en proporción a la extensión del t.erreno, ymutar e numero e a) . :,
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e) Trazar la,,; calles y ca.~as~ teniendo en cuenta la necesidad del mejor solea­

miento posiblE'.
2. Que las Empresas indu5triales de todas clases propordonen albergue a sus

obreros. haciendo así más cordiales las relaciones entre el capital y el trabajo.
S. Que en la reconstrucción de Ypres se conserven las ruinas de los edificios.

Conferencia de 1922 (1).

La Conferencia de 1922 se celebró los días 14, 15 Y16 de marzo, con asistencia
de 160 Delegados de 36 l~aciones difere~ltes. En representación de España -acudie­
rOIl D. Luis de Pontes "y D. Federico López Valencia, del Servicio especial de
casas baratas, como Delegados del ~Iinistel~io de Trabajo, Comercio elndustria y

del Instituto de Reformas SocialC's.
Ponencia::;.-Se presentaron y discutieron las siguientes:

1. )ledios para fomentar la creación de ciudades-jardines en todo el mundo,

por los Sres. Chambers y Purdom.
2. El proyedo nacional inglés y los costes de construcción, por MI'. Mozzley.
S. Los costes de construcción en Holanda, por ::\11'. Sweys.
4. Los costes de construcción en los Estados Unidos, por ::\11'. Gries.
0. Fluctuacianes de los costes de construcción en Francia, de 1914 a 1922, por

)1. Selliel".
Acuerdos: 1. ::\Iedios para fOllleútar la construcción de ciudades-jardines en

todo el nlllll(lo:
a) Publicidad y propaganda, para interesar a la opinión pública. Para" ello es

conyeniente del~lostrarque las ciudades jardiJies son ~omercialmentepracticables
y ju,,;tificables económicamente; " "

b) Legislación para estimular su fundación;
c) Facilidades financieras, incluso la ayuda d~l .:f~stado, como se practica eil

Inglaterra, y "

d) COllStrucción de una ciudad-jardín modelo, que sirva de ejemplo y demos­
tración de la viabilidad y de la solidez de sus principios.

2. De los nuevos materiales de construcción. sólo dos o tres tienen ventajas
sobre el ladrillo, y deben ser empleados donde"sea necesari~ la" rapid~z en la

con:'>trucción. Las experiencias en cur:-3O no permiten ninguna afirmación con­
"creta.

Otras conferencias.

La Federación internacional ha celebrado otra Conferencia en París en los
día~ 21 a 28 de octubre pasado, a la que asi<;tieronlos 4elegados españoles antes

(1) ~s .actas de esta Conferencia han sido publica.d,as por el Instituto de Re­
formas lSocIales. en 1922. con el título «Conferencia internacional de- ciudades­
jardinei' y trazádo de ciudades) (Lolldre..;, 1~2-2).
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mencionados, y prepara la reunión de otra en Gotemhur~o (Suecia\ en agosto
~.róximo, con motivo del jubileo de esta ciudad, y en la que España e~tará tam­
,lién representada.

Exposición internacional del trazado
de poblaciones.

Se celebrará en Gotemburg'o (Suecia), del 27 de julio al 12 de ag'osto de este

mlo.
Comprenderá:

1. Una Exposición general internacional del trazado de poblaciones.
2. Una Exposición internacional ambulante en pro de la ciudad-jardín.
3. Exposiciones especiales.
En la Exposición del trazado de poblaciones se exhibirán dibujos, fotogra­

fías, modelos, etc., "J~cuanto se refiere a construcciones urbanas y a pro'yectos de
ciudades, a saber: planos histórieosiptoblemas urbanos, mapas generales :l loca
les en que-se ponga de manifiesto cómo han ido COlol~izandose las tierras, etcé­
tera; planos de "ciudad," estadísticos, problemas de tráfico, detalles de planos, mé­

todos de construcCión" y tiposde casas, etc.; ciudades jardines, cementerios, par­
ques, l~gares de espai;cimiento" y de deportes, alineación de calles, alcantari-
llas, etc. "

Se trata con esta Exposición de demostrar al Arquitecto y a las A utorídades
municipales cómo se procedía"antes.en la.edificación de ciudades JT cómo se pro­
cede ahora; se pretende también dar a conocer al público los adelantos moder­
nos en la materia; a fin "de que' aquél se interese, pues su interés es un factor esen­
cial para la feliz solución del problema.'

La Sección de planos históricos' comprenderá planos e ilustraciones antiguas,
que" darán una idea de la evolución de las poblaciones y proyectos presentados
en concursos (sin exceptuar aquellos"proyectos que no hayan sido llevados a la
pl"áctica). Interés especial habrá de ofrecer aquel material que ponga de relieve
las diversas tendencias de los distintos pueblos y épocas" en matCÍ"ia de edi-
ncaéión. -

Se concederá t~davía ma,-or atención a cuanto se refiera a la época. actual, a
los ideales del presente; será~, por lo tanto, de sumo interés los planos de las cíu-

. dades modernas..: " ¡.. , • 'ro
Los mapas y gráficos generales enseñarán cómo el hombre ha ido haciendo

habitable la. tierra; "sú maIierá de-construir; las leyes que presidieron las emigra­
ciones; los cambios que las vías de comunicación y trañsporte han ido operando
en los pueblos y en los ideales de cultura.

Como base de todo trazado" de población debe servir el plano general que, a
grande~ rasgos, señale la división del suelo de la población y las líneas principa­
les de tráfico. Sólo en estos años se han hecho planos que respondan a las necesi­
dades que plantea el trazado de Jl()hladolle~.
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cu~stjones de tráfi~.

A causa del adelanto técnico en lo que respecta a los medios de locomoción, y

también debido al crecimiento de' las poblaciones, . se impone cada vez Con más
urgencia la necesidad de reformas y mejoras en las lineas de trá~co. Actualmen­
te existen problemas relacionados con esto de muy dificil solución. Tales como los
referentes al ~mpJazamientode la~estacione~fe:fJ.:oYi~rüts,alos.aeródromos, tran·
vías, calzadas, carreteras y otras vías entre poblaciones vecinas.

Planos topográfico.S, etc. Detalles!

Esta Sección cqmprende, no sólo planos topogTáficos de terrenos destinados ~

empresas de edificación ;y urbanización, sino también planos para la moderniza­
ción de barriadas viejas. Los detalles se refieren al trazado y formación de plazas
públicas y su embellechniento. '

Tipos de casas: Su r~lacióJ1 ~onel íraza.do4e .I.apoblaci9n.
Casas para una familia.

Varían bastante los tipos de los edificios y el m0cl0,de co~sh:uir~os eu10s ~is­

tintos paises. Clima, materíales de construcción, género <le ~id~, eOI~diciollesdel

subsuelo jr coste de los terrenos: he aquí otros tantos datosq~ haprá de ofre­
cer la Exposición si ha de dar una idea de positiva utilidad al' ol;jeto de que se
trata.

Ciudades jardines.

La cuestión de la ciudad jardí,n tiene cada d,ia más actuaJi<l~,d,'graci~s al
continuo desarrollo de los medios de locomoción y de las cOIAl¡lnic~~i9nes.~n

general; pero todarÍR está lejos de ser resuelta de una manera sa,tiJ?fae,to~~ia.,
. . .", .; ,",'. _..... i;

CemeJ,1terios.

'Otro problema es el emplazamiento de los rementerios. La iI:iciner.ación, .que
ha tomado g'ran impulso en países como' Dinmnar~a y Al~mania tiend~' a faei,li-" ,
tal' la resolución de este 'problema.

Parques: Lugares de esparcimiento y de deportes.

Se debe estudiar este asunto con interés. Esta SecciÓn, q~e ha de c~tar eoIl
datos de di,erso~ paü;es, será de excepcional v~lor. /

Contrucclónde calles.

La construcción de calles y calzadas, al igual que la de los edificios, ,",aria C()l!

las condiciones de las ciudades.
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Estas condiciones influyen en el aspecto ele la población~ los métodos de cons­
truceión, alcantarillado, red de cables distribuldores de energia eléctrica, ete.,
influyen 'éll su economía. Multitud de dibujos de calles, de procediinientos de pa­
nmentaeión, detalles de cañerías, etc., etc., pondrán de manifiesto lo que se
acaba de decir.

Otros documentos.

A los anteriores gráficos y datos se añadirá cuantos libros, monografías, etc.,
se hayan escrito sobre la materia.

Exposición ambulante.

La Exposición internacional ambulante la organiza The Illternational Cities
and Toun Planning Federation.

Exposiciones especiales.

Comprenderan materiales para construcción de casas y caUes, instrumentos
geodésicos, útiles de dibujo, con los diferentes métodos de reproducción, fotogra­
fías.a vista de pájaro, etc.

Para estas Exposiciones rige un Reglamento especial.

Pabellones y salas de la Exposición.

. Estarán dispuestos de modo que el público se oriente fácilmente y adquiera
una clara idea del plan y método que ha presidido a la instalación total.

Se dividirán los pabellones en dos clases: pabellones de objetos y pabellones
de paises.

En el pabellón de objetos se verán: mapas de los diferentes países, mapas to­
p.ográficos, planos de grandes ciudades, d,atos referentes a los problemas de tra­
zado de villas y aldeas, datos sobre parques, lugares de esparcimiento y depor­
tes, tipos de casas.

En los pab~lones de países expondrán:
Los Estados Unidos Americanos, Asia, Europa occidental, Italia, Checoeslova­

quía, Hungria y Austria, Alemania, Dinamarca y Noruega, Suecia, Finlandia,
Europa occidental (Bélgica, Inglaterra, Francia, Holanda, España y Suiza) y
Australia,.

Exposiciones separadas.

En lugar aparte, respondiendo a otro plan de colocación, se expondrán en di­
'\Tersos locales: mapas generales' y gráficos de población, ~cultura y comunicacio­
nes internacionale.;;; planos e ilustraciones históricasqne no puedan ser compren­
dida.~ en el g'rupo anterior; jardines, cementerios, museo ambulante internacio-
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nal para la propaganda en favor de la ereación de ciudades jardines; modelos de
ca.sas construidas durante la Exposición, etc., etc.

La Comisión recomienda no se envien a la Exposición 10·8 dibujos originales.
sino las copias, pues como se proyecta mandar la colección, después de exhibida
en Gotemburgo, a los lugares que lo soliciten, el material presentado no será de­
yuelto, a menos que el remitente no exprese por escrito que así lo de::;ea.

La Conferencia nacional del trazado de poblaciones.

Se celebrará en Gotemburgo los días 3 y 4 de agosto de este alío.
El programa lo está pl:eparando el éomíttee of the 1nternational Garden ei­

ties and Toun PJanning Federation,

Pueden obtener informes' detallados dirigféndos~ a, Mr. H. Chapman, Orgalli­
zing Secretary, 3, Gray's 1nn Place, London, W. C. 1.
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